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Expediente: COTAIP/565/2019

Folio PNT: 01121319

Acuerdo COTAIP/865-01121319

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

siendo las cero horas con doce minutos del día cinco de junio del año dos mil diecinueve,

se recibió solicitud de información presuntamente generada o en poder de este Sujeto

Obligado; por lo que acorde el marco normativo que, en materia de Transparencia, rige

en la entidad y este rnumeipift, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.
Conste.

ACUERDO

NSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,
INTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes
términos:

"Solicito copia de todos los contratos , pagos , pedidos , bitácoras ,

procedimientos de adjudicación . De servicios de Mantenimiento a

camiones recolectores de basura o seguro de mantenimiento da los

mismos. Del periodo Octubre del 2019 a Mayo del 2019. ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT." (Sic)

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones

que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por

tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es informació

pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar

en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al

principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información

pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona,

sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés afguno o justificar su

utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales,
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o solicitar la rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la

presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y

sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales

especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones

y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia;

el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los

sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen

de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente

necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por el interesado, se le hace de su conocimiento que de conformidad con lo

establecido en el artículo 137 de la Ley de la materia, dicha solicitud para su atención fue

remitida a la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos, la Dirección de

Administración y la Dirección de Finanzas, quienes de conformidad con las

atribuciones previstas en los artículos 223, 175 y 99 del Reglamento de la Administración

Pública el Municipio de Centro, le corresponde conocer del presente asunto, quien se

pronunció al respecto:

A través del oficio CLRR/0636/2019, suscrito por la Titular de la Coordinación de Limpia

y Recolección de Residuos, de fecha 13 de Junio de 2019, recibido en la Coordinación

de Transparencia a las 09:17 horas, el día 17 de junio del año en curso, informó:

"...En atención al oficio COTAIP/2062/2019, de fecha 05 de junio del

2019, con número de expediente COTAIP/565/2019 y número de folio

01121319, emitido por la coordinación de transparencia y acceso a la

información pública, remito a usted información en archivos electrónicos

PDF libre de datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales

enlistados a continuación:

> FACTURA con número de folio 65, de fecha de emisión 4 de abril de

2019, emitida por electrotaller industrial y comercial el rural, s.a. de

c.v.

> Orden de servicio CL/OS/01/2019 de fecha 07 de enero de 2019

En relación a la documentación correspondiente al periodo 2018, se

encuentra bajo resguardo de la contraloría derivado de la auditoria

número 3-CRT-18-AS2-FI01, llevada a cabo por el órgano de
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fiscalización del estado de tabasco, del periodo comprendido del 01 de

julio al 31 de diciembre de 2018, por lo que no es posible enviar

información al respecto.

Así mismo informo que los archivos de nombre ACTA ECONÓMICA
2019 Y BITÁCORA ENE-MARZ 2019, contienen datos susceptibles de
ser clasificados.

como confidenciales y con fundamento en los artículos 3, fracciones XIII y

XXXIV y 124 de la ley de transparencia y acceso a la información pública
del estado de tabasco y de los lineamientos generales para la clasificación

y desclasificación de la información, así como la elaboración de las

versiones públicas, solicito sean sometidos a aprobación del comité de

transparencia a efectos de que se promueva su correspondiente

clasificación de versión pública, detallando los datos a continuación:

• ACTA ECONÓMICA 2019: pagina 12, nombres de persona física
• BITÁCORA ENE-MAR_2019: pagina 1 a la 28, de las columnas de

placa y columna número económico.".(sic).

Mediante el oficio DA/2897/2019, suscrito por la titular de la Dirección de

Administración, de fecha 17 de junio de 2019, recibido en la Coordinación de
Transparencia a las 09:00 horas, el día 26 de junio del año en curso, informó:

"...en este sentido, le remito adjunto a usted de manera digital la

documentación consistente en el procedimiento de adjudicación directa,
contrato de prestación de servicio, así como a la orden de servicio

(pedido) referente al mantenimiento de los camiones recolectores de

basura de enero a mayo de 2019, la cual se detalla a continuación:

^ Dictamen de la excepción de licitación, de fecha 03 de enero de
2019

s Orden de servicio (pedido), de fecha 07 de enero de 2019

* Contrato número CPS-010-26-2019, de fecha 07 de enero de 2019

Ahora bien, en lo que respecta la documentación consistente en el

procedimiento de adjudicación directa, contrato de prestación de servicio,

así como a la orden de servicio (pedido) referente al mantenimiento de los

camiones recolectores de basura de Octubre a Diciembre de 2018, se fe

remite únicamente el contrato de prestación de servicio, de fecha 06 de

noviembre de 2018, toda vez que la carpeta que integra la documentación

de la adjudicación, se encuentra bajo resguardo en la Contraloría

Municipal derivado de la auditoria número 3-CTR-18- AS2-FÍ01, llevada a

cabo por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
Tabasco y que comprende la Fiscalización de la Cuenta Pública del

Ejercicio Fiscal 2018, del período comprendido del 01 de julio al 31 de

diciembre de2018, por lo que no es posible remitir la información que se

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105,2" piso, Col. Tata 2000 C.P.
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requiere y para acreditar lo antes reseñado, le remito copia simple del

oficio número DAJ/SAI/1423/2019, de fecha 21 de marzo de 2019,

mediante el cual se le remite los expedientes que solicitó Contraloría

Municipal el día 14 de marzo de 2019.

Así mismo se le informa que del análisis de de ambos contratos, se

desprende que contienen datos susceptibles de confidencialidad por ser

naturaleza personal, siendo en este caso los siguientes:

• En el contrato CPS-009-26-2018,

noviembre al 31 de diciembre 2018:

con una vigencia del 06 de

•/ A foja 3.- Número de escritura pública {volumen y

fecha) de la persona moral y del gerente general;

número electrónico y fecha de la inscripción de la

persona moral y de la gerente general ante el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio.

• En el contrato CPS-010-26-2019, con una vigencia del 07 de enero al

31 de marzo 2019:

^ A foja 3.- escritura pública (número, volumen y fecha)

de la persona mora, número de folio mercantil, y fecha

de inscripción de la persona moral ante el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio escritura

pública (número, volumen y fecha) del administrador

único.

Por ello esa que con fundamento en el artículo artículos 3 fracción XXIV y

124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, así como de los Lincamientos Generales para la

clasificación y Desclasificación de la información, se le solicita la

intervención del Comité de Transparencia para efectos de que previa

valoración de la información, autorice su clasificación, asi como la

elaboración de la versión pública de las mismas.".(sic).

A través de! oficio DF/UAJ/1346/2019, suscrito por la Titular de la Dirección de

Finanzas, de fecha 07 de Junio de 2019, recibido en la Coordinación de Transparencia a

las 09:47 horas, el día 25 de junio del año en curso, informó:

"...se hace de su conocimiento que después de una búsqueda en los

archivos físicos y electrónicos de la Subdirección de Contabilidad

dependiente de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, se encontró información respecto del pago por servicios de

mantenimiento a camiones recolectores de basura, efectuado en el

mes de marzo de 2019.
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Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto del documento

denominado pago (confirmación de transferencia SPEI y/o pago

interbancario), constante de 01 documento, el cual hace un total de

01 foja útil, contiene datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, como lo es la Información Bancaria (número de cuenta,

clave de rastreo y folio único), de conformidad con los artículos 3,

fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco.

En esa tesitura, los Patos Personales referidos pertenecen a la esfera

privada e íntima de la persona jurídica colectiva, vinculada con

información personal, que en modo alguno trascienden a la rendición de

cuentas y el ejercicio público de la persona; por ende, son de carácter

confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por no existir

autorización del titular.

Ahora bien, en cuanto al documento que se remite denominado pago

(confirmación de transferencia SPEI y/o pago interbancario),

constante de 01 documento, contiene Información Bancaria relacionada

con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del Municipio de

Centro, Tabasco, así como folio interbancario y folio de firma, la cual

resulta ser susceptible de considerarse como Reservada, como lo prevé

el artículo 113 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública y artículo 121, fracción XVI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

No omitiendo manifestar que la versión pública del documento

denominado pago (confirmación de transferencia SPEI y/o pago

interbancario), ya fue aprobada por el Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, en el Acta de Sesión

Extraordinaria CT/154/2019 de fecha 21 de junio de 2019.

Por lo antes expuesto, y conforme a la fundamentación citada, para que

esta Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro,

Tabasco, se encuentre en óptimas condiciones de cumplir con la petición

del solicitante, es necesario reproducir el documento que está clasificado

por la ley como confidencial y reservado." (sic).

Atendiendo la petición de la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos y

Dirección de Administración, mediante oficio COTAIP/2405/2019, se soiicitó al Comit^

de Transparencia que previo análisis y valoración de las documentales señaladas,

consistente en la "Contratos CPS-009-26-2018 de fecha 06 de noviembre de 2018 y el(
CPS-010-26-2019, de fecha 7 de enero de 2019 el Acta Técnica de la Primera Sesión

Ordinaria del Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco, Presentación

de Propuestas Técnica y Económicas, de fecha 07 de enero de 2019 y las Bitácoras

de Servicios de Enero-Marzo de 2019; de igual manera se anexan: factura No. 65 de

Calle Retorno Vía 5 Edificio N* 105, V piso, Col. Tabasco 2000 CP. 86035.
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fecha 04 de marzo de 2019, Orden de Servicio CL/OS/01/20/19, de fecha 07 de

enero de 2019, Dictamen de Solicitud de la Excepción de Licitación, de fecha 03 de

enero de 2019 y Orden de Servicio CL/OS/01/20/19, de fecha 07 de enero de 2019

documentales son de naturaleza pública por no contener datos susceptibles de ser

clasificados, y anexo consistente en el oficio DA/SA/1423/2019, de fecha 21 de

marzo de 2019, remitidas por la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos

y la Dirección de Administración, mediante los oficios CLRR/0636/2019 y

DA/2897/2019, respectivamente se pronunciara sobre su clasificación y elaboración en

versión pública, lo cual realizó en Sesión Extraordinaria CT/157/2019, de fecha 26 de

junio de 2019.

Mediante los oficios números CLRR/699/2019 y DA/3119/2019, de fecha 26 de junio de

2019, la Coordinadora de Limpia y Recolección de Residuos y la Directora de

Administración remitieron la Carátula o Colofón de dichas versiones públicas.

Cabe señalar que Titular de la Dirección de Finanzas, a través de su oficio

DF/UAJ/1346/2019, remitió la Versión Pública y Reserva del pago (confirmación de

transferencia SPEI y/o pago interbancario), constante de 01 foja, el cual fue

aprobado por el Comité de Transparencia en su Sesión Extraordinaria CT/154/2019

de fecha 21 de junio de 2019, asi como el Acuerdo de Reserva No.

DF/UAJ/AR/004/2019 de fecha 21 de junio de 2019.

Por lo anterior, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, en

atención a los oficios de respuestas señalados con antelación y de las documentales que

adjuntan para que formen parte integrante del presente acuerdo, mismas que quedan a su

disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, por ser el

medio que para tales efectos eligió el particular; así como también y los Estrados Físicos y

Electrónico; con lo anterior se atiende en su totalidad el requerimiento informativo de la

parte solicitante.

En virtud de que el archivo que contiene las documentales referidas en el presente

acuerdo, rebasa el limite permitido para su envío en la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex que es del (7MB), en términos del artículo 139

de la Ley de la materia, se hace entrega de una parte de ella a través de dicha

Plataforma y la totalidad de la información puede localizarla en el Portal de

Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, en el Rubro de solicitudes PNT,

Solicitudes de Información concluidas, en el rubro "Búsqueda por folio" con solo

ingresar su número de folio "F011211319.

Cabe señalar que el artículo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia

señala que "Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se

encentre impedido de conformidad con esta Lev para proporcionarla o no esté en

posesión al momento de efectuarse la solicitud." y "La información se proporcionará en

estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme ai

interés del solicitante, con excepción efe la información que requiera presentarse en

versión pública."
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CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su
interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105,
T piso, Colonia Tabaco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas de
lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria,

a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

QUINTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y 144
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148, 149 y 150 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede

interponer por sí misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de

los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar

conforme con este acuerdo.

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 565 , 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifiquese al interesado, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y

publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada, al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en

materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la
Coordinación de Transparencia y Acc^o—a^Ja^Jnfonaación Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de CentFO^pof^yTante W C7~l51aríbel Domínguez
Hernández, con quien legalmente actúsfV<íá fe, en>^£¡j*píd de Villah^rmosa, Capital
del Estado de-Jabasco, a los yi^séis días^rjj^( de junic^del año dos mil

Cúmplase.

ííCOTAIP/565/2019 Folio PNT: 01121319

/efdc/COTAIP/865-01121319

H.WUMWWENTO CONSTITUCIONAL
Ot MWTRO 201». MU

aXMOMAOÜH Oí TfUMSMflENOA
YftCCBO A LA IMKWMAC1ÚN
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

H
[TI

CT/157/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01121319

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día

veintiséis de Junio de dos mil diecinueve, reunidos en la Oficina que ocupa la Dirección de

Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación

de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. en Derecho Babe Segura Córdova,

Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité

de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la

información y elaboración de versión pública de las documentales que mediante oficios, remitió a

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CLRR/0636/2019 y

DA/2897/2019 la Coordinadora de Limpia y Recolección de Residuos y la Directora de

Administración, para la atención de la solicitud de acceso a la información pública, realizada

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio

01121319 radicado bajo los números de control interno COTAIP/565/2019, bajo el siguiente:—

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

I. Lectura de ía Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01121319,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, por el interesado, la cual fue
radicada bajo el número de control interno COTAIP/565/2019 y análisis de las
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

II. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

III. Asuntos generales.

IV. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

Prolongación de Paseo Tarasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, 86035,
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I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer punto del orden del

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose las CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Mtro. en Derecho Babe Segura Córdova,

Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité

de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las doce horas del día veintiséis de junio de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria, procede

a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 0121319, realizada a

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma

Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno

COTAIP/565/2019, así como de los oficios Números CLRR/0636/2019 y DA/2897/2019, en los

cuales la Coordinadora de Limpia y Recolección de Residuos y la Directora de

Administración, remitieron documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.-

De la lectura a la solicitud de información, se desprende que el solicitante requiere tener acceso a

la información, consistente en: "Solicito copia de todos los contratos , pagos , pedidos ,

bitácoras , procedimientos de adjudicación . De servicios de Mantenimiento a camiones

recolectores de basura o seguro de mantenimiento da los mismos. Del periodo Octubre del

2019 a Mayo del 2019. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso la información de la PNT."; para atender la solicitud señalada con

antelación, la Coordinadora de Limpia y Recolección de Residuos y la Directora de

Administración, quienes se pronunciaron bajo los siguientes términos:

A través de! oficio CLRR/0636/2019, suscrito por la Titular de la Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos, de fecha 13 de Junio de 2019, recibido en la Coordinación de

Transparencia a las 09:17 horas, el día 17 de junio del año en curso, infomó:

"... En atención al oficio COTAIP/2062/2019, de fecha 05 de junio del 2019, connumero

de expediente COTAIP/565/2019 y número de folio 01121319, emitido por la

coordinación de transparencia y acceso a la información pública, remito a usted

información en archivos electrónicos PDF libre de datos susceptibles de ser clasificados

como confidenciales enlistados a continuación:

> FACTURA con número de folio 65, de fecha de emisión 4 de abril de 2019, emitida
por electrotaller industrial y comercial el rural, s.a. de c.v.
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> Orden de servicio CL/OS/01/2019 de fecha 07 de enero de 2019

En relación a la documentación correspondiente al periodo 2018, se encuentra bajo

resguardo de la contraloría derivado de la auditoria número 3-CRT-18-AS2-FI01, llevada

a cabo por el órgano de fiscalización del estado de tabasco, del periodo comprendido del

01 de julio al 31 de diciembre de 2018, por lo que no es posible enviar información al

respecto.

Así mismo informo que los archivos de nombre ACTA ECONÓMICA 2019 Y BITÁCORA
ENE-MARZ 2019, contienen datos susceptibles de ser clasificados.

como confidenciales y con fundamento en los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV y 124 de

la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de tabasco y de los

lincamientos generales para la clasificación y desclasificación de la información, así como

la elaboración de las versiones públicas, solicito sean sometidos a aprobación del comité

de transparencia a efectos de que se promueva su correspondiente clasificación de

versión pública, detallando los datos a continuación:

• ACTA ECONÓMICA 2019: pagina 12, nombres de persona física
• BITÁCORA ENE-MAR_2019: pagina 1 a ¡a 28, de las columnas de placa y columna

número económ ico.".(sic).

Mediante el oficio DA/2897/2019, suscrito por la titular de la Dirección de Administración, de

fecha 17 de junio de 2019, recibido en la Coordinación de Transparencia a las 09:00 horas, el día

26 de junio del año en curso, informó:

"...en este sentido, le remito adjunto a usted de manera digital la documentación

consistente en el procedimiento de adjudicación directa, contrato de prestación de servicio,

asi como a la orden de servicio (pedido) referente al mantenimiento de los camiones
recolectores de basura de enero a mayo de 2019, ia cual se detalla a continuación:

•f Dictamen de la excepción de licitación, de fecha 03 de enero de 2019

s Orden de servicio (pedido), de fecha 07 de enero de 2019

•/ Contrato número CPS-010-26-2019, de fecha 07 de enero de 2019

Ahora bien, en lo que respecta la documentación consistente en el procedimiento de
adjudicación directa, contrato de prestación de servicio, asi como a la orden de servicio
(pedido) referente al mantenimiento de los camiones recolectores de basura de Octubre a
Diciembre de 2018, se fe remite únicamente el contrato de prestación de servicio, de fecha

06 de noviembre de 2018, toda vez que la carpeta que integra la documentación de la

adjudicación, se encuentra bajo resguardo en la Contraloría Municipal derivado de la

auditoria número 3-CTR-18- AS2-FI01, llevada a cabo por parte del Órgano Superior de

Fiscalización del Estado de Tabasco y que comprende la Fiscalización de la Cuenta

Pública del Ejercicio Fiscal 2018, del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de

diciembre de2018, por lo que no es posible remitir la información que se requiere y para

acreditar lo antes reseñado, le remito copia simple del oficio número DAJ/SAl/1423/2019,

de fecha 21 de marzo de 2019, mediante el cual se le remite los expedientes que solicitó

Contraloría Municipal el día 14 de marzo de 2019.
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Así mismo se le informa que del análisis de de ambos contratos, se desprende que

contienen datos susceptibles de confidencialidad por ser naturaleza personal, siendo en

este caso ¡os siguientes:

• En el contrato CPS-009-26-2018, con una vigencia del 06 de noviembre al 31 de

diciembre 2018:

•/ A foja 3.- Número de escritura pública (volumen y fecha) de la

persona moral y del gerente general; número electrónico y fecha de la

inscripción de la persona moral y da la gerente general ante el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio.

• En el contrato CPS-010-26-2019, con una vigencia del 07 de enero al 31 de marzo

2019:

/ A foja 3.- escritura pública (número, volumen y fecha) de la persona

mora, número de folio mercantil, y fecha de inscripción de la persona

moral ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio

escritura pública (número, volumen y fecha) del administrador única.

Por ello esa que con fundamento en el articulo artículos 3 fracción XXIV y 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabascc, asi como de

los Lineamientos Generales para la clasificación y Desclasificación de la información, se

ie solicita la intervención del Comité de Transparencia para efectos ce que previa

valoración de la información, autorice su clasificación, asi como la elaboración de la

versión pública de las mismas.".(sic). - -

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este punto

del orden del día, se procedió ai análisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular

de ta Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto

en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, y se determine la clasificación y elaboración en versión pública de las

documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

ANTECEDENTES

UNO.- Con fecha 05 de junio de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01121319 realizada mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "Solicito copia de

todos los contratos , pagos , pedidos , bitácoras , procedimientos de adjudicación . "

servidos de Mantenimiento a camiones recolectores de basura o seguro de mantenimiento
da los mismos. Del periodo Octubre del 2019 a Mayo del 2019. ¿Cómo desea recibir

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P 86035.
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información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT" (Sic)", a la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/565/2019.

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficios COTAIP/2061/2019,

COTAIP/2062/2019 y COTAIP/2063/2019 de fecha 05 de junio de 2019, a la Coordinación de

Limpia y Recolección de Residuos, la Dirección de Administración y la Dirección de

Finanzas, quienes a través de sus oficios informaron:

A través del oficio CLRR/0636/2019, suscrito por la Titular de la Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos, de fecha 13 de Junio de 2019, recibido en la Coordinación de

Transparencia a fas 09:17 horas, el día 17 de junio del año en curso, informó:

c

H

".. .En atención al oficio COTAIP/2062/2019, de fecha 05 de junio del 2019, con número

de expediente COTAIP/565/2019 y número de folio 01121319, emitido por la

coordinación de transparencia y acceso a la información pública, remito a usted

información en archivos electrónicos PDF libre de datos susceptibles de ser clasificados

como confidenciales enlistados a continuación:

> FACTURA con número de folio 65, de fecha de emisión 4 de abril de 2019, emitida

por electrotaller industrial y comercial el rural, s.a. de c.v.

> Orden de servicio CL/OS/01/2019 de fecha 07 de enero de 2019

En relación a la documentación correspondiente al periodo 2018, se encuentra bajo

resguardo de la contraloria derivado de la auditoria número 3-CRT-18-AS2-FÍ01, Nevada

a cabo por el órgano de fiscalización del estado de tabasco, del periodo comprendido del

01 de julio al 31 de diciembre de 2018, por lo que no es posible enviar información al

respecto.

Asi mismo informo que los archivos de nombre ACTA ECONÓMICA 2019 Y BITÁCORA
ENE-MARZ 2019, contienen datos susceptibles de ser clasificados.

como confidenciales y con fundamento en los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV y 124 de

la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de tabasco y de los

lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la información, así como

la elaboración de las versiones públicas, solicito sean sometidos a aprobación del comité

de transparencia a efectos de que se promueva su correspondiente clasificación de

versión pública, detallando los datos a continuación:

• ACTA ECONÓMICA 2019: pagina 12, nombres de persona física

• BITÁCORA ENE-MAR_2019: pagina 1 a la 28, de las columnas de placa y columna

número económico.".(sic).

Mediante el oficio DA/2897/2019, suscrito por la titular de la Dirección de Administración, de

fecha 17 de junio de 2019, recibido en la Coordinación de Transparencia a las 09:00 horas, el día

26 de junio del año en curso, informó:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1403, Colonia Tabasco Pos Mil C,P,
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"...en este sentido, le remito adjunto a usted de manera digital la documentación

consistente en el procedimiento de adjudicación directa, contrato de prestación de servicio,

así como a la orden de servicio (pedido) referente al mantenimiento de los camiones

recolectores de basura de enero a mayo de 2019, la cual se detalla a continuación:

s Dictamen de ia excepción de licitación, de fecha 03 de enero de 2019

s Orden de servicio (pedido), de fecha 07 de enero de 2019

• Contrato número CPS-010-26-2019, de fecha 07 de enero de 2019

Ahora bien, en lo que respecta la documentación consistente en el procedimiento de

adjudicación directa, contrato de prestación de servicio, así como a la orden de servicio

(pedido) referente al mantenimiento de los camiones recolectores de basura de Octubre a

Diciembre de 2018, se fe remite únicamente el contrato de prestación deservicio, de fecha

06 de noviembre de 2018, toda vez que la carpeta que integra la documentación de la

adjudicación, se encuentra bajo resguardo en la Contraloria Municipal derivado de la

auditoria número 3-CTR-18- AS2-FI01, llevada a cabo por parte del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de Tabasco y que comprende la Fiscalización de la Cuenta

Pública del Ejercicio Fiscal 2018, del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de

diciembre de2018, por lo que no es posible remitir la información que se requiere y para

acreditar lo antes reseñado, le remito copia simple del oficio número DAJ/SAI/1423/2019,

de fecha 21 de marzo de 2019, mediante el cual se le remite los expedientes que solicitó

Contraloria Municipal el día 14 de marzo de 2019.

Así mismo se le informa que del análisis de de ambos contratos, se desprende que

contienen datos susceptibles de confidencialidad por ser naturaleza personal, siendo en

este caso los siguientes:

• En e! contrato CPS-009-26-2018, con una vigencia del 06 de noviembre al 31 de

diciembre 2018:

S A foja 3.- Número de escritura pública (volumen y fecha) de la

persona moral y del gerente general; número electrónico y fecha de la

inscripción de la persona moral y de la gerente general ante el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio.

• En el contrato CPS-010-26-2019, con una vigencia del 07 de enero al 31 de marzo

2019:

s A foja 3.-escritura pública (número, volumen y fecha) déla persora

mora, número de folio mercantil, y fecha de inscripción de la persora

moral ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio

escritura pública (número, volumen y fecha) del administrador único.

Por ello esa que con fundamento en el articulo artículos 3 fracción XXIV y 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como de

los Lineamientos Generales para la clasificación y Desclasificación de la información, se

le solicita la intervención del Comité de Transparencia para efectos de que previa

valoración de la información, autorice su clasificación, asi como la elaboración de la

versión pública de las mismas.".(sic),

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035
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A través del oficio DF/UAJ/1346/2019, suscrito por la Titular de la Dirección de Finanzas, de

fecha 07 de Junio de 2019, recibido en ía Coordinación de Transparencia a las 09:47 horas, el día

25 de junio del año en curso, informó:

H

H

"...se hace de su conocimiento que después de una búsqueda en los archivos físicos y

electrónicos de la Subdirección de Contabilidad dependiente de la Dirección de Finanzas

del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, se encontró información respecto del pago por

servicios de mantenimiento a camiones recolectores de basura, efectuado en el mes

de marzo de 2019.

Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto del documento denominado pago

(confirmación de transferencia SPE1 y/o pago interbancario), constante de 01

documento, el cual hace un total de 01 foja útil, contiene datos susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, como lo es la Información Bancaria {número de

cuenta, clave de rastreo y folio único), de conformidad con los artículos 3, fracciones

XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco.

En esa tesitura, los Datos Personales referidos pertenecen a la esfera privada e íntima

de la persona jurídica colectiva, vinculada con información personal, que en modo alguno

trascienden a la rendición de cuentas y el ejercicio público de la persona; por ende, son

de carácter confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por no existir

autorización del titular.

Ahora bien, en cuanto al documento que se remite denominado pago (confirmación de

transferencia SPEI y/o pago interbancario), constante de 01 documento, contiene

Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del

Municipio de Centro, Tabasco, así como folio interbancario y folio de firma, la cual

resulta ser susceptible de considerarse como Reservada, como lo prevé el artículo 113

fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículo

121, fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco.

No omitiendo manifestar que la versión pública del documento denominado pago

(confirmación de transferencia SPEI y/o pago interbancario), ya fue aprobada por el

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, en el

Acta de Sesión Extraordinaria CT/154/2019 de fecha 21 de junio de 2019.

Por lo antes expuesto, y conforme a la fundamentación citada, para que esta Dirección de

Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, se encuentre en óptimas

condiciones de cumplir con la petición del solicitante, es necesario reproducir el documento

que está clasificado por la ley como confidencial y reservado." (sic).

DOS.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/2405/

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de

documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los

artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

Prolongación de Paseo Tabasco número 1.401, Colonia Tabasco D05 MJJ L?, 85035.
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47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública,

de las documentales remitidas a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública por la Directora de Administración y la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública con

números de folios 01121319, señalado en los Antecedentes de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora de

Transparencia, procede a realizar el análisis de las citadas documentales remitidas por los titilares

de la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuo y la Dirección de Administración,

para efectos de determinar qué datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como

confidenciales. Toda vez que del análisis realizado a los "Contratos CPS-009-26-2018 de fecha

06 de noviembre de 2018 y el CPS-010-26-2019, de fecha 7 de enero de 2019, el Acta Técnica

de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco,

Presentación de Propuestas Técnica y Económicas, de fecha 07 de enero de 2019 y las

Bitácoras de Servicios de Enero-Marzo de 2019"; los cuales se detallaran en párrafos

posteriores, se advierte que éstos contienen datos personales susceptibles de ser clasificados

como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen

identificadas o identificables. Por lo que es imprescindible, someter a cónsiceración de este Comité

de Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente:

FOLIO: 01121319

Con relación a las documentales consistente en los Contratos CPS-009-26-2018 de fecha 06

de noviembre de 2018 y el CPS-010-26-2019, de fecha 7 de enero de 2019,el Acta Técnica de

la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco,

Presentación de Propuestas Técnica y Económicas, de fecha 07 de enero de 2019 y las

Bitácoras de Servicios de Enero-Marzo de 2019; los cuales contienen datos personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por lo que a este se les deberá testar

los siguientes datos:

Descripción del documento Información susceptible de ser clasificada comt

confidencial por contener datos personales, |
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CPS-009-26-2018, de fecha 06 de noviembre

de 2018

CPS-010-26-2019, de fecha 7 de enero de

2019

Acta Técnica de la Primera Sesión

Ordinaria del Comité de Compras del

Municipio de Centro, Tabasco,

Presentación de Propuestas Técnica y

Económicas, de fecha 07 de enero de 2019

Bitácoras de Servicios de Enero-Marzo de

2019

que es imprescindible que sean testados, por las

razones señaladas a continuación:

• Número de Escritura, Volumen , Fecha, Número

Electrifico y Fecha de Inscripción.- Si bien estos, u otros

datos inherentes al número de registro, del libro y del acta,

en su caso, nombres y fecha de nacimiento, estado civil,

lugar de nacimiento o de origen y domicilio, que se

encuentren en testimonios o atestados de Registros

Públicos pudieran ser considerados como públicos, en tanto

que obran en una fuente de acceso público, las constancias

en que se encuentran fueron obtenidas en el ejercicio de

atribuciones, luego entonces atienden al principio de

finalidad, y por ende se exige su protección por parte de este

sujeto obligado.

• Número de Escritura, Volumen, Fecha, Número de Folio

Mercantil,, Fecha de inscripción.- Si bien estos, u otros

datos inherentes al número de registro, del libro y del acta,

en su caso, nombres y fecha de nacimiento, estado civil,

lugar de nacimiento o de origen y domicilio, que se

encuentren en testimonios o atestados de Registros

Públicos pudieran ser considerados como públicos, en tanto

que obran en una fuente de acceso público, las constancias

en que se encuentran fueron obtenidas en el ejercicio de

atribuciones, luego entonces atienden al principio de

finalidad, y por ende se exige su protección por parte de este

sujeto obligado.

• Nombre de Persona Física. - el nombre es uno de ios

atributos de la personalidad y la manifestación principal del

derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una

persona física identificada e identifícale, y que dar

publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad, por

lo que es un dato personal que encuadra dentro de la

fracción 1 del articulo 113 de ley federal de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública.

• Número de Placa de Vehículo. ■ Los datos inherentes a la

identificación de un vehículo, como son: marca, modelo, año

modelo, clase, tipo, número de constancia de inscripción,

placa, número de puertas, país de origen, versión,

desplazamiento, número de cilindros, número de eps^y

situación jurídica del vehículo, al formar parte de un veh\cuio\
automotor y este parte del patrimonio de una persona,

constituye un dato personal y, por ende, confidencial. \

• Número Económico. - al formar parte de un vehículo

automotor y este parte del patrimonio de una persona,

constituye un dato personal y, por ende, confidencial.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando
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los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que hacen a una

persona identificada e identificable, y su divulgación y publicación requiere del

consentimiento de su titular.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Dalos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población

(CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más

intima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un

riesgo grave para éste- De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el

consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial

crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. -

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, déla Ley General de Transparencia y Acceso a la Inforrración Pública; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación

y elaboración en versión pública de las documentales descritas el considerando II de la

presente acta.
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VI.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes

resuelve:

T"i

O

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos

descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública que deberá realizarse

tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando, respecto del folio que se trate.

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, informar a la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuo y la Dirección de

Administración; que este Comité, confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de

las documentales descritas en el considerando II, Versión Pública que la Coordinación de

Limpia y Recolección de Residuo y la Dirección de Administración, por ser las áreas

responsables de la información interés del solicitante, respecto del folio 01121319, deberá

elaborar en términos de la presente Acta de Comité, tomando en cuenta los ACUERDOS por los

que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi

como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y

clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón

señalando los datos siguientes:

/. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

III. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que la conforman

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, emitir los correspondientes acuerdos, a los que deberá adjuntar la presente acta, y la

respuesta respectiva a cada uno de los folios 01121319, otorgadas por los Titulares ^
Coordinación de Limpia y Recolección de Residuo y la Dirección de Administración, as

como de la versión pública de los documentos descritos en el considerando II de la presente acta.

CUARTO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado. -

C,P, 86035Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia TataQ í
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VIL- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

siguientepunto.

VIH.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se

procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las once horas con treinta y cinco minutos de la

fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron. -

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Centro, Tabasco.

Lie. Perla Mari

Directora de AsuñTí

Presiden 3

leférino Izquierdo Mtro. en

ínadoTErde-Jransparencia y Acceso

a la Información Pública

Secretaria

COMITÉ DE

Babe Segura Córdova

Secretario Técnico

Vocal
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PUBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO

OFICIO: CLRR/0636/2019

ASUNTO: Versión Pública

VILLAHERMOSA, TABASCO A 13 DE JUNIO DE 2019

LIC. MARHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio COTAIP/2062/2019, de fecha 05 de junio del 2019, con número

de expediente COTAIP/565/2019 y número de folio 01121319, emitido por la

coordinación de transparencia y acceso a la información pública, remito a usted

información en archivos electrónicos PDF libre de datos susceptibles de ser

clasificados como confidenciales enlistados a continuación:

> FACTURA con número de folio 65, de fecha de emisión 4 de abril de 2019,

emitida por electrotaller industrial y comercial el rural, s.a. de c.v.

> Orden de servicio CL/OS/01/2019 de fecha 07 de enero de 2019

En relación a la documentación correspondiente al periodo 2018, se encuentra bajo

resguardo de la contraloría derivado de la auditoria número 3-CRT-18-AS2-FI01,

llevada a cabo por el órgano de fiscalización del estado de tabasco, del periodo

comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2018, por lo que no es posible

enviar información al respecto.

Así mismo informo que los archivos de nombre ACTA ECONÓMICA 2019 Y

BITÁCORA ENE-MARZ 2019, contienen datos susceptibles de ser clasificados

Prolongaciún Paseo Tabasco #I4GI, Colonia Tabasco 7DD0. C.P. D8BD35.. Villa hermosa, íabasen, leí. DirEctn. 3I6 7419 EXT: ID59
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como confidenciales y con fundamento en los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV y

124 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de

tabasco y de los lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de

la información, así como la elaboración de las versiones públicas, solicito sean

sometidos a aprobación del comité de transparencia a efectos de que se promueva

su correspondiente clasificación de versión pública, detallando los datos a

continuación:

• ACTA ECONÓMICA 2019: pagina 12, nombres de persona física

• BITÁCORA ENE-MAR_2019: pagina 1 a la 28, de las columnas de placa y

columna número económico.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

COORDINACIÓN DE UMPiA V
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS

C. VERÓNICA DE LA ROSA SASTRE

COORDINADORA DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS

c.c.p. Lie Evaristo Hernández Cruz. - Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Cenlro. - Para su superior conocimiento.

c.c.p. minutario y Archivo
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FACTURA:

2019-03-04 65

FOLIO F¡SCAL:

F94D9527-50EF4D22-A1 38-F778881 CE9EE

RFC: MCE850101[,lE'A

DIRECCION: PASEO TABASCO 1401

RAZON SOCIAL: MUNlClPlo OEL CENTRO

USO DEL CFDI: G03 GASÍOS EN GENERAL

MONEDA: I\4XN.PESo MExIcANo

TIPO DE RELAC

cP, 86035
coLoNlA: TABASCO 2000
CIUDAD: Villahermosa

PAIS: Méx¡co

¡ry@Ery EIry
PREVENÍIVO Y CORRECTIVO DE LAS 190 UNIDAOES MOTRICES
DE LA COORD¡NAC¡ÓN GENERAL DE SERVICIOS I\,lUNICIPALES.
OUE ABARCA EL PERIODO OE ENERO, FEBRERO Y I,IARZO DE
2019 ORDEN DE SERVICIO NO, CUOS/01/2019 VEI.]ICULOS A
CARCO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS
[4UNICIPA.ES EXCEPCIO\ DE LICITACION AUTORIZADA 1A,
SESIÓN ORDINARIA DE FTCHA 7 IO1 12019.

IMPORTE CON LETRA
NUEVE I\¡ILLONES PESOS OO/1OO ¡,1XN

MÉToDo DE PAGo: PUE . PAGo EN UNA SoLA EXHIBIoIÓN
CONDICIONES DE PAGO:
FORMA DE PAGO: 03 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS

LUGAR DE EXPEDICIÓN {CPI:

$7,758,620.69

$0.00

$1,241,379.31

$9,000,000.00

86280

OBSERVACIONES:

SELLO DIGTTAL DEL CFDI
l(I§sk00ef¡ipPpYs0EBDYñr]driEoPzsc3BjqdysiBckBIzIraédq4oE62o4GHMGR¿h6xGEho01d«r{PrydkjsrvrhEosFeK¿nnjar,r!uazráj9u.recx9(q¡rjosyuzi0a0z

'PzRvfNi0wPj+l62rDeNo9!2+cpsId€o[4tEDt,r.toARrNqdoENv}0Ae2os97Vzn3pEtYI+h6oPéJI,DcN+U655MToJvT0u¡3K:5qM8S2a3Oq¿vrsykqJOUQfLJñziq6dfx3JrJ3VOfjúu19DJ6ha,lSqpNv2z/zzf9wbRrq*H!q-=

SELLO DEL SAT
RlyvfidNprRal90Druu!TVsTHDtrksES5rzai3uvhRp¡.bta¡rxYfjce2cr2y2l{7BN+1/uG+vi¡*5024.¡a40a3f,NQPxhxa9TMtvP+uYlyoNx3l+2rrayuoruo0r¡0kr34Eordxn
zNpG0uSHu0pxvxzjLocrr3nffDfrDz?fr+EUJ3B76Ya40a4zoRrxdhrnrd250an0B4trenr23u/cy/BxncrcmsT0aYrhlaT!j.r9o2+rNTrvkz+fc5fx99ú9rF¡5cqdKBqTc
.JPIt{XNsiun0Ejll,tEYDiFy5EkN.uRrhDAüG.roa}rnlhVjfi9D3/430PESSrgJNsóRsrrFvP

CAOENA ORIGINAL DEL COT/TPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGIÍAL OEL SAT
ll1.IlF9AD9527-50EF-4¡22-¡133 f77B33LC59EE 2Or9-03-0rT10:34:49 KrsSl(00efRjpPplsoEBDYNVEd,i¿opzsoSEjqdy5iBck¡lZ¡3aeds{o
E62ó4cHMciah6xcEhoold«ruP!ydkjsFv+hEosEsK4nmjárftuAzrajeu4ecxeKqpjosyuzi0á0zflPzRv.Ni0w!j+r621DeNo9M2+cpskdEoñ4tFDltr.!oAR!NqdoENv+0¡
e2OsqTvZ¡3pErYIlh6opcJfiDc¡¡ru6ssMToJvTtJ2aapDa5qAJT2.rxTOSsfM¡92¡¡5YaUr/huxMEkN0UM:rK¿59MnS2áS0q2V?sykqJOUQfLJñziq6dfx3JrJ3VOfjMUlqDJ6h

rs-= I 000010000004044360?4 I

Versión delcomprobante: 3.3 Hoja 1 de 1

D0§

COaIS¡lllrclo¡¡l!
201r - 2021

DE I IIIPIA Y
DE RI SIDI,'O3

r'

ry
CENTRO

SERIE OEL CERIIFICAOO DEL EMISOR
10000 1 00000040284 3866

100001 000000404486074
FECHA Y HORÁ OE CERTIFICACION

12019-03-07T10 34 49 .-§r'a¡

oEc

cooRDt
RECOLE

U¡loAD ¡ül: ¡¡
ÁRE , c&UaLarE rxa viEoa.Ecc¡ó¡

DGI§üD

RECIBIDO
IOISRE: C. tiO*AG tA RGA SáSIiE

CENTRO¡rr.a-. gsrñr?.iaDry
CARGO
FECHA:

ES UNA REPRESENTACIóN IMPRESA DE UN CFDI"

OPERADO

:MISOR:

,¡[¡K ilffi'É'df,EÁqi:usrRALycoMERcALEL

n rtñ.,iñ, , -:Ei'ffitFj:iÉf'#l.o*o, 
M.RALES

FECHA:

SUBTOTAL:

DESCUENTOS:

TOTAL:



CENTRO

H. Ayuntamiento Gonstitucional de Centro
Dirección de Administración

ORDEN DE SERVICIO
Orden de Serv¡cio No. Fecha

cL/os/01/20'19 07t0112019

Unida Adm¡va.: 26 Coordinación de Limpia y Recolección de Reslduos Datos del Bien

No. de lnv.

Modal¡dad: INGRESOS PROPIOS

Programa: E056 [00267] Recolección, Traslados y Disposic¡ón Finalde Residuos Sólidos

Part¡da: IVantenimiento y conservacióñ de vehículos tefiestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales

Act¡v¡dad lnsl: 814 Seruicio de recolección, traslado de residuos sólidos

Finalidad: 2 Desarollo social

Func¡ón: 1 Proiecclón ambiental

Subfunc¡ón: 1 Ordeñación de Desechos

Subsubfunción: 0 No determ nado

Prog. Pfesupuest.: E Servicios públicos

Objeto del Gqsto: 3 SERVICIOS GENERALES

Local¡dad: 000T Vilahermosa

sERVrcro(coNrRATActóN DE SERVICIO INTEGRAL DE MANTEN¡MIENTO PREVENTIVO Y CORRECT]VO DE LAS ,190 UN]DADES MOTRICES DE LA
cooRDtNAclóN GENERAL DE sERVlclos r\¡uNrcrpALES, ouE ABARcA EL pERtoDo DE ENERo, FEBRERo y t\¡ARzo DE 2019.)

CENTRO
" ^ruEr.ú¡'., ¡,,. r¡'

OPERADO

vEHlcuLos A cARGo DE LA cooRDtNActóN GENERAL DE sERVtctos MUNtctPALES. pR \rERA sEStóN oRDTNAR¡A A-10 DELoTtoit2olg

Observac¡ones

Prestador de Servicio ELECTROTALLER INDUSTRIAL Y COI\¡ERCIAL EL RURAL SA DE CV $ 9,0c0,000.00

Usuario

\
l\¡fa. Blanca Regina P Noriega

Directora de Administración

Ace

ELECTROTALLER I USTRIAL Y COI\,{ERCIAL EL
RURAL SA DE CV

Tipo:

Marca:

Modelo:
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ACTA TECNICA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA D
COMITÉ DE COMPRAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TAB

PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMI

En la Ciudard de Villahermosa, capital del estado de Tabasco, siendo las 09:00 horas, del día 7
de enero'2019; reunidos en la sala de juntas de la Dirección de Administración, sito en las
instalaciones del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco; ubicada en Paseo Tabasco
No.1401, Colonia Tabasco 2000; el Comité de Compras del Municipio de Centro, integrado de la
s¡guiente manera: Mtra. Blanca Regina Pedrero Noriega, Directora de Administración y
Presidenta del Comité; Lic. José [Vlarcos Quintero Buendía, Director de Programación y
Representante Permanente del Comité; Lic. Carlos Gutiérrez Franco, Director de Finanzas y
Representante Permanente del Comité; L.C.P. David Bucio Huerta, Contralor Municipal y
Representante Permanente del Comité y la Lic. Perla María Estrada Gallegos, Directora de
Asuntos Jurídicos y Representante Permanente del Com¡té, con el objeto de llevar a cabo la
primera sesión ord¡naria.

Asunto 1.-Pase de lista de asistencia de los ¡ntegrantes del Comité de Compras del Municipio de
Centro, revisión de quórum legal, lectura y aprobación del orden del día.

Acuerdo: Habiendo verificado la asistencia de los integrantes del Comité de C,:.mpras del
filunicipio de Centro; se declara la existencia del quórum legal requerido para llevar a cabo esta
sesión y leída el orden del dÍa se aprueba en todas sus partes.

Asunto 2.- La D¡recr,)ra de Adminisfación, con fundamento en los artículos 65 frac,;ón ll de la
constituciónpolíticacr'EstadoLibreySoberanodeTabasco,22,fracciónlv,30,37,y.9fracción
lX de Ley de Adquisuiones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del estado de i-abasco y
51 del Reglamento ce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Istado de
Tabasco; pone a cons;Ceración del Com¡té de Compras el dictamen de excepción de !''itación de
fecha 3 de enero del res^ :te año, derivado de la solicitud DOOTSM/0009/2019 de I ltir.:.-.-!ón
de Obras, Ordenan: ., ., o , erritorial y Servicios lrilunicipales, para llevar a cabo, ..¡iai ,re la
adjudicación directa, contratac¡ón del servicio de reparac¡ón de la recicladora (. carpeta
asfált¡ca, marca cutler modelo R-2500, serie número 2588, el cual deberá concluir an :s oel día
16 de agosto del pre ente año, que permita ser eficiente su uso y contrarrestar e' grado de
obsolencia; por lo qur se propone que sea el proveedor Proyectos y Construcciones -[Éf, S.n.
de C.V. para que lle,re a cabo este serv¡c¡o debido a que este proveedor fue el qr;e le dio el
manten¡m¡ento al precalentador de la misma marca y además es quien cuenta con lc,s Jerechos
de representac¡ón y ;rxclusividád de la marca cutler Repaving, lnc, desde el 27 de,ebrero del
presente año para los estados: Oaxaca, Tabasco, yeracruz, Chiapas, Campeche, yucatán y
Quintana Roo; además de qye ofrece poner a disposición del Municipio un equipo de reciclado
de su prop¡edad el cual cuqfita con características similares al que se va rehabilitar; el costo
estlmado del servicio es de $13,880,808.00 (Trece millones ochocientos ochenta m¡l ochoc¡entos
ocho pesos 00/100 M.N.) l.V.A. incluido; afectando la partida 35701.- Mantenim¡ento v
conservación de maquinaria y equipo, programa E057 [00059 Mantenimiento y limpieza a

$1 9,576,472.00 (Diecinueve
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miliones quin¡entos setena y se¡s mil cuatrocientos setenta y dos pesos 00/100 ful.N.) con recursos
de lngresos propios.

Acuerdo: Una vez añalizada la motivación y justificación de la solicitud, con fundamento en los
artículos 22 fracción lV, 37, 39 fracción lX de la Ley de Adquisiciones., Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado 48 fracción lll, 50 y 51 de su reglamento; el Comité de
Compras aprueba a la Dirección de Administración, para que lleve a cabo a través de adjudicación
directa y atendiendo los principios que rigen las adqutsiciones, arrendamientos de b¡enes y Ia
contratación de servicios, la contratación del servicio de reparación de la recicladora de carpeta
asfáltica, marca Cutler, modelo R-2500, serie número 2588, con el prestador de serv¡cio
Proyectos y Construcciones LIEF, S.A. de C.V., por un costo estimado de $13,880,808.00 (Trece
millones ochocientos ochenta mil ochocientos ocho pesos 00/100 M.N.) l.V.A. incluido, qu¡en
cuenta con la cesión de derechos de representación y exclusividad de la marca Cutler Repaving,
lnc. desde el 27 de febrero de 2018 para los estados: de Oaxaca, Tabasco, Veracruz, Chiapas,
Campeche, Yucatán y Quinta Roo, afectando la partida 35701.- Mantenimiento y conservación
de maquinaria y equipo, programa E057 [00059].- Mantenimiento y limpieza a vialidades y
espacios públicos, con una suficiencia presupuestal de $19,576,472.00 (Diecinueve millones
quinientos setena y seis mi¡ cuatrocientos setenta y dos pesos 00/100 tvl.N,) con recursos de
lngresos propios del presupuesto asignado asignado a la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y servicios Municipales, haciendo hincapié que la responsabilidad de la comprobac¡ón
de los gastos correrá a cuenta del área correspondiente.

Asunto 3.- La Dirección de Administración, con fundamento en los artículos 5, 6 fracción I y 30
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y
42 bis de su reglamento, propone a' Com¡té la implementación de un tabulador de precios
unitarios para adquisición de lonas ¡mpresas, las cuales son utilizadas para brindar información
de los diversos eventos, obras y actividades que realiza este H, Ayuntam¡ento en beneficio de los
habitantes del municip¡o de Centro, con la finalidad de optimizar los recursos presupuestales
disponibles, ademáS de generar ah,)rro ,r agilizar los procedimientos administrativos, sin
menoscabo de la aplicación de la ! . .r'rai;vidad vigente, para lo cual presenta a la vista 5
cotizaciones.

Acuerdo: Una vez a analizada Ia propliesta de la Directora de Administración, con el objetivo de
simplificar los procesos de adquisiciones y llevar a cabo una mejor planeación y aplicación de los
recursos, este Comité de Compras, con fundamento en los artículos 5,6 fracción I y 30 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 42 bis de su
Reglamentó, apruebá a la Dirécción de Administración para que bajo su responsabilidad y
atendiendo los principios de economía, eficacia, eficiencia y honradez que aseguren las mejores
condiciones para el Municipio, la implementación del tabulador de precios unitarios para la
adquisición de lonas impresas que son utilizadas para brindar información de diversos eventos a
la población del municlpio de Centro.

Asunto 4.- La Dirección de Administración, con fundamento en los artículos 5, 6 fracción I y 30
delaL

I

ey de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y
de su reglamento, propone al Comité Ia implementac¡ón de un tabulador de precios
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unitarios para adquis¡c¡ón de alimentos preparados que se otorgan a los trabajadores de este
Ayuntamiento que por necesidades del servic¡o son comisionados para rcalizat aclividades fuera
de su jornada laboral, con la finalidad de optimizar los recursos presupuestales disponibles,
además de generar ahorro y agilizar los procedimientos administrativos, s¡n menoscabo de la
aplicación de la normatividad vigente, para lo cual presenta a la vista 4 cotizaciones.

Acuerdo: Una vez a analizada la propuesta de la Directora de Administración, con el objet¡vo de
simplif¡car los procesos de adquisiciones y llevar a cabo una mejor planeación y aplicación de los
recursos este Comité de Compras, con fundamento en los artículos 5,6 fracción ly 30 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 42 bis de su
Reglamento, aprueba a la Dirección de Administración para que bajo su responsabilidad y
atendiendo los principios de económica, eficacia, efic¡encia y honradez que aseguren las mejores
condiciones para el Munic¡pio, la implementación del tabulador de precios unitarios para la
adquis¡c¡ón de alimentos preparados que se otorgan a los trabajadores de este Ayuntamiento que
por necesidades del servicio son comisionados para real¡zar actividades fuera de su jornada
laboral.

Asunto 5.- Con fundamento en los artículos 22'fracción lV, 37 y 39 fracción 11 y lV de la ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 48 fracción I y
lll, 49 y 50 de su Reglamento, la Directora de Administración, propone a consideración del Comité
de Compras, la solicitud de dictamen de excepción de lic¡tacion de fecha 2 de enero del presente
año, derivado del oficio DF/001 1-bis/2019 de la Dirección de Finanzas, para que de manera
djrecta se contrate el servic¡o de traslado de valores y entrega de nómina ensobretada en diversas
áreas del H. Ayuntam¡ento de Centro, Tabasco, para los meses de enero a marzo de 2019, con
la empresa Compañía Mexicana de Traslado de Valores S.A. de C.V., por el periodo de enero a
marzo del presente año, dado que es la única empresa vigente en el Padrón de Proveedores y
que cuenta con estos servicios; afectando la partida 34302. Traslado de valores, programa P009
[00022] Administración financiera, con una suficiencia presupuestal de $1,500,000.00 (un millón
quinientos mil pesos 00/100 tvl.N.) y con recursos Participaciones.

Acuerdo: Una vez analizada la motivación y justificaell;n del dictamen, con fundamento en el
artículo 39 fracción lV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y 48 fracciones I y lll, 50 y 51 de su Reglamento; el Comité aprueba a la
Dirección de Administración para que adjud¡que de forrna directa y en apego a la legislación en
la materia, la contratac¡ón del servicio de traslado de valores y fondos, con la empresa Compañía
Mexicana de Traslado de Valores S.A. de C.V., por los meses de enero a ma¡zo de 2019,
afeCtándo Ia pártida 34302. Trásládo de úalores, con cargo al Programa P009 [00022]
Administración financiera con recursos Partic¡pac¡ones y con una suficiencia presupuestal de
$1 ,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), del presupuesto asignado a la
Dirección de Finanzas, haciendo hincapié que la responsabilidad de la comprobación de los
gastos correrá a cuenta del área correspondiente,

Asunto 6.- Con fundamento en los artículos 22 fracción lV, 37 y 39 fracción ll de la ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 48 fracción I v

(

0 de y 51 bis de su Reglamento, la Directora de Administrac¡ón, pone a consideración delilr,
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Comité de Compras, la solicitud de dictamen de excepción de licitación de fecha 3 de enero del
presente año, derivado. del oficio SRIUYSG/OO1-A/2019 de la Subdirección de Recursos
Materiales y Servicios Generales, para la contratación del mantenimiento, preventivo y correctivo
de vehículos, maquinaria y equipo de las dependencias que integran e¡ H. Ayuntamiento de
Centro, Tabasco, a excepción de la Coordinación de Limp¡a perteneciente a la Coordinación
General de Servicios Municipales, así como la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento
en lo referente a los equipos de bombeo; durante el ejercicio fiscal 2019, en virtud de que estos
vehículos, maquinaria y equipo son utilizados constantemente y en algunos casos a la intemperie,
están expuestos al desgaste mecánico y por consiguiente al deter¡oro de los mismos ocasionando
que fallen constantemente y que los tiempos entre un mantenimiento y otro sean más recurrentes
y además existen equipos que deben ser reparados por talleres especializados ya que estos son
desarmados y armados, para que con base en su revisión se pueda determinar el daño y costo
de reparación debiendo elaborar un dictamen que sea avalado por las unidades administrativas
solicitantes, motivo por el cual se solicita la adjudicación directa mediante la presentac¡ón de tres
cotizaciones para resolver de manera urgente e inmediata los requerimientos de reparación y de
acuerdo a como se presenten los desperfectos en los mismos; las partidas que se van afectar
para estos servicios son las 35501.- Manten¡miento y conservación de vehÍculos terrestres,
aéreos, marítimos, Iacustres y fluviales, proyectos 1 y 5, con una suficiencia presupuestal de
$8,180,004.99 (Ocho millones ciento ochenta mil cuatro pesos 99/100 M.N.) y 35701 .

ftilantenimiento y conservación de maquinaria y equipo, proyectos 1 y '15, con una sufic¡encia
presupuestal de $33,739,053.43 (Treinta y tres millones setecientos tre¡nta y nueve mil cincuenta
y tres pesos 431100 M.N.) con recursos de Part¡cipac¡ones, lngresos Propio y Convenio de Coord.
H. Ayuntamiento -OficialÍa Mayor

Acuero¡:: Una vez analizada la motivación y justificación del dictame¡ con fundamento en el
artículo ¡9 fracción lV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y 48 fracciones Iy lll, 50 y 51 de su Reglamento; el Comité aprueba a la
Direcciótt de Administración para que adjudique de forma directa y en ?pego a la legislación en
la mate" a atendiendo los principios que rigen las adquisiciones, arrenoamie'rtos de bienes y I

contrat .r Jn ue servicios, la contratación del mantenimiento, preventivc .. crrectivo de vehículos
maquinor.a y equipo de las dependencias que integran el H. Ayuntamien.o de Centro, Tabasco,
a excepción de la Coordinación de limpia pertenec¡ente a la Coordinacidn General de Servrcios
Municipa,les, así como el Sistema de Agua y Saneamiento en lo refe.ente a los equipos de
bombeo durante el ejercicio fiscal 2019, mediante la presentación de tres :otizaciones, afectando
las partidas 35501.- Mantenimiento y conservación de vehículos terreritres, aéreos, marítimos,
lacustres y fluviales, proyectos 1 y 5, con una suficiencia presupuestal de $8,180,004.99 (Ocho
millones ciento ocheiitá mil Cuatió pesos 99/100 titl.N.) y 35701. Mantenim¡ento y conservación
de maquinaria y equipo, proyectos 1 y '15, con una suf¡ciencia presupuestal de $33,739,053.43
(Treinta y tres millones setecientos tre¡nta y nueve mil c¡ncuenta y tres pesos 431100 M.N.) con
recursos de Participaciones, lngresos Propio y Convenio de Coord. H. Ayunta miento -Oficialía
lvlayor

Asunto 7.- La Directora de Administración, con fundamento en Ios artículos 22, fracción lV y 30
ll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
,51 bis, fracción lde su Reglamento, pone a cons¡deración del Comité de Compras, el
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dictamen de excepción de licitación de fecha 3 de enero, derivado de la soUcitud PM/SP/002/2019
de Ia Secretaria Particular para que se lleva a cabo mediante la adjudicación directa la
contratación del servicio de gasto de difusión en diarios de mayor cobertura de comunicación,
como radio, televisión, periódicos, diar¡os, revistas multimedia, internet entre otros, dado que por
naturaleza del servicio a contratar, para que la información sea oportuna, el t¡empo que debe
transcurrir entre la generación de esta y su difusión al público, debe ser el más corto posible; lo
que dificulta la realización de cualquiera de los procedimientos de contratación descritos en las
fracciones l, ll y lll del articulo 22 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de
servic¡os del Estado de Tabasco, por otro lado, la oferta de medios es sumamente variada y
cada uno de ellos tarifa sus servicios de acuerdo al grado de aceptac¡ón, credibilidad y cobertura
que tienen en la sociedad, por lo que los prestadores cuya audiencia y trascendencia es mayor,
que es lo que muchas veces se busca cuando se decide su contratac¡ón, también tjenen costos
y tarifas mayores, por lo que es d¡fícil aplicar el criterio de imparcialidad entre empresas, que aun
cuando presten el mismo servicio, es evidente que no darán el mismo resultado, motivo por el
cua¡ se efectúa esta solicitud. La partida que se va afectar es 36101.-Difusion de mensajes sobre
programas y activldades gubernamentales, programa P005 [00003] política y gobierno, con una
suficiente presupuestal de $9,000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N.) con recursos
de participaciones.

Acuerdo: Una vez analizada la motivación y justificación del dictamen de excepción de lioitación,
con fundamento en los artículos 22 fracción lV , 30 fracción ll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 51 bis fracc¡ón lde su
Reglamento, en apego a la legislación en la materia atendiendo los principios que rigen las
adquisiciones, arrendamientos de bienes y la contratación de servicios, para que lleve a cabo
med¡ante la adjud¡cac¡ó: directa la contratación del servicio de gasto de difusión en ,1ed¡os
masivos de comunicación, como rad¡0, televisión, periódicos, diarios, revistas multimedia, lnternet
entre otros por el ejercicio f¡scal 2019, afectando la parlida 36101.-Difusion de mensajes sobre
programas y actividades gubernamentales, programa P00S [00003] política y gobierno, eon una
suficiente presupuestal oe $9,000,000.00 (Nueve millones de pesos OO/1OO M.N.) con recurslc
de participaciones, hacie.,r:o r,incap¡é que la comprobación de los gastos

Asunto 8.- La Directora ee Admin¡strac¡ón, con fundamento en ¡os artículos 22,fraccióniV,30,
37, y 39 fracción lX de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del estado
de Tabasco y 51 del Re,;lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y serviclos del
Estado de Tabasco; pone a consideración del comité de compras el dictamen de excepción de
licitación de fecha 3 de enero del presente año, derivado de la solicitud DoorsM-sA-o313-zolg
de la Dlrecc¡ón de Obras, Ordénámientó Territorial y Servicios Municipales, para llevar a cabo,
mediante la adjudicación directa, la contratación del servicio de arrendam¡ento de soporte técnico
del Sistema de Control de Est¡mac¡ones para dependencias de gobierno por los meses de enero
a julio del presente año, toda vez que es ind¡spensable contar con un programa informático con
el que se faciliten y agilice la elaboración del trámite de estimaciones a fin de cumplir con los
plazos establecidos en la normatividad y además se pueda identificar con precisión |os avances
de obras, por otra parte se pueda establecer su valor económico con fines de pago y que los

stas cuenten con liquidez para continuar con los trabajos de las obras; en virtud de lo
r, por tal razón,la Direcc¡ón de Administración, mediante of¡cio DA"/00'l-b¡s/2019 solicito el
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apoyo a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Serv¡c¡os Municipales para que le
indlcara sobre que prestadores de servicio podrían llevar a cabo este tipo de servicio, quien a
través del oficio Doorstt//sN91712019 propuso Al Grupo Jivra s.A. de c.V., quien cuenta con
los derechos de soporte técnico y exclusividad del Sistema de Control de Estimaciones para
dependencias de gobrerno desde el 4 de noviembre del año 201 1, bajo el número de registro de
derecho de autor 03-2011-102612515500-01 y que es una herramienta útil que ev¡ta errores de
captura y revisiones desde el presupuesto de contrato hasta los campos de datos que llevan a
una estimación, además verifica que los avances de obras vayan de acuerdo a lo establecido en
los contratos y en su programa, de lo contrario el sistema efectúa las sanc¡ones y retenciones
según sea el caso. La partida que se va afectar con este servicio es la 33301.- Servicios de
desarrollo y aplicaciones informáticas, programa poo2 [0058] Gastos de adm¡nistración de la
Dirección de Obras, Ordenamiento Terr¡torial y Servicios tVlunicipales, con una suf¡c¡encia
presupuestal de $535,920.00 (Quinientos treinta y cinco m¡l novecientos veinte pesos OO/1OO
f\/.N.) con recursos lngresos propios.

Acuerdo: Una vez analizada la motivación y justificación de la solicitud, con fundamento en los
artículos 22 fracción lv, 37, 39 fracción lX de la Ley de Adquisiciones., Arrendamientos y
Prestación de servicios del Estado 48 fracción lll,50 y 51 de su reglamento; el comité de
Compras aprueba a la Dirección de Adm¡nistrac¡ón, para que lleve a cabo a través de adjudicación
d¡recta y atendiendo los principios que rigen las adquisiciones, arrendamientos de bienes y la
contratación de servicios, la contratación del servicio de arrendamiento de soporte técnico del
sistema de control de Estimaciones para dependencias de gobierno por los meses de enero a
julio del presente año, con el prestador de serv¡c¡o Jivra computer & systen s.A. de c.V. quien
cuenta con los derechos de autor del Software denominado S¡stema de Control de Estimac¡ones
para dependenc¡as de Goberno desde nr.Jviembre del año 2011 bajo el número de registro de
derecho de autor 03-201 1 -102612515500-01; afectando la partida la partida 33301 .- Servicios de
desarrollo y aplicaciones informát¡cas, programa P002 t00581 Gastos de administración de la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territor¡al y Servicios Municipales, con una suficiencia
presupuestal de $535,920.00 (Quinientos treinta y cinco mil novecientos veinte pesos 00/100
M.N.) con recursos lngresos prop¡os dsr presupuesto asignado a la Dirección de obras,
Ordenam¡ento Territorial y servic¡os Munici,rales, haciendo hincapié que la responsab¡lidad de la
comprobación de los gastos correrá a cuenta del.irea correspondiente.

Asunto 9.- El coordinador del sisten.a oe )tgua y saneamiento, mediante oficio No.
CSAS/SCA/0002/19 de fecha 2 de enerc del presente año; con fundamento en los Artículos 17
párrafo tercero, de Ia Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del estado
de Tabasco, '1, 3 y 7 fracóión vll, 27 , 28, 29 del Reglámento del comité comprás del Municipio
de Centro y 249 fracción V del Reglamento de fa Administración Pública del tvlunicipio de Centro,
Tab., Tabasco; solicita autorización para la lnstalación del Subcomité de compras de la
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento.

Acuerdo: Una vez analizada la solicitud, el Comité de Compras, tomando en consideración el
plan de auster¡dad en materia de adquisici on de bienes y servictos, además de la consolidac¡ón
del ga o público, este Órgano Colegiado, determinó de momento no aprobar la instalac¡ón del

de Sistema de Agua y Saneamiento, no obstante que
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dentro de sus atribuciones este facultada para Iicitar, adjud¡car y celebrar contratos de obra
pública. adquisiciones y servicios, relativos a las funciones encomendadas en esa Coordinación
en apego a la legislación vigente, de conform¡dad al artículo 249, fracción V, del Reglamento de
la Administración Pública del Municipio del Municip¡o de centro, Tabasco; la Dirección de
Adminisiración en el ejercicio de sus atr¡buc¡ones señaladas en el artículo 86 de la ley Orgánica
de los Municipio del Estado de Tabasco, 29 del Reglamento del Com¡té de Compras del lr/uñicipio
de centro, Tabasco y demás legislación ap¡¡cable en la materia; suministrará los bienes
materiales y serv¡c¡os necesarios para la operatividad y funcionamiento de esa Coordinación.

Asunto 10.- La Directora de Administración, con fundamento en los artículos 22 fracción |V,37,
39 fracción lV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco y 48 fracción I y lll, 49, 50, 5l bis, fracción lV de su Reglamento,pone a consideración
del Comité de Compras, el dictamen de excepción de licitación de fecha 3'de enero del presente
año, derivado de la §olicitud CGSIM/13/2019 de ta coord¡nación General de servicios
Municipales, )Para llevar a cabo Ia contratación del servicio integral de mantenimiento prevent¡vo
y correctivo '(mano de obra y refacciones) de los camiones recolectores, camionetas de 3
toneladas, grúas, pipas, y vehículos de la Coordinación de Limpia, pertenec¡ente a la
coordrnación General de servicios lr/unicipales, por los meses de enero, febrero y marzo del
presente año, (Anexo 1 Parque vehiculall90 unidades motrices) que forman parte del activo de
bienes muebles, propiedad del H. Ayuntamiento de centr:, Tabasco, dado que estos vehículos
están en constante operación atendiendo las demandas ciudadana y a la ¡ntemperje, hecho por
el cual están expuesto al desgaste mecánico atendiendo cada una de las contingencias y
requerim¡entos diarios, aunado que se requiere contar de rnanera ¡ninterrumpida y oportuna para
la prestación de los serv¡c¡os públicos, por lo que es necesario la conservación de ias unldades
mediante un mantenimiento ¡ntegral inmediato para que ciimplan sus funciones con eficacia. La
partida que se va a afectar para este serv¡cio es la 355U1.-lrilantenim¡ento y conservación de
vehÍculos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, programa/proyecto E056(0145) con
base a la suficiencia presupuestal autor¡zada por la Dirección de Programación mediante oficio
nP/SPR/00022/20'19 con la finalidad de atender Ia operat¡.,idacl ¡je la Coordinación.

acuA. ENERcfa. sus rEN faarL oAo OPERAD

Acuerdo: Una vez analizada Ia motivación y just¡ficac¡ón <,.,: la solicitud, con fundamento en I

artículos 2z'kacción fV, 37, 39 fracción lV de la Ley cje Adquis¡ciones, Arrendamlentos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 48 fracción I y lll, 49, 50, 51b¡s, fracción lV de
su Reglamento; el Com¡té aprueba a Ia Di rección de Admir . stración la so¡¡citud de excepción de
licitación para llevar a cabo el procedimiento de adjudicación directa para la contratación del
servicio integral de mantenimie nto prevent¡vo y correctivo (mano de obra v refacciones de los
camrones reco lectores, camtonetas de 3 toneladas, grúas, pipas, y vehícul os la Coordinación de
Limpia, pertene c¡ente a la Coordinación General de Servicios Municipales, por los meses de
enero, febrero y mazo del presente año, (Anexo 1 Parque vehicular 1g0 unidades motrices )dela Coordinación General de Servicios lrilunicipales, que forman parte del activo de bienes
muebles, propiedad del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por el per¡odo de enero a maÍzo
del presente año, afectando la partida 35501 .-[ilantenim iento y conservación de vehículos
terrestres, aéreos, marítimos , lacustres y fluviales, programa/proyecto E0S6(0145 ) con base a la

ones de pesos
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00/100 tV.N.). con recursos de lngresos Propios, por la Dirección de Programación med¡ante oficio
DPlSPRl00022l2019 con la finalidad de atender la operatividad de la Coordinación.

Asunto 11.- Con fundamentos en los artículos 22 fracción lV, 37 y 39 fracción ll de la ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, 48 fracción I y
lll, 49 y 50 de su Reglamento, la Directora de Administración, pone a consideración del Comité
de Compras, Ia solicitud de dictamen de excepción de fecha 9 de octubre del presente añ0,
derivado del oficio CSAS/SCA/o2o1 12019 de la Coordinación del Sistema de Agua y
Saneamiento, para que de manera directa se lleve a cabo la adquisición de reactivos químicos
necesarios para el procesam¡ento de agua, dado la prontitud del servicio y que estos no se
pueden adqu¡r¡r med¡ante el proceso de licitación pública, ya que esto ocasionaría un retraso en
el tratam¡ento del agua por los tiempos que conlleva la ejecución de la L¡citación, por tal razón se
solicita que se lleve a cabo a través de una adjudicación directa para poder cubr¡r las necesidades
imperantes durante los meses de enero, febrero y marzo del presente año, afectando la partida
25902. Productos químicos y reactivos para potabilización y tratamiento de agua, con cargo al
proyecto/programa E001 ['120] Agua Potable, con una suficiencia presupuestal de
$12,936,'143.68 (Doce millones novecientos tre¡nta y seis m¡l ciento cuarenta y tres pesos 68/100
M.N.) con recursos lngresos Prop¡os.

Acuerdo: 'Jna vez analizada la motivac¡ón y justificación del dictamen, con fundamento en los
artículos 22lracción lV, 39 fracción ll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco y 48 fracción I y lll, 49, 50, 51 y 51bis de su Reglamento, el
Comité autoriza a la Dirección de Administración para que adjudique de forma d¡recta, en apego
a la legislación en la materia y atendiendo los principios que rigen las adquisiciones,
arrendamit¡rtos de bienes y la contratación de servicios para el Municipio. :a contratación de la
adquisición de los reactivos químicos a través de la presentación de tres cotizaciones por los
meses de enero, febrero y marzo de 2019, con cargo a la Partida 25902. Productos químicos y
reactivos para potabilización y tratamiento de agua, con recursos de Ingresos propios y con una
suficiencia presupuestal de $12,936,143.68 (Doce millones novec¡entos treinta,r seis mil ciento
cuarenta ),trr.s pesos 68/1OO M.N.) con recursos lngresos Propios del pres,-, ..resio as¡gnado a la
Coordinacic¡ del Sistema de Agua y Saneamiento, haciendo hincapié que i,: responsabilidad de
la comprobación de los gastos estarán a cargo del área responsable.

Asunto 12., con fundamento en los artículos 22 fracción lV, 37 y 39 frac uión lV de Ia ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 48 fracciones I

y lll,49, 50 y 51 bis fracción lV de su Reglamento, la Directora de Adm¡nistración, pone a
consideracrón del Cómité de Compras, el dictamen de excepción de licitación de fecha 3 de
enero del presente año, derivado de la solicitud DECUR/0002-AJ2O19 de la Dirección de
Educación, cultura y Recreación, para llevar a cabo a través de adjudicación directa la
contratación de servicio del Maestro Joaquín Borgues Carrete, quien cumple con el perfil ¡dóneo,
con base en su trayectoria profesional como director musical y compositor permanente,
catedrático e investigador, como hace constar su curriculum anexo, con la finalidad de formar
alumnos y maestros que integren la Orquesta Sinfónica de Villahermosa, incluyendo
convo or¡as, audic¡ones, selección de talentos, difusión, material impreso, viáticos, gastos de

traslados de integrantes, reconocimienlos para alumnos, clases, ensayos
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instrumentos, accesorios para instrumentos musicales, atriles, part¡turas, hojas para part¡turas,
sonido e iluminación profesional, sillas, presentac¡ón de conciertos y demás necesarios durante
los meses de enero, febrero y marzo, afectando Ia partida 38201.- Gastos de orden social, con
recursos lngresos propios, programa F034 [00260] Fomento a la cultura y las artes.

Acuerdo: Una vez analizada la motivación y justificación de la solicítud, con fundamento en los
artículos 22 kacción lV, 23, segundo párrafo, 37, 39 fracción lv de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Prestación de servrcios del Estado de Tabasco y 48 fracción I y lll,49, 50,
5lbis, fracción lV de su Reglamento; el comité aprueba a la Dirección de Administración para
que bajo su más estricta responsabilidad, en apego a la legislación en la mater¡a y atendiendo
Ios pr¡ncipios de económica, eficacia, eficiencia y honradez que aseguren las mejores condiciones
para el Municipio, lleve a cabo, mediante adjudicación directa la contratación del Maestro Joaquín
Borgues Carrete, quien cumple con el perfil idóneo, con base en su trayectoria profesional como
director musical y compositor permanente, catedrático e investigador, como hace constar su
curriculum anexo, con la finalidad de formar alumnos y maestros que integren la orquesta
Sinfónica de Villahermosa, incluyendo convocator¡as, audiciones, selección de talentos, d¡fusión,
mater¡al impreso, viáticos, gastos de representación, tras¡ados de integrantes, reconocimientos
para alumnos, clases, ensayos, instrumentos, accesorios para ¡nstrumentos musicales, atr¡les,
part¡turas, hojas para partituras, sonido e iluminación profesional, sillas, presentación de
conc¡ertos y demás necesarios durante los meses de enero, febrero y marzo, afectando la paÍida
38201.- Gastos de orden social, con recursos lngresos propios, programa F034 [00260] Fomento
a la cultura y las artes.

"/Asunto 13.- con fundamento en los artículos 22 fracción lv y 37 de la ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestaciór'de servicios del Estado de Tabasio, 48, 4g y 5d de su Reglamelto,
la Directora de Administración, pone a cons¡deración de comité de compras la sol¡c¡tud de
dictamen de excepc¡ón de licltación de fecha 2 de enero del presente año, derivado del oficio
número CGSM/02612019 de la coordinación General de servicios Municipales, para quÉ de
manera directa se contrate el servicio de traslado de residuos sólidos urbanos del sitio de
transferencia al relleno san;'i. :;o para los meses de enero, febrero, marzo y abril del 2019, y;, ;ue
debido a la inmediatez del se,, vicio, no se cuenta con e¡ tiempo suficiente para llevar a cabo i i-¡

Licitación Pública puesto que este trámite requiere por lo menos de 30 a 35 días hábiles para s
aprobación; el precio est¡mado para el pago de la carga y traslado de residuos sólidos es d

artículos 22 f¡acción lY 23 segundo p*rafo, 37,39 fracción ll y lV de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 48 fracción I y lll, 50 y S1 de

amento; el Com ité aprueba a la Dirección de Administración, en apego a la legislación en
los principios de económica, eficacia, eficiencia y honradez que aseguren

$148.28 (ciento cuarenta y r,;ho pesos 281100 M.N.) más LV.A, y será hasta por un montc de
$8,773,978.6'l (Ocho millor:es setecientos setenta y tres mil novecientos setenta y ocho pesos
61/100 M.N.), y una suficiencia presupuestal de $54,384,000.00 (cincuenta y cuatro millones
trescientos ochenta y cuatro mil pesos 00/100 M.-N.) , con recursos de lngresos propios,
afectando la partida 35801 .-Servicios de lavandería, limpieza e higiene, proyácto EO56 [147]
Recolección, traslado.

Acuerdo: Una vez analizada la motivación y justificac¡ón del dictamen, con fundamento en los
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las mejores condiciones para el Municipio, para que lleve a cabo la contratac¡ón del servicio de
traslado de residuos sólidos urbanos del sitio de transferencia al relleno sanitario, para los meses
de enero, febrero, marzo y abril del 2019, mediante el procedimiento de adjudicación directa; con
un precio estimado de $148.28 (c¡ento cuarenta y ocho pesos 28/100 M.N.) mas l.V.A., por
tonelada, afectando Ia partida 35801 .-servicios de lavandería, l¡mpieza e higiene, proyecto E056
[147] Recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos, y será hasta por un monto
estimado de $8,773,978.61 (Ocho millones setecientos setenta y tres mil novecientos setenta y
ocho pesos 61/100 M.N.) con una suficiencia presupuestal disponible de $54,384,000.00
(cincuenta y cuatro m¡llones trescientos ochenta y cuatro m¡l pesos oo/1oo M.N.), con recursos
de lngresos Propios del presupuesto asignado a la Coordinación General de Servicios
Municipales, haciendo hincapié que la comprobación de los gastos será responsabilidad del área
requirente.

Asunto 14.- La Directora de Administración, con fundamento en los artículos 22 fracción |V,37,
39 fracción lV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco y 48 fracción I y lll, 49, 50, Slbis, fracción lV de su Reglamento, presenta a
conslderación del Comité de Compras, el d¡ctamen de excepción de licitación de fecha 3 de enero
del presente año, derivado de la solicitud CSAS/0251/2019 de la Coordinación del Sistema de
Agua y Saneamiento, para llevar a cabo la contratación del servicio integral de mantenimiento
preventivo y correctivo (mano de obra y refacciones) de las estaciones de bombeo, por los meses
de enero, febrero y marzo del presente año, (Anexo lista de 2342 equipos de bombeo) de la
coordinación del sistema de Agua y saneamiento y que forman parte del activo de b¡enes
muebles, propiedad del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, dado que estos equipos de bombeo
están en constante operación en la extracción y distribución de agua potable a las comun¡dades,
así como la eficiente operación de los cárcainos de aguas negras y fluviales del Municipio de
Centro, por lo que en cualquier momento y de manera urgente requieren, técnicamente ser
atend¡dos; aunado que se requiere contar de manera ininterrumpida y oportuna para la prestación
de los servicios, por lo que es necesarlo la conservación de los equipos mediante un
manten¡m¡ento integral preventivo para que cumptan de manera eficiente con sus funciones, el
monto estimado para este servicio es de $1:r.c00,J00.00 (Doce millones de pesos oo/1oo M.N.).
La partida que se va afectar es la 35701.-lvanlenimiento y conservación de maquinaria y equipo,
pro,grama/proyecto E001 [0120] y E002 101221 con recursos de lngresos propios y con un
suficiencia presupuestal de $27,000,000.00 (ve¡ntisiete millones de pesos oo/i oo M.N
autorizada por la Dirección de Programación r:rediante oficio Dp/SpR/0O23gl211g.

Acuerdo: Una vez analizada la motivac¡ón y justificación de la sol¡citud, con fundamento en los
articulós 22 fraccion lv, 37, 39 fracción l,/ de la Ley de Adquisicionea, Arrendam¡entos y
Prestación de servicios del Estado de Tabasco y 48 fracción I y Ill, 49, 50, 51bis, fracción lv de
su Reglamento; el Comité aprueba a la Dirección de Admin¡stración la solicitud de excepción de
licitación para llevar a cabo el procedimiento de adjudicación directa para la contratación del
servicio integral de mantenimiento preventivo y correctivo (mano de obra y refacciones) de las
estaciones de bombeo, por los meses de enero, febrero y mazo del presente año, (Anexo lista
de 2342 equipos de bombeo) de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, que forman
parte ctivo de b¡enes propiedad del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por el periodo de

por un monto estimado de $12'000,000.00 (Doce millones de
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pesos 00/100). La partida que se va afectar para este servic¡o es la 35701 .-Mantenim¡ento y
conservac¡ón de maquinaria y equ¡po, programa/proyecto E00'1, E002 (0120 y 0122) la cua! t¡ene
una suficiencia presupuestal de $12'000,000.00 (Doce millones de pesos 00/100) autorizada por
la Dirección de Programación mediante oficio DP/SPR/0023812019 con recursos de lngresos
Propios y con la finalidad de atender la operat¡vidad de la Coordinación.

Asunto 15.- La Directora de Administración, con fundamento en los artículos 22 fracción lV, 30,
37, 39 fracción lV, 48 fracción I y tll, 50, y 5l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 48 fracción I y lll, 50, 51bis, fracción I de su
Reglamento, presenta a consideración del Comité de Compras, el dictamen de excepción de
licitación de fecha 3 de enero del presente año de la Subdirección de Recursos Materiales y
Servicios Generales, en el cual se solicita aprobación para conlratar mediante el procedimiento
de adjudicación directa por excepción de licitación el servicio de suministro de combustible a
través de abastecimiento simultaneo, por el periodo de enero a diciembre de 2019, en virtud de
la intensa actividad del Municipio de Centro, se tiene la necesidad de utilizar los equipos
disponibles durante más de 12 horas continuas, requiriéndose el suministro de combustible para
su funcionamiento en t¡empo y forma para no obstacul¡zar las actuaciones encomendadas y
tomando en cuenta que el precio del combust¡ble está regulado por la Comisión Reguladora de
Energía y no se encuentra sujeto a condiciones y/o fluctuaciones propias del mercado interno,
por lo que no es posible vía proceso llcitatorio obtener reducciones en el precio de venta de los
mismos, únicamente se podrá obtener beneficio en las condiciones de contratación al ofrecer
crédito en su forma de pago, lo cual es conveniente para el mun¡cipio toda vez que sus recursos
no están disponibles de inmediato sino que dependen, en el caso de los ¡ngresos propios, de la
recaudac¡ón de los ciudadanos y en el caso de participaciones están periódicamente disponibles
de forma mensual dependiendo de la recaudación de la fede:ación, es por ello que solicitamos
la contratación del combustible de manera d¡recta con empresas que se encuentran
debidamente registradas en el padrón de Proveedores, requ¡sito indispensable de
conformidad con el artículo 51, fracción Xll y que cuenten con una cobertura amplia de
est¡ciones de servicios en el Estado que permita que las un¡dades vehiculares
¡ndepend¡entemente del ¡ugar en que se encuentren cueni,tn con una estac¡ón de servicio
cercana. Las partidas que se van afectar son: Partida: 26102.- Combustible, lubricantes y
aditivos para vehÍculos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a
servicios públicos y a la operación de programas públicos, Partida: 26103.- Combustible,
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales
destinados a servicios administrativos., Partida: 26104.- Combustible, lubricantes y
aditivos para vehículos terrestres, aéreos; marítimos, lacustres y fluviales asignados a
servicios públicos., Partida: 26105.- Combustible, lubricantes y adit¡vos para maquinaria,
equipo de producc¡ón y servicios admin¡strativos, con una sufic¡encia presupuestal de
$71 ,552,497 .48 (setenta y un millones quinientos c¡ncuenta y dos mil cuatroc¡entos noventa
y siete pesos 48/100 M.N.), con recursos partic¡pac¡ones.

Acuerdo na vez analizada la motivación y justificación de la solicitud, con fundamento en los
litación lV, 30, 37 y 39 fracciones ll, lil, lV y último párrafo, de la Ley de Adquisiciones,

OPERAD

MINI
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DIRECCIÓN D ADMINIST cl

«20'19, Año del ' ud il ,RO
r'J

H, AYtJNT,I{¡I¡ENTO
co¡t§f¡fuctoñaL DE c§Nteo CENTRO Em¡liáno Zapa

A(jLIA. ENERGIA. SI.I5]IN ]A3 L DAD
I 2()13.2i)2r OPERADc)

i --.
..t' Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y 48 fracciones I, lll, 50 y 51

de su Reglamento, el Comité aprueba a la Dirección de Administración para que a través de la
Subdirección de Recursos Materiales y Serv¡cios Generales y bajo su más estr¡cta
responsabil¡dad y en observancia a la legislación en la materia, adjudique de manera directa la
contratación del suministro de combustible; hasta por la suficiencia presupuestal aulotizada pata
el periodo enero a septiembre del ejercicio 20 19, con cargo a los distintos programas y proyectos
del presupuestos de egresos autorizado, afectando las partidas: 26103, 26104 y 26105 con
una sufic¡enc¡a presupuestal de $71,552,497.48 (setenta y un millones qu¡nientos c¡ncuenta y
dos mil cuatroc¡entos noventa y siete pesos 4Bl100 M.N.), con recursos Participaciones.

Solin Suministros RH SA de CV. Sí sentó

Acuerdo: Ve¡ificaci¡ ia documentación, de acuerdo a las bases solic¡tadas porl;: :
el consolrdado ce requisiciones SP/O.S/01 1/2019, con fundamento en el artícr.:ri.¡
inciso A) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaci
del Estado de Tabasco, se aceptan de forma cuantitat¡va, para su posterior análi
técnico, las propuestas técnicas presentadas por los siguientes Licitantes:

Oli v aoante para
41 , fracción IV,
ón de Servicios
s¡s cualitativo y

En el uso de la voz y en el ámbito de las facultades que le otorga el ritulo cuarto de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; la Contraloría
fVluni reserva el derecho de solicitar información y verificar los procedim¡entos en términos

os dispuestos en el Titulo de referencra, Asimismo, señala que con sujeción a las

Lean Business Group S.A. Si presenti
Sí presentó

Lean Business Group S.A. de C.V. Lote 1 Si cumple cuantitativamente
Lote 1 Si cumple cuantitativamente

Solin Suministros RH SA de CV Lote 1 Si cumple cuantitativamente

de ícul
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Acuerdo 16.- Presentación de sobres de propuestas técnicas y económicas y apertura de
propuestas técnicas de la requisición SP/O.S/01 1/2019 con un lote para la contratación del
servicio de Consultoría para el diagnóstico de la tecnología de la información y la comunicación
tic's, afectando la partida 33305.- Servicios de Consultoría e lnvestigación Tecnológica y de
Comunicación, con una suficiencia presupuestal de $890,648.00 (Ochocientos noventa mi¡
seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 Iú.N.), correspondiente al programa P005 {000011,
con recursos de Participaciones, la cual se licita por primera ocasión, mediante la modalidad de
L¡citac¡ón Simplificada fvlenor, con fundamento en los artÍculos 22, fracción lll y 36, segundo
párrafo de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, 40 primer párrafo fracción ll y 4l fracción ll, de su Reglamento, presentando las
propuestas técnicas y económicas los siguientes licitantes:

\

t
)rLos espacios que se encuentran cubiertos con             contienen información clasificada como confidencial con 

fundamento en los artículo 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco y de los Lineamientos General es  para  la  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
 Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas



H, AYUNTAI.,lIENTO
CONS'ITUCI4NAL DÉ CENTAO

VILLAHER},lO§A, T''JAICO. MÉXICO-
CENTRO
ACUA, E¡¿§hGfA. SI IS]LÑ AL¡ILiDA:)

Siendo las 11.30 horas del día 7 de enero
declara un receso de tre¡nta minutos, para
poder así estar en posibilidad de cont¡nuar

lormalidades gue prevé la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, su Reglamento y demás legislación aplicable en la materia, los servidores
públicos deberán observar en los diferentes proáedimientoó de adjudicación para la celebración
de pedidos y contratos, así como, en la adm¡nistración de los recrrsbs, los printipios de disciplina,
legalidad, objetividad, profesionafismo, honradez, lealtad, ¡mparcialidad, integriiad, renáic¡ón de
cuentas, eficacia y eficiencia que aseguren ras mejores condiciones ar Municipio.

DIRECCIÓN DE ADMINI5TRACIó}I{

«2O19, Año del "Caudillo del Sur",
Erniliano Zapata».

de 2019, y por acuerdo del Comité de Compras se
la elaboración del djctamen técnico del asunto 16 y

con la's nda etapa del procedimiento

tt:

Dire ra de o
Con voz y voto

Pédrero Noriega
y Presidente del Comité

tra. Bl nc

CEN TRO

§RÁno

Lic. José Ma tn
Director d o ación y

Representante P nte del Comité
Co voto

Lic. Perla María da Gallegos
Ju, idicos y
nte del Comité

Directora de Asun
Representante Perma

Buend ía Lic. Ca ut¡érrez Franco
Director de finanzas y Representante

Permanente del Comité
Con voz y voto

Con voz, sin voto

L. ucio Huerta
Cont unicipal y Representante

Permanente del Comité
Con voz, sin voto
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

JGSlSt

CENTRO
AGJ4- ENERGÍA - 5USTENTA3H.IDAÜ

M AYUNTAMIENTO | 7Olfl-2Q?l

Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos

OFICIO NÚMERO; CLRR/699/2019
Villahermosa, Tabasco a 26 de junio de 2019

ASUNTO: Versión publica

LIC. MARHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

PRESENTE

En atención a su oficio número COTAIP/2062/2019, de fecha 05 de junio

del presente año, me permito enviarle carátula de la versión publica de "ACTA

TÉCNICA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ DE COMPRAS DEL

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICA Y

ECONÓMICA" la cual fue aprobada por el comité de transparencia en el acta de

sesión extraordinaria CT/157/2019, de fecha 26 de junio del año en curso.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y
afectuoso saludo.

■

jSft 1 CENTRO

I wJJtaMLBUlIlCtPW DE CENTRO

ATENTAMENTE

C. VERÓNICA DE LA ROSA SASTRE

COORDINADORA DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS

C.C.P.- EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ-PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUTAMIENTÜ DE CENTRO. PARA SU SUPERIOR
CONOCIMIENTO.

ARCHIVO/MINUTARIO.

Prolongación Paseo labasca #1401. Colonia Tabasca 2D00. C.P. 08GC35., Villahermasa. Tatasco. Tel. Directo: 31E 7419 EXT: IG59

AGUA • ENERGÍA • SUSTENTABILIDAD



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VÍLIAHERMOSA, TAB. MEX.

CENTRO

Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos

EXP. N° COTAIP/565/2019

Respecto de la versión publica del archivo electrónico en pdf que contiene 13 fojas con

información "ACTA TÉCNICA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ DE

COMPRAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO PRESENTACIÓN DE

PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA" y tomando en cuenta los acuerdos por los

que se modifican los artículos sexagésimo segundo, sexagésimo tercero y quinto

transitorio de los lineamientos generales en materia de clasificación y

desclasificación de la información, asi como la lebaoracion de versiones publicas, se

hace constar

I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica

Coordinación de limpia y recolección de residuos

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

Archivo electrónico en pdf que contiene información de ACTA TÉCNICA DE LA PRIMERA

SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ DE COMPRAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA.

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman:

Nombre persona física, de la foja 12

IV.Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción (es),

párrafo (s) con base en los cuales se sustente la calsificacion, asi como las razones o

circunstancia que motivaron a la misma:

Con fundamento el los artículos 3 fracción XXLV y 124 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Publica de Estado de Tabasco y de los Lineamientos

Generales para la clasificación y desclasificación de la información.

V.Firma del titular del área. Firma de quien clasifica

TITULAR DEL ÁREA

C. VERÓNICA" DE LA ROSA SASTRE

COORDINADORA DE LIMPIA Y

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS

C.P. LUIS EMETRÍO LÓPEZ RODRÍGUEZ
ENLACE CON TRANSf^ARÉNCIA

VI. Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión pública

Acta de Sesión Extraordinaria, CT/157/2019, de fecha 26 de junio de 2019.

Prolongación Pasen Tahasco #1401. Colonia Tabascn ?DO0. C P. DBBD35., Vi II a hermosa. Tsbasco. Tel. OirectD- 316 7419 EXT: 1059

AGUA • ENERGÍA • SUSTENTABILIDAD



§§$$-
ELECTROTALLER INDUSTRIAL Y COMERCIAL EL RURAL S.A. DE C.V.

BITACORA DE SERVICIOS ENERO-MARZO 2OI9
iIl('IIi{)f,'\lII11. OTALLER.

0001

0002

0003

0004

0005

0006

0007

0008

0009

00't0

001 1

oo12

0013

0014

0015

07t01t2019

071o1t2019

07to1t2019

07101t2019

07to112019

07t01t2019

07to1t2019

07to112019

07t0112019

07 tolt2019

07 to1t2019

07to1t2019

07to1r20't9

07to1t2019

07to1t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR
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RECOLECTOR
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o9/01/201 9

11tO1t2019

0E/01/2019

10/01/2019

09/01/2019

10t01t2019

09/0't/2019

09/01/2019

11tO1t2019

08t01t2019

10t01t2019

09101t2019

REVISION DEL SISTEMA DE INYECCION DE COMBUSTIBLE

REVISION DE LAS CERRADURAS DE LAS PUERTAS DE LA CABINA

REVISION DEL SISTEMA OE INYECCION DE COMBUSTIBLE Y OEL CLAXON

REVISION DE LA BASE LAOO IZOUIERDO OEL PERNO CENTRAL DE LA PALA
COMPACTAOORA

REVISION DE FUGA DE POR EL MODULO SECAOOR DE AIRE

td,ro

REEMPLAZO DE RAOIADOR, REEMPLAZO DE BOMBA DE AGUA,
REEMPLAZO DE POLEA TENSORA Y BANDAS, REEMPI-AZO DE
REFRIGERANTE CONTAMINAOO,

REEMPLAZO DE INYECTORES

REEMPLAZO DE 2 INYECTORES Y SENSOR ¡CP

REPARACION DE BASES DE SUJECION OE PALA COMPACTADORA

REEMPLAZO DE VALVULA SECADORA DE AIRE

REEMPLAZO DE CERRADURA OE PUERTA DE CABINA

SERVICIO AL SISTEMA HIORAULICO. RELLENO ACEITE HYD,

4

REVISION DEL FILTRO OE ACEITE DEL TANQUE OEL HIDRAULICO Y NIVELACION DEL
ACEITE HIDRAULICO

REVISION DE FUGA POR EL PANAL OEL RADIAOOR OE LAS POLEAS TENSORAS Y OE LA
BOMBA OE AGUA

REVISION DE FUGA POR LOS CUBREPOLVOS DE LOS BALEROS DE LAS RUEDAS

DELANTERAS

3

2

3

2

4

REVISION DEL CLUTCH DE FUGA POR UNA MANGUERA DEL GATO CENTRAL Y DE FALLA REEMP¡.¡ZO DE MANGUERA HYD DEL GATO CENTRAL, REPARACION DE

EN LAS LUCES TRASERAS LUCES TRASERAS

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAQUES OE DOS GATOS DE LEVANTE OE PALA
COMPACTADORA. CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE DOS GATOS DE

REVISION DE LOS FRENOS DELANTEROS Y TRASEROS

REVISION DEL MODULO SECADOR DE AIRE

REVISION DE FUGA POR LOS OOS GATOS OE LEVANTE DE LA COLA DE PATO Y POR LOS
DOS GATOS OE LEVANTE DE LA PALA COMPACTADORA

REVISION OE LA MARCHA

REVISION DEL SISTEMA OE ARRANOUE Y REVISION OE LA MARCHA

REVISION OE LA MARCHA

REEMPI-AZO DE CUBREPOLVOS OE BALEROS OE RUEDAS DELANTERAS

REEMPTAZO DE BALATAS DEL CALIPER

REEMPLAZO OE VALVULA SECADORA DE AIRE

LEVANTE DE COLA OE PATO

REPARACION DE MARCHA

REEMPLAZO DE MARCHA

REPARACION DE MARCHA

REVISION DEL PISO Y PARED OE LA COLA DE PATO Y EL PISO DE LA CAJA
RECOLECTORA

REVISION DEL SENSOR DE ENCENDIDO DEL PEDAL DEL CLUTCH Y OE LAS DOS
BATERIAS DE 17 PLACAS CON BORNES DE TORNILLOS

REEMPI.AZO DE PEDAL DE CLUTCH, REEMPLAZO DE BATERIAS Y

TER|\illNALES

REPARACION DE PISO, PARED DE COLA DE PATO Y PISO OE CAJA
RECOLECTORA

BE"J:1T35^'^llá¿'"t:,i,Y'?'ib'-?t'J^'Jll'Jf'"889'$.TJ'f,1ilfd&?J:L%" $H'*i'¿i'Aq"Hn.EI,!"H'§ffi"H+H#"^#..*
Y PLUMAS LIMPIAPARABRISAS LIMPIAPARABRISAS,

REVISION DE FUGA DE ACEITE POR EL GATO CENTRAL FUGA DE ACEITE POR LOS

GATOS DE LEVANTE DE I-A COLA OE PATO. REVISION OE FUGA DE ACEITE POR EL
SECTOR DE LA OIRECCION Y REVISION DEL TURBO

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE GATO CENTRAL, CAMBIO DE
SELLOS Y EMPAOUES DE GATO DE LEVANTE DE COLA OE PATO,
REEMPI-.AZO DE RETENES DE DIRECCION, REPARACION OE TUR80,

0016

0017
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07t0112019

o7t0112019

o7t0112019

0710112019

07t01t2019

07t01t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

2014

2009

2009

2004

2008
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10/01/2019

09/01/2019

ogt01t2019

11t01t2019

oBt01t2019

10/01/20'19

REVISION DE BALATAS DELANTERAS TRASERAS, VALVULA ESTACIONARIA, FUGA POR
EL SECTOR DE LA DIRECCION Y REVISION OE LUCES EN GENERAL

CAMBIO DE BALATAS DELANTERAS Y TRASERAS, REEMPLAZO DE
BO¡'BA DE DIRECCION, REEMPT¡ZO Y REPARACION DE LUCES EN
GENERAL

3REVISION DE FUGA OE ACEITE POR UNA MANGUERA DEL GATO OE LEVANTE DE LA
PALA LADO IZQUIERDO

REEMPLAZO DE MANGUERA DE GATO DE LEVANTE DE PALA IZOUIERDO

m

3

2

3

4

Los espacios que se encuentran cubiertos con             contienen información clasificada como confidencial con 
fundamento en los artículo 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco y de los Lineamientos General es  para  la  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
 Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas
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RECOLECTOR

RECOLECTOR
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2014
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2014

2009

2004

2014

2014

2014

2003

2009

2008

2014

2009

2009

2014

2011

2013

REVISION OE LA PALA COMPACTADORA DE LA COLA OE PATO REpARAcIoN DE pAl¡ coupÁcrtoon¡ DE coLA DE PATo

REVISION DEL OEPOSITO DE ANTICONGELANTE REEMPTAZO DE DEPOSITO DE REFRIGERANTES, REEMPLAZO DE BANDA

REVISION OE LAS TERMINALES DE LA BARRA ESTAB¡LIZAOORA, BRAZO PITMAN, BIRLOS CAMBIO DE TER¡/lINALES DE BARRA ESTABILIZADORA DE DIRECCION,

DE LA FLECI.I,A LATERAL TRASERA LADO DERECHO Y REVISION DE LOS TACONES OE LA BRAZO PITMAN Y BIRLOS DE FLECHA LATERAL TRASERA DERECHA,

BASE OEL RADIADOR REEMPTAZO OE TACONES DE BASE OE RADADOR,

09/01/2019

10to1t2019

09/01/2019

2

2

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAQUES OE oos GATOS DE LEVANTE DE PALA

REVISION DE LOS DOS GATOS DE LEVANTE DE LA COLA DE PATO, OE LOS DOS GATOS COMPACTADORA, CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE DOS GATOS DE

ELEVAOORES Y DE'LEVANTE OE LA PALA COMPACTADORA LEVANTE OE COLA DE PATO, CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE DOS
GATOS ELEVADORES DE PAI.A

REPARACION DEL ALTERNADOR

REVISION DE LA PALA COMPACTADORA , LA PLACA SUPERIOR OE LA COLA OE PATO,

PISO DE LA CAJA RECOLECTORA Y PISO Y PARED DE LA COLA DE PATO

REVISION OE MANGUERA HIDRAULICA Y OISCO CENTRAL

REVISION DE FALLA EN EL SISTEMA ELECTRICO OE LUCES EN GENERAL Y REVISION

DEL CLUTCH
REEMPI.AZO DE CLUTCH, REPARACION DE CORTO EN SISTEMA
ELCTRICO DE LUCES,

SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA HYD, RELLENO OE ACEITE
HYD,

REVISION DEL ALTERNAOOR

REVISION OE BALATAS DELANTERAS Y TRASERAS Y FALLA EN EL SISTEMA ELECTRICO
DE LUCES EN GENERAL

REVISION DE OREJAS Y PERNOS DE GATOS DE LA PALA COMPACTADORA

CAMBIO DE BALATAS DELANTERAS Y TRASERAS, REEMPLAZO Y

REPARACION DE LUCES EN GENERAL

REPARACION DE OREJAS DE GATOS DE PALA COMPACTADORA,
FABRICACION DE PERNOS DE GATOS DE PALA COMPACTADORA,

REEMPTAZO OE LAMINAS OE PALA COMPACTADORA. PLACA SUPERIOR
OE COLA DE PATO. PISO DE CAJA RECOLECTORA Y PARED DE COLA OE

PATO,

REEI\,IPTAZO DE MANGUERA HYD OE PALA COMPACTADORA, RELLENO
DE ACEITE HYD,

REVISION DEL SISTEMA ELECTRICO OE LUCES TRASERAS Y DELANTERAS Y REVISION

DE CERRADURA, MANIJA Y ELEVADOR OEL VIDRIO DE LA PUERTA DE LA CABINA LADO

DERECHO

REVISION DE FALLA EN LA DIRECCION HIDRAULICA

REVISION DE FALLA EN EL SISTEMA DE INYECCION OE COMBUSTIBLE

REVISION OE LA BOMBA DE AGUA

REVISION DE LA MARCHA

REPARACION OE FALLO EN MOTOR, REEMPTAZO DE SELLOS OLIVOS DE
TUBOS DE COMBUSTIBLE, REEMPT¡ZO DE INYECTOR 1, DESMONTAJE Y
LAVADO DE TANOUE DE COMBUSTIBLE CONTAMINADO

REEMPLAZO Y REPARACION DE LUCES EN GENERAL, REPARACION DE
CERRADURA DE PUERTA, REPARACION DE ELEVADOR OE VIORIO OEL
PILOTO

REEMPLAZO DE BOMBA DE AGUA

REEMPLAZO OE MARCHA

REVIS¡ON DE LAS TER¡¡I|INALES DEL BRAZO PITMAN Y DE LA BARRA ESTABILIZADORA
REEMPI.AZO OE TERMINALES DE BRAZO PITMAN, REEMPLAZO OE

BARRA ESTABILIZADORA

REVISION DE FUGA POR LOS GATOS DE LEVANTE DE LA COLA DE PATO
CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE DoS GATOS DE LEVANTE DE COLA
DE PATO

REVISION OE FUGA OE ACEITE POR LA PARTE INFERIOR DEL MOTOR Y REVISION Y

NIVELACION DEL DEPOS¡TO DE ACEITE HIDRAULICO
REPARACION OE MECANISMO DE COMPACTACION. REPARACION Y
CAMBIO DE VALVULAS DEL BLOCK OE COMPACTACION,

6

2

0

0

0

REVISION DE DOS BATERIAS OE 17 PLACAS CON BORNES DE TORNILLOS Y REVISION
OEL ALTERNAOOR

REEMPLAZO DE BATERIAS Y TERMINALES, REPARACION DE
ALTERNAMR.

REVISION DEL COMPRESOR
REE¡,l!PLAZO DE CABEZA OE COMPRESOR, GOBERNADOR DE AIRE Y

REFRIGERANTE,

ffi

0

0

3

2
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on/."Etgrt0911 lP3

oo42

0043

0044

0045

0046

0047

004E

0049

0050

0051

0052

0053

0054

0055

0056

0057

0058

0059

o06o

0061

oBto1t20't9

08/01/2019

08t01t2019

08/01/20'19

08/01/2019

08101t2019

oBt01t2019

09101t2019

'lot01t2019

10/01/2019

10to1t2019

10to1t2019

10t01t2019

10101t2019

10t01t2019

10t01t2019

10t01t2019

10t01t2019

11tO1t20 t9

11t01t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

ESTACAS

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

08/01/2019

09/01/2019

09/01/201 9

10101t2019

oat01t2019

09,/01/2019

09/01/2019

'10/01/2019

11tO1t2019

't4101t2019

13t01t2019

10101t2019

10/01/2019

14t01t2019

11tO1t2019

1?,01t2019

10to112019

10t01t2019

't3t01t2019

't1to1t20't9

1994

2013

2013

2009

2009

2008

2001

2004

2009

2005

2009

2004

2009

200E

2013

2013

2014

2009

2008

2014

REVISION OE UNA BATERIA OE 27 PLACAS CON BORNES DE POSTE REEMPLAZO DE BATERIAS Y TERMINALES

REvrsroN oE FUGA DE AcErrE poR Los Dos cATos oE LEVANTE DE LA coLA oe earo !l[B];oooE 
sELLos Y EMPAoUES DE Dos GAros DE LEVANTE DE coLA

REVrsroN DE LAS uNTDADES DE LUcES DELANTERAs !:E*Y:tr:!ij,?f!it :J+ll¿T" "*NTERAS' 
coRREccroN oE

REVrsroN DE FUGA DE AcErrE poR Dos GATos DE LEVANTE DE LA coLA DE pATo |!ffi= "tt'-o" 
Y EMPAQUES DE Dos GAros DE LEVANTE DE coLA

REVrsroN oE FUGA DE AcErrE poR uNA MANGUERA DEL GAro cENrRA, I!E|Y".WB 
ot'o""uERA HYD oE GAro CENTRAL' RELLENo oE

REVISION OEL BALERO DE CENTRO DE LA FLECHA CARDAN REEMPTAZO DE BALERO DE CENTRO

REVrsroN DE FALI-A EN EL srsrEMA DE ARRANouE ffiEtffg}r?t"Sjtt=SELEcrRrco 
EN CAJA DE FUSTBLES'

REVISION DE FUGA DE ACEITE POR EL RETEN DE LA MAZA TRASERA LADO IZQUIERDO Y REEMPLAZO DE RETEN DE MASA TRASERA ¡ZOUIERDA, REEMPTAZO DE

REVISION DE LOS BIRLOS OE LA FLECHA LATERAL MISMO LADO BIRLOS BARRIDOS DE FLECHA LATERAL IZQUIERDA,

REVISION DEL RETEN DE LA MAzA TRASERA LAOO DERECHO
REEMPLAZO DE RETEN OE MASA TRASERA OERECHA Y REEMPLAZO OE

BALATAS TRASERAS

REVISION DE tÁ BOMBA DEL PEDAL DEL CLUTCH Y PALANCA DE DIRECCIONALES
REEMPTAZO DE BOMBA DEL PEDAL DE CLUTCH, INSTALACION DE
PALANCA OE DIRECCIONALES, REVISION Y REEMPIAZO OE TORRETAS
REPARACION DE LINEAS DE FAROS AUXILIARES

REVrsroN DEL srsrEMA DE ARRANouE DE FUGA poR MANGUERA DEL RAorAooR y ,.. XE:|,EL1T"?E :t^Irl%tJ^Z:,1:Hl."rt"",jlJ1?t"t^1r[J:Rl'33
slsrEMA DE LIMPIAPARABRISAS sALIDAAL RAorAooR, cAMBro DE MoroR LrMprApARABRrsAS.

REVISION OE FUGA DE AIRE POR VALVULA REGULADORA DE FRENOS TRASEROS REEMPLAZO OE VALVULA REGULADOM DE FRENOS TRASERA

REVISION DE LOS BRAZOS LIMPIAPARABRISAS REEMPTAZO DE BRAZOS LIMPIAPARABRISAS,

REVISION DE FALLA EN EL SISTEMA ELECTRICO DE LUCES EN GENERAL

REEMPLAZO DE UNIDAD DE LUZ DERECHA, REEMPLAZO DE BIRLOS DE
RUEDAS TRASERAS, REPARACION DEL SISTEMA ELECTRICO DE LUCES
EN GENERAL, INSTALACION DE TORRETAS. REEMPI-AZO DE TORNILLOS
DE LAS BASES OE LA CAMA DE COMPACTACION.

REVrsroN DE FUGA oE AcErrE poR Los oos GAros oE LEvANTE DE LA coLA DE pAro 
3ÉTX'loot "ttto" 

Y EMPAoUES oE Dos GAros DE LEVANTE DE coLA

REVrsroN DE coRro EN EL srsrEMA ELEcrRrco y REVrsroN DE LA MARcHA XEFX[ff^irt "f^iEá?X1"r!E!t?lli?3§^?: 
srsrEMA ELEcrRrco'

REVISION DE LA MARCHA REPARACION DE MARCHA

REVISION DE LA MARCHA REPARACION DE MARCHA

REVISION DE FALLA EN EL SISTEMA DE ARRANOUE REPARACION DE MARCHA, MANTENIMIENTO A 6 INYECTORES

REVISION OE LOS DOS ROTOCHAMBERS DE LOS FRENOS TRASEROS REEMPTAZO DE DOS ROTOCHAMBERS TRASEROS

0

0

4

3

0

0

4

0

0
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OTALLEROr,"l*

0062

0063

0064

0065

0066

0067

0068

0069

0070

0071

oo72

0073

oo74

0075

0076

oo77

0078

0079

0080

0081

0082

0083

11t01t2019

11t01t2019

11101t2019

11t01t2019

11tolt2019

14tO1t2019

14t0 1t2019

15tO',v2l19

16t01t2019

't6to1t2019

15t01t2019

16tO1t20't9

'16t01t2019

16tO1t2019

't6t0'12019

16t01t2019

16tO1t2019

17tO',12019

21t01t20't9

2'v01t2019

21t01t2019

21tO1t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECfOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

VOLTEO

DOBLE CABINA

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECfOR

RECOLECTOR

2009

2014

2009

2004

1997

2013

2008

2014

2005

2004

2009

2009

2014

2009

2001

20c,4.

2009

2014

2014

2013

2009

2003

1 1/01/201 9

1?,01t2019

13tO1t2019

17t01t2019

12t01t2019

15t01t2019

16/01/20'l I

16t0't2019

17 tO1t2019

16/01/20'19

22t01t2019

19/01/2019

17t01t2019

17t01t2019

16t01t2019

't6101t2019

19/01/2019

17t01t2019

23t01t2019

23t0112019

21t01t2019

23t01t2019

REVISION DEL SISTEMA DE ARRANOUE

REVISTON OE TORNILLOS DE CENTRO Y EJE TRASERO

REVISION OE LA BARRA CENTRAL DE LA PAL A COMPACTADORA DE LA COLA DE PATO

REVISION OE PISO Y PARED DE LA COLA DE PATO

REVISION DE FALLA EN EL COMPRESOR

REVISION DE LOS GATOS DE LEVANTE OE LA PALA COMPACTADORA

REVISION OE LOS PEINES DE MUELLES DELANTEROS AMBOS LADOS

REVISION DE BOMBA AUXILIAR DE CLUTCH

REVISION DEL CLUTCH Y DE LOS CUBREPOLVO DE LOS BALEROS DE LAS RUEOAS

DELANTERAS

REVISION DEL FILTRO DEL DEPOSITO DEL ACEITE HIORAULICO

REEMPTAZO DE MARCHA

REEMPI.AZO DE MUELLES TRASEROS Y TORNILLO DE CENTRO

FABRICACION E INSTALACION DEL PERNO PRINCIPAL OE LA PALA

COMPACTADORA.

REEMPI.AZO DE LAMINAS OE PISO Y PARED DE COLA DE PATO

REEMPT¡ZO DE CLUTCH Y BOMBA DE EMBRAGUE ¡NFERIOR.

REEMPI-¡ZO DE CLUTCH Y TAPAS DE LAS MASAS DELANTERAS.

REEMPI..AZO OE DEPOSIÍO DE ACEITE HYD

REPARACION DE COMPRESOR

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE OOS GATOS DE LEVANIE DE PALA

CO¡ilPACTAOORA

REEMPLAZO DE MUELLES DELANTEROS AMBOS LADOS, BUJES Y

ABRAZADERAS-

0

0

7

6

0

2

2

0

2

REVISION DEL PISO Y PARED DE LA COLA DE PATO, PISO Y TECHO DE LA CAJA

RECOLECTORA
REEMPTAZO DE LAMINAS DE PISO Y PARED DE COLA DE PATO,
REEMPLAZO DE LAMINAS DE PISO Y TECHO DE CAJA RECOLECTORA,

MANTENIMIENTO A INYECTORES. CAMBIO OE SELLOS Y EMPAQUES DE

DOS GATOS ELEVADORES DE PALA, 2 GATOS OE PALA COMPACTAOORA
Y REEMPLAZO OE BOMBA HIDRAULICA

3REVISION DEL SISTEMA DE INYECCION OE COMBUSTIBLE. REVISION DE MUELLE

DELANTERA DERECHA, TOMA DE FUERZA Y GATOS ELEVADORES DE LA PALA

REVISION DE LA PRESION DE ACEITE OEL MOTOR

REVISION OE ARNESES Y LINEAS DE SISTEMA OE INYECCION

REVISION DE LINEAS DEL ENFRIAOOR DE ACEITE

REVISION DEL ALTERNADOR

REVISION DE LA BOMBA HIDRAULICA

REVISION DE DOS BATERIAS DE 'I7 PLACAS CON BORNES DE TORNILLOS

REVISION DE CORTO EN EL SISTEMA ELECTRICO DE LUCES EN TRASERAS Y TAPON

DEL TANOUE DEL DEPOSITO DE ACEITE HIDRAULICO

REVISION DE LA BOMBA DE AGUA

REVISION DE LA MARCHA

REVISION DE FALLA EN EL SISTEMA DE INYECCION DE CO¡,l!BUSTIBLE

REEMPLAZo DE 3 INYECTORES DAÑADOS,

REPARACION DE CORTO EN SISTEMA DE ARRANOUE. MANTENIMIENTO
A 6 INYECTORES,

REPARAC¡ON DE FUGA POR LINEAS DE ENFRIADOR OE ACEITE

REEI\TIPLAZO OE ALTERNADOR

REMPLAZO OE BOMBA HYD

REEMPLAZO DE BATERIAS Y TERMINALES

SUMINISTRO OE TAPON DE TANOUE DE OEPOSITO DE ACEITE HYD,

REPARACION OE CORTO EN SISTEMA ELECTRICO DE LUCES EN
GENERAL

REEMPLAZO OE BOMBA DE AGUA

REPARACION DE MARCHA

REEMPLAZO DEL INYEcToR 2. MANTENI|\illENTO DE 5 INYECTORES

ffi

0

0

3
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n/q q*¿ft

REVISION DE TUBO HIDRAULICO DE LA PARTE SUPERIOR DE LA CAJA RECOLECTORA REEMPT.AZO DE MANGUERA SUPERIOR DE CAJA RECOLECTORA

REVrsroN DE FALLA DE LA roMA DE FUERZA mmErun*MBA 
HYD' REPARA.I.N DE roMA DE FUERZA PoR

REVISION OE LA MARCHA REPARACION OE MARCHA

0084

0085

0086

0067

0068

0089

0090

0091

0092

0093

0094

0095

0096

0097

0098

0099

0100

0101

0102

0103

0104

0105

21tO1t2019

2't01t2019

21tO1t2019

21t01t20',t9

21t01t2019

21t01t2019

21t01t2019

211O',12019

2'1t01t2019

21t01t2019

211O1t2019

23tO112019

23t01t2019

23tO1t2019

23tO1t2019

23t01t2019

23t01t2019

25t01t2019

25t01t2019

25t01t20',t9

25t01t2019

25tO1t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

2013

2013

2014

2014

2013

2014

2009

20't4

2014

20'14

2008

2009

2008

2014

2005

2009

2009

2014

2014

2005

2014

21tO1t2019

23tO1nO19

21tO1t2019

22tO1nO19

22t01t20',t9

22t0112019

21tO1t2019

24t01t2019

22JO1t2019

23t0'12019

22tO1t2019

24tO1t2019

23t01t2019

24t01t2019

24tO1t2019

25tO1t2019

26t01t2019

26t01t20't9

25tO1t2019

25t01t2019

30/01/2019

27tO1t2019

REVISION DEL CLUTCH

REVISION DE FALLA EN EL SISTEMA DE INYECCION

REVISION DEL RADIADOR

REVISION DE LA VALVULA DEL MOOULO SECADOR DE AIRE

REVISION DEL PULMON DEL COMPRESOR Y VALVULA SECADORA DE AIRE

REVISION DEL SISTEMA DE INYECCION OE COMBUSTIBLE Y REVISION OE LAS
MATRACAS DE FRENOS TRASEROS

REVISION DE CRUCETAS DE LA FLECHA CARDAN

REVrsroN DE FUGA DE AcEira 
"on 

aoi oo" ooros DE LE'ANTE DE LA coLA DE PATo
Y NIVELACION OEL OEPOSITO DEL ACEITE HIDRAULICO

REVISION DE FUGA DE ACEITE POR LAS JUNTAS DEL COMPRESOR

REVISION OE LOS ROTOCHAMBERS DELANTEROS

REVISION OE FUGA OE ACEITE PRO LOS DOS GATOS DE LEVANTE DE LA COLA DE PATO

REVISION OE LA TOMA DE FUERZÁ

REVISION DEL SISTEMA ELECTRICO DE LUCES EN GENERAL Y CLAXON Y REVISION DE

LA TOMA DE FUERZA DE LA VALVULA TIPO BOTELLITA

REVISION DE FUGA DE ACEITE POR EL SECTOR DE LA OIRECCION, REVISION DE LAS

TERMINALES DE LA BARRA ESTABILIZADORA

REVISION DEL CABLE OEL WNCHER

REVISION OE LOS TORNILLOS DE CENTRO OE LOS PEINES OE MUELLES TRASEROS

AMBOS LADOS

REVISION OE FALLA EN EL SISTEi'A DE ARRANQUE

REVISION DEL ESCAPE Y TAPA TRASERA OEL BOTE RECOLECTOR

REVISION DEL CLUTCH

REEMPT¡ZO DE CLUTCH

REPARACION DE 2 INYECTORES. MANTENIMIENTO OE 4 INYECTORES,

REPARACION Y SERVICIO OE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE
RADIADOR,

REEMPLAZO DE VALVULA SECAOORA DE AIRE

REEMPLAZO DE GOBERNADOR DE AIRE, REEMPT¡ZO DE VALVULA
SECAOORA OE AIRE, REEMPLAZO DE MANGUERAS OEL COMPRESOR AL

SECADOR CON SUS CONEXIONES

,o*ri¡'t''rrte*to o,NyEcroRES, cAMBro DE MATRA.AS DE FRENos
TRASEROS

REEMPLAZO DE CRUCETAS OE FLECHA CARDAN,

CAMBIO OE SELLOS Y EMPAQUES DE OOS GATOS DE LEVANTE DE COLA
DE PATO, RELLENO DE ACEITE HYD.

REEMPI.AZO DE JUNTAS DE COMPRESOR

REEMPTAZO DE DOS ROTOCHAMBERS OELANTEROS

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE DOS GATOS OE LEVANTE DE COLA

DE PATO

REPARACION OE TOMA DE FUERZA

REEMPI..AZO DE VALVULA DE PASO DE TOMA DE FUERZA, REPARACION

DE CORTOS EN SISTEMA DE LUCES EN GENERAL, REPARACION DE

CORTO EN CTAXON

0

2

REEMPI.AZO OE EMPAQUES DE CAJA DE DIRECCION, REEMPLAZO DE
TERMINALES Y BRAZO VIAJERO,

CAMBIO DE TORNILLOS OE CENTRO OE PEINES TRASEROS AMBOS
LADOS

REEMpt¡zo DE CABLE DAñADo DEL wNcHER

REPARACION DE MARCHA

REPARACION DE ESCAPE, REEMPLAZO DE TAPA TRASERA DE BOTE
RECOLECTOR

REEMPLAZO DE EMBRAGUE. VOLANTE Y BALERO PILOTO.

ffi

0

0

0

3
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0'106

0107

0108

0109

01 10

011'l

0112

0113

01 14

01'15

01'16

0117

0118

01 19

0120

o121

0122

0123

o124

0125

25t01t2019

25t01f2019

26t01t2019

26tO1t2019

26t0112019

26t01t2019

RECOLECTOR

ESTACAS ALTA

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

28t01t20',19

2üO1t2019

2At0112019

28tO1t2019

2ü01t2019

2AtO1t2019

28101t2019

29tO'V2019

29tO1t2019

29tO112019

29tO1t2019

3o/0 t/2019

30to1t2019

30to1t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

20cÉ.

2008

2014

2008

2005

2004

2008

2004

201 3

2013

2009

2013

200e

20't3

2013

2014

2014

2009

2008

201 4

28tO1t2019

30/01Í2019

29t01t2019

3',UO1t2019

29101t2019

30t01t2019

02t02t2019

04t02t2019

01t02t2019

o2t02t2019

30/01/2019

31/01/2019

REVISION OE FUGA OE COMBUSTIBLE POR TUBO DE LINEAS DE LOS INYECTORES

REVISION DE LA BASE OEL ESPEJO LATERAL LADO DERECHO Y DE LAS PLUMAS

LIMPIAPARABRISAS

REVISION DE FALLA DE LINEA DE INYECTORES

REVISION DEL ALTERNADOR

REVISION DE DOS BATERIAS DE 17 PLACAS CON BORNES DE TORNILLOS

REVISION DE MANGUERAS HIDRAULICAS DE LA TOMA DE FUERZA, BOMBA HIORAULICA

AL OEPOSITO DE ACEITE Y DEL AANCO DE VALVULAS A I.A CAJA RECOLECTORA Y

REVISION DE ACEITE HIORAULICO CONTAMINADO

an&w Q

REEMPT¡ZO OEL TUBO OE COMBUSTIBLE OEL CILINORO 4

AJUSTE EN BASE DE ESPEJO LATERAL DERECHO, REMPTAZO OE

PLUMAS LIMPIAPARABRISAS

REEMPLAZO DE RELEVAOORES Y REPARACION DE FALSO DE

CONTACTO EN LINEAS OE ALIMENTACION

27tO1t2019

27tO1t2019

29t0112019

27tO1t2019

26tO112019 0

REPARACION DE ALf ERNAOOR

REEMPLAZO DE BATERIAS Y TERMINALES

REEMPLAZO OE MANGERAS HYD DE TOMA DE FUERZA, REEMPLAZO DE

MANGUERAS HYO AL OEPOSITO OE ACEITE Y DEL VANCO DE VALVULAS

A C¡úJA RECOLECTORA, REEMPI.¡ZO DE ACEITE HYD-

REVISION DE FUGA DE AIRE POR LINEAS Y CONEXIONES DE LA VALVULA DE PEDAL DE

FRENOS, MOOULO DE VALVULAS REPARTIDORAS Y GRIFOS DE LOS TANQUES DE AIRE

Y REV¡SION DE LUCES TRASERAS Y REVERSEROS

REVISION OE LOS PURGADORES DE LOS TANQUES DE AIRE. VALVULA DE OUAL Y DE

BALATAS DELANTERAS

REPARACION DE FUGA DE AIRE EN PEDAL, REPARACION OE LUCES EN

GENERAL

REEMPLAZO OE PURGADORS DE TANOUES OE AIRE, REEMPLAZO DE

VALVULA DE DUAL, REEMPTAZO DE BALATAS DELANTERAS.

2WO1t2019 2

29101t2019

30/0't/2019

REVISION DE LUCES TRASERAS Y REVERSEROS

REVISION DE FUGA POR LOS GATOS OE LEVANTE OE LA COLA OE PATO Y POR EL

BANCO OE VALVUTAS DE LA MISMA Y REVISION OE LAS LUCES TRASERAS Y
REVERSEROS

REVISION DE FUGA DE ACEITE POR LOS GATOS DE LEVANTE DE LA PALA

REVISION DEL CLUTCH

REVISION DE FUGA DE ACEITE POR LOS DOS GATOS ELEVADORES DE LA PALA Y GATO

CENTRAL

REPARACION DE LUCES EN GENERAL

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAQUES OE DoS GATOS OE LEVANTE DE COLA

DE PATO, REPARACION DE FUGA EN BANCO DE VALVULAS, REEMPTAZO

DE LUCES TRASERAS Y REVERSEROS.

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES OE DOS GATOS OE LEVANTE DE PALA

COMPACTADORA

REEMPLAZO DE CLUTH, REEMPLAZO DE FLECHA DE MANDO, BALEROS

Y RETENES. REPARACION DE FUGA DE ACEITE HYD,

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES OE OOS GATOS ELEVADORES DE LA

PALA COMPACTADORA, REEMPT.AZO DE SELLOS Y EMPAQUES DE GATO

CENTRAL, RELLENO DE ACEITE HYD,

2

REVISION DE LOS BIRLOS DE I,A FLECHA LATERAL TRASERA LADO IZOUIEROO

REVISION DE FALLA EN EL ENFRIADOR DE ACEITE OEL MOTOR

REVISION OEL COLLARIN Y EL CLUTCH

REVISION DE LA TOMA DE FUERZA

REVISION DEL ENFRIADOR DE ACEITE OEL MOTOR

REVISION DE UNA HOJA DE PE¡NE DE MUELLE TRASERO LADO DERECHO

REVISION DEL SENSOR OEL REFRIGERANTE

REEMPT¡ZO DE BIRLOS DE FLECHA LATERAL TRASERA IZOUIERDA.

REEMPLAZO DE ENFRIADOR DE ACEITE DE MOTOR

REEMPLAZO DE BOMBA INFERIOR DE PEDAL, CAMBIO DE SELLOS Y

EMPAOUES DE GATO DE LEVANTE DE COLA

FABRICACION Y COLOCACION DE HORQUILLA PARA LA TOMA OE

FUERZA

REEMPLAZO DE ENFRIAOOR OE ACEITE DE MOTOR

REEMPLAZO DE HOJA DE MUELLE TRASERO LADO OERECHO

6

3

3

REEMPLAZO DE SENSOR DE REFRIGUERANTE

m

2

0

4
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0126

0127

012a

0129

0130

013t

01 32

0133

0134

0135

0136

0137

0136

0139

0140

0r41

o142

01¡13

30/01/2019

30/01/20't9

01to2t2019

01t02t2019

01t02t2019

01102t2019

o11o2t2019

01to2no19

01to2t2019

o'vo2t2019

01to2t2019

o'il02t2019

o'1o2t2019

01to2t2019

01to2t2019

o1to2t2019

o2t02t2019

ozto2t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

02t02t2019

01to212019

uto2t2019

02t02t2019

01to2t2019

02t02t20't9

01to2t2019

01n2DO19

01to2t2019

01to2t2019

01t02t2019

01to2t2019

01to2t2019

01t02t2019

01to2t2019

01to2t2019

03t02t2019

14t02t2019

2008

20't3

2004

2008

2016

2008

20't 3

2014

2013

2009

2013

2009

2009

2016

2013

2009

2014

2009

REVISION DE LA BOMBA DEL CLUTCH Y CLUTCH

REVISION DEL RETEN DE LA MAZA TRASERA LADO DERECHO

REVISION DE LOS SELLOS DEL MOTOR

REVISION DE FALLA EN LA DIRECCION HIDRAULICA

REVISION DEL SISTEMA DE ARRANQUE

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO, ENGRASADO Y

SOPLETEADO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO, ENGRASADO Y

SOPLETEADO

REEMPTAZO DE SELLOS DE MOTOR, SUMINISTRO OE TAPON DE
MONOBLOCK

REEMPTAZO OE CLUTCH COMPLETO

CAMBIO OE RETEN DE MAZA TRASERA DERECHA

3

REVISION DE HOJAS OUEBRADAS DEL PEINE DE MUELLE TRASERO LAOO OERECHO,
REVISION OE FUGA DE AGUE POR DOS MANGUERAS DEL S¡STEMA DE ENFRIAMIENTO
DEL MOTOR Y REVISION DEL SISTEMA ELECTRICO OE LUCES EN GENERAL

REEMPLAZO OE HOJAS DE MUELLE TRASERAS OERECHA, CAMBIO DE
MANGUERAS DE RADIADOR A MOTOR, REPARACION DE SISTEMA
ELECTRICO EN GENERAL.

REEMPLAZO DE BOMBA DE DIRECCION, REEMPLAZO DE ACEITE DE
DIRECCION Y FILTRO DE DIRECCION

SERVICIO DE MANTENIMIENTO. CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO, ENGRASADO Y

SOPLETEADO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CAMBIO OE ACEITE Y FILTROS, LAVAOO. ENGRASADO Y
SOPLETEADO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CAMBIO OE ACEITE Y FILTROS, LAVADO, ENGRASADO Y
SOPLETEADO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO, ENGRASADO Y
SOPLETEADO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CAMBIO OE ACEITE Y FILTROS, LAVADO, ENGRASAOO Y

SOPLETEAOO

REPARACION DE MARCHA, CAMBIO DE RELEVAMRES

SERVICIO REALIZAOO. CAMBIOS OE ACEITE. FILTROS, LAVADO,
ENGRASAOO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS OE ACE¡TE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIDAD, REVISION OE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIDAD REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAD Y N¡VELES,

sÉnvrc¡o nálz¡oo, cAMBros DE AcErrE, FrLTRos, LAvAoo,
ENGRASADO Y SOPLETEAM DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS OE ACEIfE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIOAO, REVISION OE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES,

SERVICIO RFALIZAM, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIOAD, REVISION DE PUNTOS
BASICOS OE SEGURIDAD Y NIVELES

0

o

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO, ENGRASADO Y

SOPLETEADO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO. CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS. LAVADO, ENGRASADO Y
SOPLETEADo

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CAMAIO OE ACEITE Y FILTROS, LAVADO, ENGRASADO Y
SOPLETEADO

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS DE ACE¡TE, FILTROS, LAVADO.
ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIOAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEIfE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS
BASICOS OE SEGUR¡DAD Y NIVELES,

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE DOS GAfOS OE LEVANTE DE PALA
COMPACTADORA, RELLENO DE ACEITE HYD.

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASAOO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD. REVISION DE PUNTOS
BASICOS OE SEGURIDAO Y NIVELES.

SERVICIO REALIZADO. CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAO, REVISION OE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES-

0

0

0

REVISION DEL SISTEMA HIDRAULICO Y GATOS DE LA PALA

REVISION OE LA CAJA OE VELOCIDADES REEMPTAZO DE TRANSMISION 12

ffi

2

0
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0144

0145

0146

0147

0148

0149

0150

01 51

0 !52

0153

01 54

0155

0156

0157

0158

0159

0160

0161

0162

0163

0r64

02t0212019

o2tozl2019

02t02t2019

ozo2t2019

ut02t2019

04t02t2019

05t02t2019

ost02t2019

ost02t2019

o5to2no19

o5to2t2019

ost02t2019

05to2t2019

05t0212019

o51o212019

o5to2t2019

cÉ'102t2019

Ét022019

06to2t2019

07to2t2019

07to2t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

ESTACAS

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

DOBLE CABINA

RECOLECTOR

MOTOCICLETA

RECOLECTOR

RECOLECTOR

2014

2@5

2009

20't6

2013

20't3

2004

1994

2017

20't4

2009

2016

1997

2008

2014

2005

2004

2014

2005

2009

2009

04to2t2019

02to2no19

02t02t2019

otoa2019

06,t02t2019

úto2t2019

11t02t2019

@t02no19

08t02t2019

0É,t0212019

06't02no19

ost02t2019

ost02t201g

05to2t2019

07t02t2019

o7t02t2019

cÉ't02t2019

cÉ'to2J2019

0É.t02t2019

07to2t2019

07to2t2019

qn l,r"

REVISION DE LOS TACONES DE LAS MUELLES, DE LAS BALATAS DELANTERAS Y

fRASERAS Y DE FUGA DE ACEITE POR UNA MANGUERA DEL BANCO DE VALVULAS OE

LA CAJA RECOLECTORA A LA BOMBA HIDRAULICA

REVISION DE ACEITE POR UNA MANGUERA HIORAULICA DE ALTA PRESION OEL BANCO REEMPT¡ZO DE MANGUERA DE ALTA PRESION DE BANCO DE VALVULAS

DE VALVULAS DE LA CAJA RECOLECTORA OE CAJA RECOLECTORA

REVISION DEL TAMBOR OE LAS RUEDAS TRASERAS LADO IZOUIERDO REEMPLAZO DE TAMBOR DE RUEDAS TRASERAS IZOUIERDO

REVISION DE LOS BIRLOS DE LA FLECHA LAfERAL TRASERA LADO OERECHO CAMBIO DE BIRLOS DE FLECHA LATERAL TRASERA OERECHA

REVISION OEL CLUTCH Y DE FUGA DE ANTICONGELANTE POR EL RADIADOR
REEMPLAZO DE CLUTH, REPARACION OE RADIADOR Y REEMPLAZO DE

MANGUERA DE SISTEMA OE REFRIGERACION.

REVISION DEL SISTEMA DE INYECCION

REVISION DE LA BOMBA DE ARRANQUE Y BOMBA DE GASOLINA, REVISION OE LOS

INDICAOORES DEL TABLERO, DEL MODULO OE CONTROL DE LUCES ESTACIONARIAS,

DEL TUBO OE LA DIRECCION HIDRAULICA Y SERVICIO DE LAVADO, ENGRASADO Y

REEMPLAZO DEL INYECTOR 5. MANTENIMIENTO DE INYECTORES

SOPLETEADO

REVISION DE LOS DOS CHICOTES DE LA TOMA OE FUERZA

REVISION OEL ACEITE DE IUOTOR

REVISION DE BIRLOS OE FLECHA LATERAL TRASERA LAOO IZOUIERoo

REVISION DEL CLUTCH Y DE PEIENE DE MUELLE OELANTERO LADO IZQUIERoo

REVISION DE LA BASE DEL GATO DE LEVANTE DE LA PALA COMPACTAOORA TADO

IZOUIERDO

REVISION DE FUGA POR UN TUBO DE LA OIRECCION HIDRAULICA

REVISION DE DOS HOJAS DEL PEINE DE MUELLE TRASERO LADO DERECHO

REEMPI.¡ZO OE BIRLOS DE FLECHA LATERAL TRASERA IZOUIEROA,

REEMPLAZO DE TUBO DE DIRECCION HYD

REEMPLAZO OE OOS HOJAS OE MUELLE TRASERO DERECHO

REVISION OE OOS HOJAS DEL PEINE DE MUELLE TRASERO LADO DERECHO, TACONES, REEMPLAZO DE DOS HOJAS DE MUELLE TRASERO DERECHO, CAMBIO

BUJES OE LOS PEINES TRASEROS AMBOS LADOS, REVISION DE LOS CODOS DE SALIDA DE BUJES, TACONES Y ABRAZADERAS DE PEINES TRASEROS AMBOS

DE L¡OU¡DO LtXtVtADO DE LA CAJA RECOLECTORA LAOOS, REPARACION DE SISTEMA DE SALIDA OE UOUIDO LIXIVIADO.

REVISION DE FUGA DE AIRE POR LINEAS DEL COMPRESOR A LOS TANOUES DE AIRE Y

LINEAS DE LA TOMA DE FUERZA

REEMPI.¡ZO DE GOBERNAMR OE AIRE, REEMPLAZO OE CODO Y OE

MANGUERA DE COMPRESOR,

LIMPIEZA DEL TANQUE Y MANGUERA OE LINEAS DE COMBUSTIBLE
LIMPIEZA DE SISTEMA DE ALIMENTACION OE COMEUSTIBLE Y TANOUE

DE ALMACENAMIENTO.

REVrsroN DEL srsrEMA DE LUcEs EN GENERAL, REVERSERo Y ct^xoN :iff§icloN 
DE slsrEMA ELEcrRlco DE LUCES' REPARACIoN DE

REVISION DEL RIN TRASERO Y SUS RAYOS Y SERVICIO OE MANTENIMIENTO AJUSTE EN SUSPENSION TRASERA. SC*U'"'O OE *"'ENIMIENTO
pREVENT¡VO, CAMBTO DE ACETTE y BUJIAS PREVENTIVO MAYOR

REVISION OEL SISTEMA ELECfRICO DE LUCES EN GENERAL, REVERSEROS Y CLAXON Y REPARACION DE CORTOS EN SISTEMA ELECTRICO DE LUCES,

CAMBIO DE LINEAS OUEMADAS Y REVENTADAS REPARACION DE CI-AXON

REVISION DE FUGA POR TUBOS DE LINEAS DE COMBUSTIBLES Y FUGA DE CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR, REPARACION DE FUGA EN

ANTICONGELANTE POR MANGUERAS DEL RADIAOOR SISTEMA OE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE.

REMPLAZO OE TACONES OE MUELLES Y ABRAZADERAS, CAMBIO DE

BALATAS DELANTERAS Y TRASERAS, REEMPTAZO DE MANGUERA DE

BANCO OE VALVULAS

REEMPI-AZO DE BOMBA DE GASOLINA, REEMPTAZO DE MODULO DE

LUCES, REPARACION DEL HIOROBOSTHER, LIMPIEZA DEL TANOUE DE

COMBUSTIBLE, MANTENIMIENTO OE INYECTORES,

REPARACION DE BOMBA HYD, REEMPLAZO DE 2 CHICHOTES DE
ACCIONAMIENTO DE LA BOñ'BA HYO Y DE LA TOMA OE FUERZA,

REEMPLAZO DE CABEZA DEL COMPRESOR, ACTUADOR EGR,
ACTUADOR IPR

0

0

2

REEMPTAZO DE MUELLE OELANTERA IZQUIERDA, REPARACION DE

CLUTCH

REPARACION OE BASES DE GATO DE LEVANTE DE PALA

COMPACTADORA IZOUIERDO
0

2

0

0

ffi

2

6

4

o

0
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0165

0166

0'r67

0168

0169

o7to2t2019

07to2t2019

07t02t2019

07to2t2019

o7to212019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

2013

2013

2008

200E

2005

REVISION DE LA BASE OEL BALERO DE CENTRO DE LA FLECHA CAROAN

REVISION OE FUGA DE AIRE POR LA VALVULA REGULAMRA DE FRENOS TRASEROS

REVISION DE BALATAS DELANTERAS Y TRASERAS Y DE FUGA OE ACEITE POR EL
BANCO DE VALVULAS DE LA CAJA RECOLECTORA

REVISION OE LA VALVULA ESTACIONARIA

REVISION DE FUGA POR LOS DOS ROTOCHAMBERS TRASEROS Y POR LA VALVULA
REGULAOORA O€ LOS MISMOS

REVISION DE FALLA EN LA BOMBA CEAAOORA DE COMBUSTIBLE. REVISION EN EL
SISTEMA DE LUCES EN GENERAL, REVISION DEL DEPOSITO DE LIMPIAPARAARISAS.
REVISION OEL CEPILLO FRONTAL OE BARRIOO, CEPILLOS DE BARR¡DO LATERALES Y UN
RODILLO CENTRAL, MANTENIMIENTO AL AIRE ACONOICIONADO

REVISION OE LOS CEPILLOS CENTRAL Y LATERALES Y EL HULE DEL CEPILLO LADO
DERECHO Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS lOOO HORAS

REEMPLAZO DE CRUCETAS Y BALEROS DE CENTRO, REPARACION DE
BASES DE BALEROS DE CENTRO,

REEMPLAZO DE VALVULA DE ESCAPE RAPIDO,

CAMBIO OE BALATAS DELANTERAS Y TRASERAS, REPARACION DE
FUGA EN BANCO OE VALVULAS DE CAJA RECOLECTORA

REEMPLAZO OE VALVULA ESTACIONARIA

REEMPLAZO DE OOS ROTOCHAMBERS TRÁSEROS, REEMPI.¡ZO OE
VALVULAS REGULADORAS TRASERAS,

REEMPLAZO DE BOMBA CEBADORA, REEIUPLAZO DE DEPOSITO DE
LIMPIAPARABRISAS. REEMPLAZO DE CEPILLOS FRONTAL, CEPILLOS
LATERALES. ROD¡LLO CENTRAL, MANTENIMIENTO AL SISTEMA OE AIRE
ACONDICIONADO REPARACION DE CORTOS EN SISTEMA ELECTRICO DE
LUCES,

REEMPLAZO OE CEPILLO CENTRAL Y LATERALES, SERVICIO DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO,

REEMPLAZO OE BARRA DE DIRECCION Y CRUCETAS DE DIRECCION.

REEMPTAZO OE MARCHA

@t02t2019

o7toz2019

o7toz2019

07to2no19

07t02t2019

0

0170 o7to2t201

0171 o7to2t201

0172 O7lO2l2O1

o8to2t201

BARREDORA 2013 19t0212019

17tO212019

10to212019

12

0

't0

3

BARREDORA 2013

RECOLECTOR 2OO9
REVISION OE LA PALANCA DE VELOCIDAOES Y TORNILLOS OE CENTRO DE LOS PEINES
DE MUELLES TRASEROS AMBOS LAOOS

REEMPTAZO OE PALANCA DE CAMBIOS, REEMPLAZO DE TORNILLOS DE
CENTRO OE PEINES DE MUELLES TRASEROS AMBOS LAOOS,

RECOLECTOR 2OO4

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE DoS GATOS OE LEVANTE DE PALA
REVIS¡ON OE FUGA DE ACEITE POR LOS GATOS DE LEVANTE Y ELEVAOORES DE LA COMPACTADORA. CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE OOS GATOS OE
PALA COMPACTAOORA, POR LOS DOS GATOS DE LEVANTE DE LA COLA DE PATO. GATO COLA DE PATO, CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE GATO CENTML.
CENTRAL Y BANCO OE VALVULAS Y REVISION DE FALLA EN EL SISTEMA OE ARRANOUE REPARACION DE FUGA EN BANCO OE VALVULAS Y REPARACION DE

MARCHA.

REVISION DE TERMINALES DE LA BARRA DE DIRECCION Y CRUCETAS DEL SECTOR DE
LA DIRECCION

REVISION OE FALLA EN EL SISTEMA DE ARRANQUE

0173

0174

0't7s

0176

o177

o17A

0179

ogto2t2019

09to2t2019

09to2t2019

ogt02t2019

'111o2t2019

11t02t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

BARREDORA

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

2009

2009

20'13

2009

2008

200{.

11t02t2019

ú1o2t2019

@t02t2019

21tO?,2019

12t0212019

19tO2t2019

11t02t2019

REVISION DE FALLA EN EL SISTEMA DE IRRIGACION DE AGUA, TORRETA TRASERA,
REVISION OEL SISTEMA DE LIMPIAPARABRISAS Y DEPOSITO DE AGUA DEL MISMO

REEMPLAZO DE MANGERAS OE SISTEMA DE IRRIGACION, REPARACION
DE CORTOS EN SISTEMA ELECTRICO OE LUCES, REEMPI.¡ZO DE
DEPOSITO DE AGUA DE LIMPIAPARABRISAS-

REVISION OE FUGA DE ACEITE POR LOS DOS GATOS OE LEVANTE Y LOS DOS
ELEVADORES OE LA PALA COMPACTADORA

REVISION DE FALLA EN LA CAJA OE VELOCIOADES

REVISION OE FALLA EN EL SISTEMA OE ARRANQUE

REVISION DEL CLUTCH CON SU VARILLAJE, REVISION DE FUGA DE ACEITE POR EL
RETEN TRASERO LAOO IZOUIEROO, POR EL BANCO DE VALVULA DE I.A COLA OE PATO,
REVISION DE FUGA POR LOS ROTOCHAMBERS TRASEROS, REVISION DEL ESCAPE, DE
UN POSTE QUEARAOO DE LA BATERIA Y REVIS¡ON DE LA BATERIA

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE DOS GATOS OE LEVANTE DE PALA
COMPACTADORA, CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE DoS GATOS DE
ELEVADORES DE PALA COMPACTADORA

CAMB¡O DE SINCRONIZADORES OE TERCERA Y CUARTA VELOCIOAD,
MANTENIMIENTO A TRANSMISION,

REEMPLAZO DE MARCHA

REPARACION OE ESCAPE, REEMPI-AZO OE SILENCIADOR, REPARAC¡ON
OE FUNDA DE OIFERENCIA POR FRACTURA, REEMPTAZO DE RETEN DE
MAZA TRASERA IZOUIERDA, REPARACION DE FUGA DE ACEITE HYD POR
BANCO OE VALVULAS FRONTAL, REEMPLAZO DE 2 ROTOCHAMBERS
TRASEROS,CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES OE E)oS GATOS OE
LEVANTE DE COLA, REEMPLAZO DE BATERIA Y TERMINALES,
REEMPLAZO DE CLUTCH.

0

0 180 11tO2t2O1 RECOLECTOR 2OO9
19t02t2019

fl

0

0

8
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REVISION DEL PERNO CENTRAL LADO DERECHO OE LA PALA COMPACTADORA,
REVISION DEL FAN CLUTCH Y REVISION OE LA VALVULA DE PASO DE I.A TOMA DE
FUERZA

REEMPT.AZO DE BUJE DE LA PALANCA DE CAMEIOS, REEMPT.AZO DE
VALVULA DE ACCIONAMIENTO DE LA TOMA DE FUERZA SUPERIOR

01E1 11t02t201

01a2

0183

0184

01E5

0186

0187

0188

0189

0190

0191

0192

0193

0194

0195

0196

0'r97

019E

0'199

0200

RECOLECTOR 20'13

REPAMCION OE 2 PERNOS Y BASES DE PALANCA COMPACTAOORA,

REVISION DE PERNOS Y BASES DE LA PALA COMPACTADORA, GUIAS NYLAMID Y ÍOLVA REEMPI.¡ZO DE GUIAS NAILAMIT DEL MECANISMO OE ELEVACION,

LADO DERECHO, VALVULA ESTACIONARIA , GATOS DE LEVANTE OE LA COLA DE PATO Y REPARACION DE TOLVA LADO IZQUIERDA Y DERECHA, REEMPI.¡ZO DE

ELEVADORES DE LA PALA Y BIRLOS DE FLECHATRASERA LADO IZQUIEROO VALVULA ESTACIONARIA OEL TABLERO Y REPARACION DEMAZA
TRASERz IZQUIERoA, REEMPI..Azo DE BIRLoS DAÑADOS.

17t02t2019 6

11tO2t2019

11tO2DO19

11t02t2019

12tO2t2019

12t02t2019

12tO2t2015

12t02t2019

'12t02t2019

12tO2t2019

't2102t2019

12t02t2019

12to2t2019

13t02t2019

13tO212019

13tO2t20',t9

14t02t2019

14t02t2019

14tO2t2019

14t02t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

MOTOCICLETA

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

REVISION

REVISION

SERVTCIO

REVISION

REVISION

REVISION

REVISION

REVISION

REVISION

REVISION

REVISION

REVISION

OE LAS GUIAS NYLAMID Y RIEL DEL DISCO CENTRAL

DE VALVULA DE FRENOS TRASEROS

DE ALINEACION Y BAI.ANCEO A LAS LI-ANTAS DELANTERAS

DEL ARNES OE FUS¡BLES

DE LINEAS OEL ENFRIADOR OE ACEITE DEL MOTOR

OE BIRLOS Y MARIPOSAS OE LA MAZA TRASERA LADO IZOUIERDO

OE LOS BIRLOS DE LA FLECHA LATERAL LADO IZOUIERDO

DEL CLUTCH

DE UNA HOJA DEL PEINE DE MUELLES OELANTERO LADO IZOUIERDO

OE DOS BATERIAS OE 17 PLACAS CON BORNES DE TORNILLOS

OEL RIEL Y GUIAS NYLAMID OE LA COLA DE PATO LADO DERECHO

DE FALLA EN EL SISTEMA ELECTRICO DE LUCES EN GENERAL

14t02t2019

't3102t2019

13t02t2019

13/oazo1g

Mtoa2019

12tOi,2019

13t02t2019

1UO2f2019

uto2no19

12]0?,2019

't2t02t2019

14t02t2019

't4t02t2019

14t02t2019

141O2t2019

1il0?,2019

14t02t2019

17t02t2019

14to2t2019

2013

2013

2014

2014

2013

2014

2014

2013

2009

2009

2008

2013

I 994

2013

2009

2009

2004

20't4

2014

REVISION OE FALLA EN EL SELENOIDE AUXILIAR DE LA MARCHA Y EN EL DEPOSIÍO DE REPARACION OE MARCHA, REEMPLAZO DE DEPOSITO OE

ANTTCONGELANTE ANTICONGEI.^NTE

REVISION DEL TAMBOR DE LAS RUEDAS TRASERAS LADO DERECHO Y REVISION OE LAS CAMBIO OE TAMBOR DE RUESA ÍRASERA DERECHA, CAMBIO DE

BALATAS TRASERAS AMBOS LADOS BALATAS TRASERASAMBOS LADOS

REPARACION DE LA TOMA DE FUERZA, REEMPLAZO DEL SILENCIADOR
DE ESCAPE. REPARACION DE RADIADOR, REEMPLAZO OE ACTIVADOR
IPR,

REVISION OEL RADIADOR

REVISION OE LA TOMA DE FUERZA, DEL ESCAPE Y OE LOS TORNILLOS DEL CINCHO OEL
TANOUE DE COMBUSTIBLE

SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO OE ACEIfE Y BUJIA. REVISION DEL
VELOCIMETRO, OE LAS BALATAS OELANTERAS Y TRASERAS Y REVISION OE LUCES EN

GENERAL

REVISION DE FUGA POR LA BOMBA DE AGUA

REPARACION OE RADIADOR

REPARACION OE CORTOS EN SISTEMA ELECTRICO DE LUCES.

REEMPLAZO DE BOMBA DE AGUA

REPARACION DE GUIAS NYLAMIO Y RIEL DE DISCO CENTRAL

REEMPT¡ZO OE VALVULA OE FRENOS

ALINEACION Y BALANCEO DE UNIDAO

REPARACION DE CORTO EN ARNES DE FUSIBLES

REEMPT¡ZO DE ENFRIADOR DE ACEITE DE MOTOR

REEMPI-AZO DE BIRLOS OE FLECHA LATERAL TRASERA IZOUIERDA,

REEMPI.AZO DE CLUTCH

REEMPLAZO DE HOJA DE MUELLE DELANTERA IZOUIERDA

REEMPLAZO DE BATERIAS Y TERMINALES

REPARACION DE GUIAS NYLAMID Y RIEL OE DISCO CENTRAL

0

0

EXTRACCION OE BIRLO OUEBRADO OE LA MAZA TRASERA IZOU¡ERDA,
FABRICACION DE ESPACIADOR OE LLANTAS, REEMPLAZO OE BIRLOS Y
MARIPOSAS.

REPARACION OE CORTOS EN SISTEMA ELECTRICO DE LUCES

ffi

0

6

0
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REEMPI.AZO OE RELEVAOORES Y REPARACION OE CORTO EN ARNES
OE SISTEMA OE ARRANOUEo201

0202

0203

0204

0205

0206

0207

0206

0209

0210

021',|

o212

0213

o214

021 5

't8to2t2019

1üO2t2019

14t02t2019

19t0z20'19

19tO2t2019

19l02,2019

19t0212019

19tO220',t9

1glo2t20l9

19t0¿no19

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

ESTACAS

RECOLECTOR

ESTACAS

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

20't4

2016

2009

2009

200(.

2008

20't3

2008

2014

2004

2008

2009

2005

2009

2013

REVISION OE FALLA EN RELEVADORES DEL SISTEMA DE ARRANOUE

REVISION DE FRENOS OE tAS LLANTAS TFASERAS LADO IZOUIERDO

REVISION DE FALLA EN EL FAN CLUTCH

REVISION DEL SISTEMA DE ENCENDIDO

REVISION DE FRENOS TRÁSEROS

REVISION DE FUGA DE AIRE POR VALVULA REGULADORA DE FRENOS TRASEROS

REVISION DE FUGA DE AIRE POR LA VALVULA DE PASO DE LA TOMA DE FUERZA

REVISION OEL ALTERNADOR Y LUCES TRASERAS

REVISION DEL COMPRESOR Y PULMON DEL MISMO

14t02t2019

17t02t2019

19tOzt20't9

16t02t2019

18tO212019

14102t2019

1810212019

181O2t2019

21t02t2019

20t02t2019

1go2no19

22t02t2019

19t02f2019

19tO2t2019

2UO2t2019

14tO2t2019

15tO2t2019

15t02t2019

16t02t20',t9

18t02120't9

REPARACION DE MODULO ECM, INSTALACION DE VULVO DE
TEMPEMTURA Y LINEA PARA FAN CLUTCH,

REEMPI.¡ZO OE KIT DE HERRA"'ES TRASEROS

REEMPLAZO DE BATERIAS Y TERMINALES

REEMPT¡ZO DE VALVULAS REGULADORAS TRASERAS

REEMPT¡ZO DE VALVULAS REGULADORAS TRASERAS

0

4

0

0

0

0REEMPI.¡ZO OE VALVULA DE PASO DE TOMA DE FUERZA

REPARACION DE CORTOS EN SISTEMA ELECTRICO DE LUCES,
REPARAC¡ON DE ALTERNADOR

REEMPI.¡ZO DE GOBERNADOR DE AIRE

REVISION DEL RETEN DEL DISTRIBUIDOR REEMPLAZO DE RETEN DE OIRECCION

REVrsroN oE FALLA EN EL sENSoR DE oxrGENo y srsrEMA ELEcrRrco il[E:?3t":t"i""iff??á?ii"t¿8"?ff3,fli.oE 
coRros EN

REVISION DE BALEROS DE CENTRO DE LA FLECHA CARDAN Y REVISION DE LA BATERIA CAMBIO OE BALEROS DE CENTRO DE FLECHA CARDAN, REEMPLAZO DE
DE 27 PLACAS BATERIAS Y TERMINALES

REVISION DEL SISTEMA DE ARRANQUE Y REVISION DE LAS BATERIAS OE 17 PLACAS REEMPLAZO OE BAÍERIAS Y TERMINALES

0216 19t02t201

REVISION DE FALLA EN EL SISTEMA DE ARRANOUE

REVISION DEL PULMON DEL COMPRESOR

REVISION DEL CLUTCH, DE FUGA DE ACEITE POR EL GATO CENTRAL, GATOS DE
LEVANTE Y ELEVAOORES DE LA PALA, DEL TPAON DEL DEPOSITO OE LA OIRECCION
HIORAULICA, REVISION DE FUGA DE AIRE POR LA VALVULA ESTACIONARIA Y REVISION
DEL CUBREPOLVO ROÍO DE LA PALANCA OE VELOCIDAOES, REVISION DE LUCES EN
GENERAL Y TORRETA

REVISION OEL TAPON DEL OEPOSITO DE ANTICONGELANTE

REV¡SION DEL SISTEMA OE ARRANQUE

EMPACADO DE TRANSMISION, CAMBIO DE EMPAOUES DE CAJA DE
DIRECCION, REPARACION DE CORTOS EN GENERAL EN SISTEMA
ELECTRICO DE LUCES, REEMPLAZO OE EMBRAGUE, REPARACION DE

FUGA DE AIRE EN TABLERO, REEMPI-AZO DE MANGUERAS HYD DE

GATOS, REEEMPTAZO DE OEPOSiTO DE ACEITE DE OIRECCION, CAMBIO
DE SELLOS Y EMPAQUES DE GATOS DE PALA CO¡'PACTADORA. DE
ELEVACION Y LEVANTE DE COLA,

REPARACION DE MARCHA

REEMPLAZO DE VALVULA OE DESFOGUE RAPIDO, REEMPLAZO OE

coNExróñES oE Los rANouES DE ArRE, REEMpr.¡zo DE
GOBERNAOOR DE AIRE.

SUMINISTRO DE TAPON DE ANTICONGELANTE

REPARACION DE MARCHA

RECOLECTOR 2005 01t03t2019 10

0217

021 I

0219

0220

19t0212019

19t02t2019

191O2t2019

19102t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

2008

2014

2009

2009

REVISION DE FUGA DE ACEITE POR LOS GATOS DE LA PALA COMPACTADORA Y
REVISION OE CABLE DEL WINCHER CON SU ESTROBO

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE GATOS DE PALA COMPACTADORA,
REEMPT.AZO DE CABLE DE WINCHER

21t0212019

19t02t2019

19t02t2019

2510212019

2

0

0

l^%"t?"?:S:ffi,i§¿",i3.tT3FEfi?35IH,El3lá""?15^"""iá'-?EfJ.Iif3Fffi iE:fl[tj,:]Ei'f3yf*'5.á':i[;l.¡i"í.8^i![ff"%1""?:'#
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3

0

0

4
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aN,¡

o221 19tO?,2019

0222 20to2t2019

RECOLECTOR 2013

RECOLECTOR 2@4

REVISION OE FALLA EN EL SENSOR DE POTENCIA (MAP)

REVISION DE FUGA DE ANTICONGELANTE POR SELLOS DEL MOTOR, OE FUGA DE

ACE¡TE POR LA TOMA OE FUERZA, DE FUGA OE ACEITE POR EL TANOUE DEL ACEITE
HIDRAULICO, DE FUGA DE AIRE POR LA VALVULA DEL PEDAL DE FRENOS Y REVISION

DEL COMPRESOR Y BALEROS DE CENTRO OE LA FLECHA CARDAN

REVISION OE VALVULA REGULADORA Y ROTOCHAMBERS TRASEROS

REVISION OEL DEPOSITO OEL ANTICONGELANTE

REVISION DE LA MAZA TRASERA LADO ¡ZOUIERDO

REVISION DE DOS BATERIAS DE 17 PLACAS

REVISION DE LOS TACONES OE LA CABINA

REVISION DE MANGUERAS Y LINEAS DEL COMPRESOR A LOS TANOUES DE AIRE

REVISION DEL PISO CENTRAL DE LA CAJA RECOLECTORA

AJUSTE DE BALEROS DE RUEDA DELANTERA, REEMPLAZO DE 2 HULES
DE CENTRO, SUMINISTRO DE TAPON DE RADIADOR, REEMPLAZO DE
REFRIGUERANTE CONTAMINADO, REEMPLAZO DE MATRACAS
OETANTERAS Y VALVULA OE PEDAL DE FRENO, SERVICIO AL SISTEMA
HIDRAULICO CAMAIO OE FILTRO Y ACEITE,

REEMPTAZO DE SENSOR MAP

REEMPLAZO DE VALVULA REGULADORA DE FRENOS TRASEROS

CAMBIO DE DEPOSITO DE ANTICONGELANTE

REPARACION OE MAZA TRASERA IZQUIERDA

REEMPLAZO DE BATERIAS Y TERMINALES

CAMBIO DE LAMINAS DE PISO, PARED Y COSTAM DE COLA DE PATO,
CAMBIO DE PISO GENERAL Y ESQUINEROS OE CAJA RECOLECTORA.

21t02t2019

2410212019

0223

o224

0225

0226

0227

o22A

0229

0230

0231

0232

0233

0234

0235

0236

0237

0238

0239

0240

o241

20t02t2019

20t02t2019

20t02t2019

20t02t2019

20to2t2019

21t0212019

20to212019

20to2t2019

20to2t2019

20t02t2019

20to2t2019

20to2t2019

20to212019

20to2t2019

20102t2019

21tO2t2019

21t02t2019

21t02t2019

21to2t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

GRUA

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

ESTACAS VOLTEO

2005

2009

1997

2009

2009

2013

20't3

2009

200É.

2009

2009

2013

2009

2009

1990

2004

2016

2013

2@1

REVISION DE LA MANGUERA DEL COMPRESOR

REVISION DE LA FLECHA DE MANDO DE LA CAJA DE VELOCIDADES Y REVISION DEL
COLLARIN

REVISION DE FUGA OE ACEITE POR EL TANOUE DEL OEPOSITO OE ACEITE HIDRAULICO

REVISION DE FUGA DE ACEITE POR UNA MANGUERA HIDRAULICA DE LA PARTE

SUPERIOR DE LA CAJA RECOLECTORA

REVISION OEL CLUTCH

REMPLAZO DE MANGUERA DE COMPRESOR,

AJUSTE DEL VARILLAJE DEL CLUTCH, AJUSTE DEL EMBRAGUE,

REEMPLAZO DE OEPOSITO DE ACEITE HYD

REEMPI.A2O DE MANGUERA HIDRAULICA SUPERÍOR OE CAJA
RECOLECTORA

REPARACION DE CLUTCH

REEIVPLAZO DE MANGUERA DE COMPRESOR

REPRACION DE BASES Y TANOUE DE COMBUSTIBLE

REEMPT.AZO DE CLUTCH, REPARACION DE ARNES DE ACTUADOR DEL
TURBO, REPARACION DE CLAXON,

REEMPLAZO DE BIRLOS DE FLECHA TRASERA DERECHA

21tO2nO19

2U0?,2019

20t02t2019

20t02t2019

22t02t2019

221O2t2019

26t02t2019

ozto3t20't9

04/032019

23t02t2019

20t02t2019

22t02t2019

21t02t2019

20t02t2019

22t02t2019

21t02t2019

25t02t2019

241O2t2019

22tO2t2019

REEMPLAZO DE TACONES DE CABINA

REEMPLAZO DE MANGUERA DE AIRE Y CONEXIONES OEL TANOUE OE

AIRE

CAMBIO OE LAMINAS DE PISO CENTRAL DE CAJA RECOLECTORA

REVISION OEL PISO, PARED Y COSTADOS DE LA COLA DE PATO, PISO GENERAL Y

ESOUINEROS DE LA CAJA RECOLECTORA
10

3

CAMBIO DE LAMINAS DE PISO, PARED Y COSTADO DE COLA DE PATO,
CAMBIO DE PISO GENERAL OE CAJA RECOLECTORA.

REVISION DE LA JUNTA DEL COMPRESOR, ESCAPE Y REVISION DE INDICADORES DE
TEMPERATURA

REPARACION DE FUGA DE ACEITE POR CAJA DE ENGRANES,
REPARACION DE TAPA FRONTAL, REEMPTAZO DE BOMBA HYO,
REPARACION OE MUELLES DELANTERAS Y REPARACION DE ESCAPE.

REVISION DEL PISO, PAREO Y COSTAOO OE LA COLA DE PATO Y PISO DE LA CAJA
RECOLECTORA

REVISION DE MANGUERA OE LINEAS DEL COMPRESOR

REVISION DE FUGA POR EL TANOUE DE COMBUSTIALE

REVISION DEL CLUTCH Y DEL SISTEMA ELECTRICO OEL CI.ÁXON

2

REVISION DE LOS BIRLOS OE LA MAZA TRASERA LADO DERECHO

a¡¡¡

0

0
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0242

0243

0244

21t02t2019

2'V02t2019

21t0212019

RECOLECTOR

GOL

RECOLECTOR

2014

2014

2009

REVISION DEL PULMON DEL COMPRESOR Y DE LOS GATOS ELEVADORES DE LA PALA REEMPTÁZO OE GOBERNADOR DE AIRE, CAMBIO DE SELLOS Y

COMpACTAOORA EMPAOUES OE GATOS ELEVADORES DE PALA COMPACTADORA.

REVISION DE FALLA DE MOTOR. RECTIFICACION DEL MISMO RECTIFICACION OE MOTOR

23t02t2019

03/03/2019

23t02t2019

'10

0245 22t02t201

0254 2UO2t201

0255 23t02t201

0256 23tO2/201

0257 25t02t201

RECOLECTOR 2@4

REVISION DE SEGUROS DE MATRACAS DELANTERAS Y MANGUERAS DE

RorocHAMáERS oETANTERoS AMBos LADos

2013 REVISION DE FUGA POR EL RETEN DE LA MAZA TRASERA LADO OERECHO

2OO9 REVISION OE BIRLOS, BALATAS Y TAMBORES TRASEROS AMBOS LADOS

2009
REVISION DE FUGA POR EL RETEN DE LA MAZA TRASERA LADO OERECHO, DE BALATAS

CONTAMINADAS, DE FUGA POR LOS GATOS ELEVADORES DE LA PALA,DE FUGA POR EL

MOTOR, OEL WNCHER Y REVISION DEL CABLE DEL WINCHER

REEMPLAZO OE MANGUERA DE ROTOCHAMBER OELANTERO
IZQUIERDO. INSTAI.ACION DE KIT DE SEGUROS DE MATRACA
OETANTERA IZOUIEROA,

CAMBIO OE SELLOS Y EMPAOUES DE GATOS ELEVADORES DE LEVANTE

REVISION DE FUGA DE ACEiTE POR LOS DOS GATOS DE LEVANTE DE LA COLA DE PATO DE LA COLA DE PATO, CAMBIO DE SELLOS Y EMPAQUES DE GATOS

Y LOS OOS GATOS ELEVADORES DE LA PALA COMPACTADORA, REVISION DE FUGA POR ELEVAMRES OE PALA COMPACTADORA, REEMPI.AZO DE CONEXIONES

CONEXIONES DE LOS TANOUES DE AIRE, TAPON DE DEPOSITO DE ANTICONGELANTE Y DE TANQUES DE AIRE, SUMINISTRO DE TAPON DE ANTICONGELANÍE Y

EL DEPOSITO DE LA DIRECCION HIDRAULICA, LUCES EN GENERAL SUMINISTRO OE TAPON OE DIRECCION. REPARACION OE LUCES EN
GENERAL,

REVISION DEL SISTEMA ELECTRICO DE LUCES EN GENERAL REPARACION DE CORTOS EN SISTEMA ELECTRiCO OE LUCES

26n?,2019

25t02t2019

24tozt2019

27t02t2019

27t02t2019

0246

0247

024a

0249

0250

o25',l

0252

0253

22t02t2019

221O2t2019

22t02t2019

23t02t2019

23t02t2019

23t02t20',tg

23tO2t2019

23tO2t2019

2009

2008

200¡.

2oos

2014

2014

2018

2013

22t02t2019

22t02t2019

26tO2t2019

o2toxt2019

24t02t2019

2U02t2019

23t02t2019

25t0212019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

REVISION DE LAS BATERIAS DE 17 PLACAS CON BORNES DE TORNILLOS

REVISION DE CALENTAMIENTO DEL MOTOR, VALVULA DE TOMA DE FUERZA Y VALVULA

OEL DUAL

REVISION DEL OIFERENCIAL

REEMPLAZO DE BATERIAS Y TERMINALES

REE¡,4PLAZO DE BOMBA DE AGUA, REPAFECION DE RADiADOR,
REEMPI-AZO DE VALVUI.A OE TOMA DE FUERZÁ,

REPARACION DE FUGA EN FUNOA DEL OIFERENCIAL

0

0

4

7

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

REVISION DE BOMBA AUXILIAR DEL PEDAL DEL CLUTCH REEMPLAZO DE BOMBA AUXILIAR DE PEOA DE CLUTCH

REVISION DE FALLA EN EL SISTEMA DE ARRANQUE REPARACION DE MARCHA

REVISION DEL CLUTCH Y REVISION DE LA FLECHA DE MANDO REPARACION DE EMBRAGUE, AJUSTE EN FLECHA OE ¡ilANDO,

REVISION DE LAS TERMINALES DE LA BARRA OE LA DIRECCION Y DE FUGA POR EL REEMPLAZO DE TERMINALES DELANTERAS OE DIRECCION, REEMPTAZO

RETEN DE LA MAZA TRASERA LADO IZOUIERDO OE RETENES, CAMBIO DE BALATAS Y TAMBORES TRASEROS,

REE¡/PLAZO DE RETEN OE MAZA TRASERA, EXTRACCION DE BIRLOS DE
MAZA TRASERA, REEMPLAZO DE BATATAS TRASERAS

REEMPLAZO DE OE BIRLOS DE MAZAS, REEMPI.¡ZO OE TAMBORES Y

BALATAS TRASERAS,

CAMB¡O DE SELLOS Y EMPAOUES OE DOS GATOS DE ELEVACION DE
PALA, REPARACION DE FUGA DE ACEITE EN WNCHER, REEMPLAZO DE
MAZA TRASERA, REEMPLAZO OE BALATAS, CALIBRACION DE FRENOS

4

EN GENERAL, SUSTITUCION DE CABLE DE WlNCHER,

RECOLECTOR 2@4
REVISION OE HOJA QUEBRADA DEL PEINE DE MUELLE DELANTERO LADO DERECHO Y

REVISION DE BASE DE AMORRTIGUADOR DEL MISMO LADO, TACONES Y BUJES DE

PEINES DELANTEROS AMBOS LADOS Y AMORTIGUADORES AMBOS LADOS

REEMPTAZO DE HOJA DE PEINE DE MUELLE OELANTERO DERECHO,
CAMBIO DE BASES OE AMORTIGUADOR OELANTERO DERECHO,
REMEPI-AZO DE TACONES, BUJES Y ABRAZADERAS DELANTERAS,
REEMPI.AZO DE AMORTIGUADORES AMBOS LADOS,

0258 25t92t201 RECOLECTOR 2009
REVISION OEL SISTEMA DE DIRECCION, BRAZO PITMAN, BARRA ESTABILIZADORA,
CRUCETAS Y SECTOR OE LA DIRECCION. GATOS ELEVADORES DE LA PALA Y DEL

SWITCH DE ARRANQUE

REEMPLAZO DE BRAZO PITMAN, BARRAS ESTABILIZADORAS, CRUCETAS
Y AJUSTE EN DIRECCION, CAI¡BIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE GAfOS
ELEVADORES DE PALA. REEMPTAZO DE SWlTCH DE ARRANQUE,

24t02t2019

m

4
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REVISION DE FUGA POR LOS GATOS DE LEVANfE DE LA COLA OE PATO, REVISION OE

ACEITE HIDRAULICO CONTAMINADO Y REVISION DEL RAOIADOR0259 25tO21201

0260 25t02t2019

0261 25to2t20',t

RECOLECTOR 2OU

RECOLECTOR 2OO4 REVISION DE LOS DOS ROTOCHAMBERS OELANTEROS

2OO9 REVISION DE BALATAS Y RETENES TRASEROS AMBOS LADOS

REVISION DE MOOULO DEL SISTEMA ELECTRONICO Y OE LAS LUCES TRASERAS

REVISION DE FUGA OE ACEITE POR LA TOMA OE FUERZA

REVISION DE LA MARCHA

REVISION DE DOS BAÍERIAS DE 17 PLACAS CON BORNES OE TORNILLOS

REVISION DE DOS BATERIAS DE 17 PLACAS CON BORNES DE TORNILLOS

REVISION DE DOS BATERIAS DE 17 PLACAS CON BORNES DE TORNILLOS

REVISION DE MANGUERAS DEL LINEAS DEL OUAL

REVISION DE LA SUSPENSION Y BARRA DE LA OIRECCION

REVISION DE UN ROTOCHAMBER TRASERO LAOO OERECHO

REVISION DE LOS BALEROS DE CENTRO DE LA FLECHA CARDAN

REVISION DEL EJE OELANTERO Y PERNOS DE CARGA DE LA DIRECCION

REVISION DEL PEINE OE MUELLE TRASERO LADO DERECHO COMPLETO Y HOJAS

QUEBRADAS DEL PEINE TRASERO LADO IZOUIEROO

SERVICIO DE AFINACION MAYOR DE MOTOR, CAMBIO DE ACEITE, BUJIAS Y FILTROS

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE GATOS ELEVAOORES DE COLA OE

PATO, REPARACION DE RADIADOR, LIMPIEZA Y MANTENIMIENfO DEL
SISTEMA DE ENFRIAMIENTO, REEMPI.AZO OE ACEITE HYD.

REEMPLAZO DE ROTOCHAMBERS DELANTEROS AMBOS LADOS

2UO212019

26t02t2019

0262

0263

0264

0265

0266

0267

0268

0269

0270

o271

0272

0273

0274

0275

o276

o277

25to2t2019

25tO22019

25t02t2019

25t02,2019

25tO2t2019

25t02t2019

25t02t2019

25102,2019

25t02t2019

25tO2nO19

25t02t2019

25t02l2019

26t02t2019

26to2t2019

26to2t2019

26to2t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

DOBLE CABINA

RECOLECTOR

RECOLECTOR

GRUA

RECOLECfOR

TSURU

01/03/2019

25t02t2019

27t02t2019

25tO2t2019

26t02t2019

26t02t2019

25tO2t2019

25t02t2019

25t02t2019

25t02t2019

25t02t2019

02to3t2019

25tO2t20',t9

01/03/2019

07to3t2019

2AtO2t2019

26t02t2019

2014

2014

2009

2014

2009

2011

2014

2014

2008

2004

2004

20',t4

2009

1990

2014

2001

REPARACION OEL ACTUAOOR DE TOMA OE FUERZA, REPARACION DE
CORTOS EN SISTEMA ELECTRICO DE LUCES, CALIBRACION DE FRENOS

EN GENERAL

REEMPLAZO DE RETENES Y MAZAS TRASERAS, CAMBIO DE BALATAS
TRASERÁS, REEMPTAZO DE DOS MATRACAS TRASER{S. REEMPTAZO

OE OOS ROTOCIIAMBERS. REEMPI-AZO OE VALVULA DE DESFOGUE
RAPIDO Y REPARACION DE TUBO OE BAYONETA,

REPARACION DE CORTOS EN SISTEMA ELECTRICO DE LUCES

REPARACION DE CORTO EN LINEAS OE MARCHA

REEMPI.,AZO OE BATERIAS Y TERMINALES

REEMPI-AZO DE BATERIAS Y TERMINALES

REEMPLAZO DE BATERIAS Y TERMINALES

REPARACION DE FUGA POR MANGUERA DEL OUAL

REEMPLAZO DE SUSPENSION OELANTERA, AMORTIGUADORS Y BARRA
DE DIRECCION,

REEMPT¡ZO DE ROTOCHAMBER TRASERO DERECHO

REEMPT^ZO ÓE ROTOCCHAMBERS OELANTEROS, REEMPLAzO OE OOS
BALEROS DE CENTRO, REEMPLAZO DE TRES CRUCETAS DE BLECHA
CARDAN

REPARACION DE EJE OELANTERO, FABRICACION Y REEMPLAZO OE

PERNOS OE CARGA DE LA DIRECCION

0

o

REVISION DE UNA HOJA DE PEINE DE MUELLE TRASERO LAOO DERECHO

REvrsroN DE Los BrRLos DE LA FLEcH^ ür." . rp^seü ü* oeneéró 
" 

o..
CABLE DEL WINCHER

REVISION DE DOS BATERIAS DE 17 PLACAS CON BORNES DE TORNILLOS

REEMPLAZO DE MUELLE TRASERA DERECHA

CAMBIO DE BIRLOS OE FLECHA LATERAL TRASERA OERECHA,
REEMPI.AZO DE CABLE DE WNCHER

REEMPI.AZO OE BATERIAS Y TERMINALES

REEMPTAZO OE MUELLE TRASERO IZOUIERDO Y REPARACION DE
MUELLES AMBOS LADOS

3

9

2

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACE¡TE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIOAO, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES

ffi

4

0

5
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0270 27102t20'19

o279 27t0212019

RECOLECTOR 2013

RECOLECTOR 2016

SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMSIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES,

SERVICIO REALIZAM, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES.

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO.

ENGRASADO Y SOPLETEAOO

27t02t2019

27t02t2019

27to2t20't9

27t02t2019

27t02,2019

27t02t2019

27t02t2019

27tO212019

27t02t2019

271O2t2019

27t02t2019

27t0212019

27t02t2019

271O2t2019

0280 27tO212019 REcoLEcroR2ol4:i[xfl?ssy:$t#rMrENroPREVENrrvocAMBrooEAcErrEYFrLrRostAVADo'

0281 27t02t2019 RECOLECTOR 2014
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0282 27t12t2019 RECOLECTOR 2OO9
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTiVO. CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0283 27t02t2019 RECOLECTOR 2OI3 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASAOO Y SOPLETEADO

o2a4 27t02t2019 RECOLECTOR 20'14
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO.

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0285 27t02t2019 RECOLECTOR 2014 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO.

ENGRASAOO Y SOPLETEADO

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASAM Y SOPLETEADO DE LA UNIOAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES-

SERVICIO REALIZADO. CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD. REVISION DE PUNTOS
BASICOS OE SEGURIDAD Y NIVELES.

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASAOO Y SOPLETEADO

SERViCIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEAOO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. CAMBIO OE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIOAD. REVISION OE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES.

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILÍROS. IAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO OE LA UNIDAO. REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRÁSAOO Y SOPLETEAOO DE LA UNIDAD, REVISION OE PUNTOS

BASICOS OE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASAOO Y SOPLETEAOO DE LA UNIOAO. REVISION DE PUI.{TOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES.

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETE.ADO DE LA UNIDAD. REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO.

ENGRASADO Y SOPLETEADO OE LA UNIDAO. REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASAOO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

0

0

0

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD. REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES.

SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD. REVISION OE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES.
0266 271O2t201

0287 27t02t2019

0288 27t02t2019

0289 27t02t2019

RECOLECTOR 2OO9

RECOLECTOR 2OO9

RECOLECTOR 2013

RECOLECTOR 2017 0

0
0290 271O2t201 RECOLECTOR 1994

029'r 27t02t201 RECOLECTOR 2013

SERVICIO DE MANTENI¡¡llIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS. LAVADO,

ENGRASAOO Y SOPLETEAOO

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS. LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO OE LA UNIDAD. REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES,

SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO
0

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO OE ACEITE Y FILTROS, LAVAOO,

ENGRASAOO Y SOPLETEADO271021201 RECOLECTOR 2016

SERVICIO REALIZAOO. CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO OE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES
27t02t2019

m

0

0

0
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0293 27t92t2019 RECOLECTOR 2014 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAO, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIOAO Y NIVELES,

SERVICIO REALIZAM, CAMSIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD REVISION OE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES.

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASAOO Y SOPLETEAOO OE LA UNIOAO. REVISION OE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALZAM. CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIOAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS D€ ACEITE. FILTROS, LAVAM,
ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIOAD. REVISION DE PUNTOS

BASICOS OE SEGURIOAD Y NIVELES.

REPARACION DE MARCHA

REMPTAZO DE EMBRAGUE Y BOMBA DE CLUTCH

27t02t2019

27t02t2019

27t02t2019

27t02t2019

27t02t2019

2?to2t2019

02to3t2019

0

0294 27t02t201

0295 27t02t201

02 27t02t201

RECOLECTOR 2016
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAIUBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

RECOLECTOR 2016 SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. CAMBIO OE ACE¡TE Y FILTROS. LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

RECOLECTOR 2016 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO'

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0

0

0

0297 27tO21201 RECOLECTOR 2013

0298 27t02t201 RECOLECTOR 2O'I3 REVISION DEL SISTEMA DE ARRANOUE

0299 28t02t201 RECOLECTOR 2014 REVISIONDELCLUTCH

0300 28t02t201 RECOLECTOR 2OO9

0301 281O2t201 RECOLECTOR 2013

RECOLECTOR 2014

REVISION DE LA POLEA TENSORA Y BANDA DE MOTOR Y OE FUGA POR DOS

MANGUERAS HIDRAULICAS DEL BANCO OE VALVULAS A LA COLA DE PATO
REEMPLAZO OE DOS MANGUERAS HYD OEL BANCO DE VALVULAS OE

LOS GATOS DE COMPACTACION
2AtO2t2019

CAMBIO DE RETENES DE CAJA. CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE

REVISION OE FUGA DE ACEITE POR CAJA DE VELOCIDADES. POR GATOS HIDRAULICOS DOS GATOS HIDRAULICOS DE LEVANTE DE COLA DE PATO, CAMBIO OE

DE LEVANTE DE LA COLA DE PATO Y GATOS DE LEVANTE DE LA PALA COMPACTADORA SELLOS Y EMPAOUES DE DOS GATOS DE LEVANTE DE LA PALA

COMPACTAOORA,

o4to312019

REVISION DE LA FUNDA DEL PERNO CENTRAL OE LA PALA COMPACTADORA DE LA COLA REPAFACION DE FUNDA DE PERNO CENTRAL OE PALA COMPACTADORA
06/03/2019

DE PATO OE COLA OE PATO

REPARACION OE MARCHA 01/03/2019

0

4

6
0302 28t02t201

0303 0'r/03/201 RECOLECTOR 2016 REVISION DEL SISTEMA DE ARRANOUE

0304 01to3t201 RECOLECTOR 2OO9 REVISION OE PISO Y PARED OE LA COLA DE PATO Y OEL PISO CENTRAL

0305 0't/03/201 RECOLECTOR 2OO4
REVISION DE PISO, PAREO, COSTAOOS Y BASES INFERIORES DE LA COLA OE PATO Y

OE LA PALA COMPACTADORA

0306 01/03/201 RECOLECTOR 2014 REVISION OE TACONES Y BUJES DE LOS PEINES OE MUELLES DELANTEROS AMBOS

LAOOS

REVISION DE LOS TACONES DE LA CABINA Y BUJES DE LOS PEINES DE MUELLES

DELANTEROS AMBOS LADOS

CAMBIO DE LAMINA OE PISO Y PARED OE COLA OE PATO Y CAMBIO DE

LAMINAS OE PISO CENTRAL
09/03/2019

10/03/2019

02t03t2019

I

ICAMBIO DE LAMINAS OE PISO, PARED, COSTAMS Y BASES INFERIORES

OE COLA DE PATO, CA¡i|BIO DE LAMINAS DE LA PALA COMPACTADORA

REEMPLAZO DE TACONES Y BUJES DE LOS PEINES DE MUELLES

DELANTEROS AMBOS LADOS

REEMPLAZO DE TACONES DE CABINA, REEMPI.AZO DE BUJES Y

ABRAZADERAS DE PEINES DE MUELLES DELANTEROS0307 01/03/201 RECOLECTOR 2016 o2t0312019

fl

o

2

U
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0308 01/03/2019 RECOLECTOR 2016 REVISION DE DOS BATERIAS DE 17 PLACAS DE TORNILLOS REEMPI-AZO DE BATERIAS Y TERMINALES 01t0312019

04/03/2019

03/03/2019

o2toa2019

03/03/2019

03/03/2019

o2103t2019

0t03/2019

06/03i2019

uto3t20't9

04/03/20'19

0/.lo3t2019

05/03/2019

04/032019

0

0

2

0309 02to3t2019 RECOLECTOR 2OO8

03t0 o2to3t2019 RECOLECTOR 2OO4 REVISION OEL RADIADOR

REVISION DEL TANQUE DEL DEPOSITO OE ACEITE HIDRAULICO Y DEL BANCO DE

VALVULAS DE LA COLA DE PATO
REPARACION DE FUGA EN TANOUE DE DEPOSITO HYD, REEMPLAZO DE

MANGUERA EN BANCO DE VALVULAS DE COLA DE PATO

REVISION DE HOJAS CORRIDAS DEL PEINE DE MUELLE TRASERO LADO DERECHO Y OE

FUGA POR ROTOCHAI\4BER TRASERO LADO IZOUIEROO

REPARACION DE RADIADOR. LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO A SISTEMA DE

ENFRIAMIENTO

REPARACION DE MARCHA

REEMpLAzo oE cRUCETAS DE cAñA oE DtREcctoN

AJUSTE EN HOJAS DE PEINE MUELLE TRASERO DERECHO, REEMPLAZO

DE SENSOR EBP, REEMPI.AZO OE ACTUATDR IPR, REEMPLAZO DE DOS
ROTOCHAMBERS TRASERSOS. REEMPLAZO DE DOS MATRACAS
TRASERAS

REVISION DE DOS BATERIAS DE 17 PLACAS CON BORNES DE TORNILLOS REEMPLAZO DE BATERIAS Y TERMINALES

§:X3§§.""'^S",:^"J5á'tr53ffHJiiXi,T'?E;::3^i5.?,1%:P'.!11X?.1,'f' BE',Xiil,',:""5Iá3ff:iS:JJR' 
REPARA.T.N DE FUGA EN BANco

HIDRAULICO

REVISION DE UNA HOJAOUEBRADA OE PEINE DE MUELLE TRASERA LADO IZOUIERDO REEMPTAZO DE MUELLE TRASERA IZQUIERDA

REVtstoN DE LTNEAS y coNEXtoNES DE Los TANQUES oE AIRE REEMP[A2o DE coNExlÓN oE TANoUE oE AIRE

REPARACION OE MARCHA

031't 02to3t2019

02t03t201

0313 o2to3t20't9

0314 o2to3t201

0315 04i03/2019

0316 04t0312019

0317 o4rc3no1

0318 04/03/201 RECOLECTOR 2OO9 REVISION OE LA MARCHA

0319 0/,to3t201 RECOLECTOR 2013 REVISION DE LA MARCHA

0320 o4t03t201 REcoLEcroR 2014 REVtstoN DE LAS CRUCETAS DE LA cAÑA oE LA DlREccloN

o321 04103/201 2 ESTACAS ALTA 2008

REVTSION DEL RAOIADOR REPARACION DE RADIAOOR

REVrsroN oe ruon pon ef nETEN DE LA cAJA De veLocto¡Óes, oE.9^s_Y.u_G9:,..... - 
"aar",.-o 

o= 
"RU.ETAS, 

BALER.. DE cENTRo, ,ALVULA oE .EDAL
CRUCETAS Y BALEROS DE CENTRO DE LA FLECHA CAROAN, OE FUGA POR LA VALVULA oeiáeÑo neer¡pL¡zo DE MANGUERA HyD DE LA BOt\rBA DE
MAESTRA DEL PEDAL DEL FRENO Y DE FUGA POR LINEAS DE LA DIRECCION óñeCéroÑ
HIDRAULICA

REVISION DE PRESION OEL SISfEMA HIDRAULICO REPARACION DE FUGA EN SISTEMA HYD

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

2009

2013

2008

2011

2009

2004

2013

sERvrcro DE AFrNAcroN MAyoR DE MoroR, REVrsroN oE FUGA PoR EL REIEN :i:Xfl?Stl?fd"á13??"itit¿lE;'J!]ÍS3nuT:1f,;."
TRASERO LADO TZOUTERDO Y OE BIRLOS QUEBRAmS DE LA RUEOA DELANTERA Urc á¡.lCoé óE seáuntolo y ¡lveLES. cAMBto DE REfEN TRASERODERECHO tzeutERDo. REEMpt-Azo DE BtRLos DE RUEoA oELANTERA DEREcHA

0322 o4t03t201 RECOLECTOR 2013 07/03/2019

0

ffi

2

0

Los espacios que se encuentran cubiertos con             contienen información clasificada como confidencial con 
fundamento en los artículo 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco y de los Lineamientos General es  para  la  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
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Iti("1 ll.(.)I^tIIll.

^^d'.o 
6t ELECTROTALLER

04/032019

04/03/2019

0Éto3t2019

05/03/20r9

05/03,/2019

06/03/2019

06/03/2019

06/03/2019

07103t2019

o7to3t2019

o7to3t2019

07/03/20'19

07t0312019

07to3t2019

07to3t2019

07 to3t2019

07to3t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

2013

2009

2016

2004

2013

2008

2009

2014

2008

2009

2004

20't7

2009

2003

2008

2004

2004

04to3t2019

041o3t2019

05/03/2019

o71o3t2019

o7t03t2019

06/0u2019

08/03r/2019

19/03/2019

0E/03/2019

1 1/03/2019

19/03/20'19

07t03t20't9

08/0u2019

08/03/2019

07t03t2019

07t03t2019

o7103t2019

07/03/2019

REVISION DE UNA MANGUERA DE LINEAS OE ANTICONGELANTE DEL COMPRESOR REPARACION DE FUGA EN EL COMPRESOR DE AIRE

CAMBIO DE ACEITE DE LA CAJA OE VELOCIDADES Y DIFERENCIAL

NIVELACION DEL OEPOSITO DE ACEITE HIDRAULICO, REVISION DE LUCES EN GENERAL

Y C|.AXON

REVISION DE LOS AMORTIGUADoRES DELANTEROS

frL,

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEAM

SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE TRANSMISION

REPARACION DE CORTOS EN SISTEMA ELECTRICO DE LUCES.
RELLENO DE ACEITE HYD

REEMPLAZO DE AMORÍIGUAOORES OELANTEROS AMBOS LADOS

Rgirpr zo oe c¡BEzA oEL coMpRESoR, REEMptAzo oE
GOBERMDOR DE AIRE

REEMPLAZO DE VALVULA MAESTRA DE PEDAL DE FRENOS

0323

0324

0325

0326

0327

0328

0329

0330

0331

0332

0333

0334

0335

0336

0338

0339

0340

034 1

0

2

REVISION OE FALLA EN EL PULMON DEL COMPRESOR

REVISION DE LA VALVULA MAESTRA DEL PEDAL DE FRENOS

REVISION DE FUGA POR LOS OOS GATOS DE LA COLA DE PATO Y POR UNA MANGUERA CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES OE OOS GATOS OE COLA OE PATO,

HIoRAULICA oE LA PARTE SUPERIoR OE LA CAJA RECOLECTORA REEMPT.AZO OE MANGUERA SUPERIOR OE CAJA RECOLECTORA,

o7to3t201 RECOLECTOR 2OO5

REVISION OE LA CAJA OE VELOCIDADES Y DE FUGA POR LA FLECHA LATERAL TRASERA

LADO DERECHO

REVISION DEL ALTERNADOR , DE LA POLEA TENSORA Y DE LA BANDA OEL MOTOR

REVISION DE FUGA POR EL GATO CENÍRAL, POR LOS GATOS DE LEVANTE Y

ELEVAMRES OE LA PALA Y LEVANTE DE LA COLA DE PATO, REVISION DE FUGA POR EL

RETEN TRASERO LADO DERECHO, REVISION DE LA CAJA DE VELOCIDADES Y OE LOS

BALEROS OE CENTRO OE LA FLECHA CARDAN

REVISION OE LA 6TA VELOCIOAD Y DEL FANS CLUTCH

REVISION DE LA MARCHA

REVISION DEL COMPRESOR

REVIS¡ON OEL ESCAPE

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO DE |\,IANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

REEMPLAZO DE TRANSMISION

REPARACION DE ALTERNADOR, CAMBIO DE POLEA TENSORA Y BANDA
DE MOTOR

CAMBIO OE SELLOS Y EMPAOUES OE GATO CENTRAL, CAMBIO DE
SELLOS Y EMPAOUES DE DOS GATOS DE COLA DE PATO, CAMIBO DE
SELLOS Y EMPAOUES OE DOS GATOS DE LEVANTE OE PALA, CAMBIO
DE EMPAOUES Y SELLOS OE DOS GATOS ELEVADORES DE PALA,
REPPACION DE TRANSMISION, CAMBIO OE BALEROS OE CENTRO OE

FLECHA CARDAN.

REEMPT.AZO DE SINCRONIZADOR DE 6TA VELOCIDAD, REPARAC¡ON DE

BOMBA OE CLUTCH

13

4

12

REPARACION DE COMPRESOR

REPARACION DE ESCAPE

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIOAD. REVISION DE PUNTOS
BASICOS OE SEGURIDAO Y NIVELES.

REPARACION OE LINEAS DE ALIMENTACION DEL SELENOIDE DE
ARRANOUE

SERVICIO REALZAM, CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVADO.
ENGRASAOO Y SOPLETEADO DE LA UNIOAD REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASAOO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIOAD Y NIVELES.

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIOAD, REVISION DE PUNTOS
BASICOS OE SEGURIDAO Y NIVELES

0

0SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

ffi

0

0

Los espacios que se encuentran cubiertos con             contienen información clasificada como confidencial con 
fundamento en los artículo 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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ñlr¡u.n l¡. ELECTROTALLER
6 ; Erc $09111P3

0342 o7tou2019 RECOLECTOR 2OO4
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD, REVISION OE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASAM Y SOPLETEADO OE LA UNIDAO REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES

07to312019

07t03t2019

07to3t2019

07t0312019

07toa2019

07/0u2019

07lou2019

07t0312019

07toa2019

07t03t2019

07/03¡20'19

07/03/2019

o7toxt2019

o7toa2019

0343 o7t03t2019 RECOLECTOR 2OO8
SERVICIO DE MANTENIM¡ENTO PREVENTIVO, CAMB¡O DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

ou4 o7to3t201 RECOLECTOR 2014 SERVICIO DE MANTENIMIET,ÍTO PREVENTIVO, CAMBIO OE ACEITE Y FILTROS, LAVAM,
ENGRASADO Y SOPLETEAOO

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,
ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS OE SEGURIOAO Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO. CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO OE LA UNIOAD. REVISION DE PUNTOS

BASICOS OE SEGURIDAD Y NIVELES
0345 o7li3l2o1 RECOLECTOR 2OO8

SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO
0

03.16 o7t03t201

0347 o7to3t201

0348 o7to3t201

RECOLECTOR 2013

RECOLECTOR 2014 SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACE¡TE Y FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEAOO

SERVICIO REALIZADO. CAMBIOS DE ACEITE, F¡LTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS OE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZAOO. CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO OE LA UNIDAD REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES

SERVICIO DE IVANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIOAO, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIOAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO. CAMBIOS DE ACEITE. FILTROS. LAVADO,
ENGFÁSADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES

SERVICIO REALIZAOO. CAMBIOS DE ACEITE, FILÍROS, LAVAOO,
ENGRASAOO Y SOPLETEAOO DE LA UNIOAD, REVISION OE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,
ENGRASADO Y SOPLETEAM DE LA UNIOAO, REVISION DE PUNTOS
BASICOS OE SEGURIDAD Y NIVELES

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASAOO Y SOPLETEAOO OE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS D€ SEGURIDAD Y NIVELES,

0

0RECOLECTOR 2014 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAO, REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES,

SERVICIO REALlzADo. CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIDAD- REVISION DE PUNTOS
BASICOS OE SEGURIDAD Y NIVELES

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, IAVAOO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES.

0349 o7to3t201 RECOLECTOR 2014

0350 O7tO3l2O1 RECOLECTOR zO0É

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILÍROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEAOO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEAM

0351 07to3t201

0352 07to3t201

0353 o7to3t201

RECOLECTOR 2O0/,

RECOLECTOR 2018

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO OE ACEITE Y FILTROS, I.AVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0

0

0

RECOLECTOR 2018
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEAOO

0354 071031201 RECOLECTOR 2013 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0355 07to3t201 RECOLECTOR 2014 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEAOO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. CAMAIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASAOO Y SOPLETEADO0356 07t03t201 RECOLECTOR 2OO8 07to3t20't9

ffi

0

0

0

Los espacios que se encuentran cubiertos con             contienen información clasificada como confidencial con 
fundamento en los artículo 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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0357 o7to3t201 RECOLECTOR 2OO4
SERVICIO OE MANTENIMTENTO PREVENTIVO. CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO.

ENGRASADO Y SOPLETEADO

o35E 07103/201 RECOLECTOR 2OO5
SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO OE ACEITE Y FILTROS. LAVAOO'

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0359 071o3t20't RECOLECTOR 2OO5
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS. TAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0360 o71o3t201 RECOLECTOR 2OO4
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y F¡LTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0361 07to3t201 RECOLECTOR 2OO8
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENT¡VO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO'

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0362 07lo3no1 RECOLECTOR 2OO8
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO.

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0363 o7to3t201 RECOLECTOR 2013
SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS. LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

qnk6 C¡

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS OE ACE¡TE, FILTROS, LAVAOO,
ENGRASAOO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES

SERVICIO REALIZATrc, CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIOAD. REVISION DE PUNTOS

BAS¡COS DE SEGURIDAO Y NIVELES

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASAOO Y SOPLETEAOO DE LA UNIDAD. REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS. LAVAOO,

ENGRASAOO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,

ENGMSAOO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAO. REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

07to3t2019

07/03/2019

07to3t2019

07toa2019

07t03t2019

07lo3no19

o7to3t2019

07t03t2019

o7to3r20't9

07/012019

07t03t2019

07/03/2019

07/03/2019

07to3no19

0

o7to3t201 RECOLECTOR 1997
SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS. LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIOAD, REVISION OE PUNTOS

BASICOS OE SEGURIOAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,
ENGRASAOO Y SOPLETEADO DE I..A UNIDAO- REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,
ENGRASAOO Y SOPLETEADO DE LA UNIOAD. REVISION OE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIOAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASAM Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD, REVISION OE PUNTOS

BASICOS OE SEGURIDAO Y NIVELES.

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVAM,
ENGRASAOO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD. REVISION DE PUNTOS

BASICOS D€ SEGURIOAD Y NIVELES.

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACE¡TE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASAOO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES-

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS. LAVADO,

ENGRASAOO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD, REVISION OE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIOAO REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE. FILTROS, LAVADO.

ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIDAD, REVISION OE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES,

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEATD DE LA UNIDAD REVISION DE PUNfOS
BASICOS OE SEGURIDAD Y NIVELES

0

0

0

0

0

0

0

0364

0365 o7to3t201

0366 07to31201

0367 07/0u20

RECOLECTOR 2013
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

RECOLECTOR 2O1A
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO OE ACEITE Y FILTROS. LAVAOO,

ENGRASAOO Y SOPLETEAOO

RECOLECTOR 2014 SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEAOO0358 07to3t20 RECOLECTOR 2OO9

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO'
0369 071o3t20

0370 07to3t20

RECOLECTOR 2OO8
ENGRASAOO Y SOPLETEADO

RECOLECTOR 2OO8
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVTCIO DE ¡'ANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO OE ACEITE Y FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO0371 o7to3l20 RECOLECTOR 2OO9
07t03t2019

m

0

0

Los espacios que se encuentran cubiertos con             contienen información clasificada como confidencial con 
fundamento en los artículo 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco y de los Lineamientos General es  para  la  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
 Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas
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BITACORA DE SERVICIOS ENERO-MARZO 2019

t f i ('l Il.( 1 l,\f I I ti ,ilr- e OTALLER

og72 071o3t2019 RECOLECTOR 2OO9
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO.

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0373 o7to3t2019 RECOLECTOR 2OO9
SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS' I'AVADO'

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0374 0n03r201 RECOLECTOR 2OO9
SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0375 07to312019 RECOLECTOR 2OO9
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO'

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0376 o7to3t201 RECOLECTOR 2OO9
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, IAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

0377 08/03/201 RECOLECTOR 2014 REVISION DEL PULMON DEL COMPRESOR

0379 08/03/201 RECOLECTOR 2OO9 REVISION DE FUGA POR LATAPA DEL RIEL DE INYECTORES

RECOLECTOR 2OO9
REVISION DEL ÍAPON DEL OEPOSITO DE ANTICONGELANTE Y DE LAS PLUMAS

o38o 08/03/201 LIMPIAPARABRISAS

RECOLECTOR 2014
REVISION OEL TAPON DEL DEPOSITO DE ANTICONGELANTE Y DE LAS PLUMAS

0381 08/03/201 LIMPIAPARABRISAS

0382 08/03/201 MOTOCICLETA 2OO5 REVISION DE LOS RAYOS DEL RIN TRASERO

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,

ENGRASAOO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD. REVI§ION OE PUNTOS

BASICOS OE SEGURIDAD Y NIVELES,

07t03t2019

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS OE ACEITE. FILTROS. LAVAOO.

ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIOAD. REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES

07to3t20'19

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, I-AVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD. REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES,

07t03t2019

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS. LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIDAD REVISION OE PUNTOS

BASICOS OE SEGURIDAD Y NIVELES.

07t03t2019

SERVICIO REALIZAOO, CAMSIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAO, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES.

07/03/2019

REEMPLAZO OE GOBERNAOOR Y REEMPLAZO DE VALVULA OE

SECADOR OE AIRE
09/03/2019

REEMPTAZO DE JUNTA DE MANIFORD DE ALTA, REEMPTAZO DE

ACTUADOR IPR,
10/0u2019

SUMINISTRO DE TAPON OE ANTICONGELANTE, REEMPTAZO DE PLUMAS

LIMPIAPARABRISAS
09/03i/2019

SUMINISTRO DE TAPON OE ANTICONGELANTE, REEMPI.AZO DE PLUMAS

LIMPIAPARABRISAS
0E/03/2019

REPARACION DE RIN TRASERO 10103t2019

REEMPT¡ZO DE BALEROS DE CENTRO, REEMPTAZO OE TORNILLOS DE

SUJECION OE LA CARROCERIA
10/03/2019

0

0

0

0

0

0383 09/03/201 RECOLECTOR 2014 REVISION OE LOS BALEROS DE CENTRO OE LA FLECHA CARDAN Y DE LOS TORNILLOS

DE LOS SOPORTES OE LA CAJA RECOLECTORA AL CHASIS

RECOLECTOR '1994 REVISION DE BALEROS DE CENTRO, CRUCETAS Y YUGOS DE LA FLECHA CARDAN REEMPI-AZO DE BALEROS DE CENTRO Y CRUZETAS

0385 09/03/201 RECOLECTOR 2013 REVISION OEL ENFRIADOR DE ACEITE REEMPI-AzO DE ENFRIADOR DE ACEITE DE MOTOR

03E4 09/03/201

0386 111031201 RECOLECTOR 2OO8
REVISION Y NIVELACION OE LOS PEINES DE MUELLES TRASEROS AMBOS LADOS Y DE

FUGA POR EL PULMON Y MODULO REGULADOR DE AIRE DE FRENOS TRASEROS

REVISION OE YUGOS Y CRUCETAS DE I-A FLECHA CARDAN DEL LADO DE LA CAJA DE

VELOCIDADES. DE FUGA OE ACEITE POR EL RETEN DE LA CAJA Y OE FALLA EN EL

SWTCH DE ARRANOUE

REEMPTAZO DE GOBERNAMR OE AIRE, REEMPTAZO OE VALVULA

SECADORA OE AIRE, REPARACION DE CABEZA DE COMPRESOR,

REPARACION OE MUELLES TRASEROS.

REEMPLAZO DE SWITCH DE ARRANOUE, CAMBIO DE YUGOS Y

CRUCETAS OE FLECHA CAROAN, REEMPLAZO OE RETEN OE CAIA

10/03v20 t 9

10/03/20't I

't5/03/2019

0387 1ll03r201 RECOLECTOR 200,4
1UO3/2019

4

ffi

0

Los espacios que se encuentran cubiertos con             contienen información clasificada como confidencial con 
fundamento en los artículo 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco y de los Lineamientos General es  para  la  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
 Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas
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BITACORA DE SERVICIOS ENERO-MARZO 2019

ELECTROTALLERI l l ('l li( ) t.-\t I t l\
un,lro 6ñr E¡c 15o9t1lP3

REVISION DE LOS FRENOS EN GENERAL, DE FUGA POR ROTOCHAMBER TRASERO LADO REPRACION DE TANOUES DE AIRE, REEMPLAZO DE DOS MATRACAS'

DERECHO, REVISION DE LAS MATRACAS Y DE FUGA POR LOS TANQUES DE AIRE Y REEMPLAZO DE DOS ROTOCHAMBERS, REEMPLAZO OE VALVULAS'

VALVUL-A ESTAC|ONAR|A REEMPLAZo DE coNExloNES DE CODo

REVISION DE LOS PEINES DE I.¡UCIIE§ TNNSÉÉOS, TAPON DE ANTICOruCEUÑTC,

ÍANOUES DE AIRE, VALVULA DE DESFOGUE, MUELLES DE DIRECCION Y DIRECCION'

GATOS OE LEVANTE OE LA COLA, FUGA DE ACEITE DE LA CAJA DE VELOCIDADES Y

LUCES EN GENERAL

2014 REVISION DE FALLA DE MOTOR REEMPI-AZO DE RELEVADORES POR FALSO CONTACTO

0388

0389

0390

0391

0392

0393

0394

0395

0396

0397

039E

0399

0400

1'l/03/201 I

1 1t03t2019

11t03t2019

11tO312019

11tO312019

12J0312019

12tO3t2019

12t0312019

12t03t2019

12103t2019

't2to312019

12tO3nO19

13tO3t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

PICK UP

RECOLECTOR

RE@LECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

2008

2009

2008

2014

2003

2014

2009

2009

2009

14tO3t2019

17t03t2019

1 1/03/2019

141O3t2019

11t03t2019

12t03t2019

12tO3t2019

12t03t2019

12tO3t2019

1103/2019

12tO3t2019

1210312019

13103t2019

0401 141O3t201

2008

200/.

RECOLECTOR 2014

REVISION DE BOMBA DE CLUTCH Y CLUTCH. HOJA DE MUELLE OUEBRADA TRASERA

LAOO OERECHO Y LUCES EN GENERAL Y TORRETAS

SERVICIO DE AFINACION MAYOR DE MOTOR, REVISION DE LA PALANCA OE

DIRECCIONALES Y LUCES ESTACIONARIAS Y REVISION OE CALAVERÁ OUEBRADA

TRASERA LADO IZOUIEROO

REVISION DE FRENOS OELANTERO Y TRASERO

REVrsroN DE MANGUERA HTDRAULIcA DE LA pARTE suPERtoR oe r coi^
RECOLECTORA

REVISION DEL CLUTCH

CAMBIO OE BUJES DE MUELLES TRASEROS, SUMINISTRO OE TAPON DE

ANTICONGELANTE, REPARACION DE TANOUES DE AIRE. REEMPTAZO DE

VALVULA DE DESFOGUE, CAMBIO DE SELLOS Y EMPAQUES DE GATOS

DE LEVANTE DE COLA, REPARACION DE FUGA EN CAJA DE

REEMPLAZO DE BOMBA DE CLUTCH, REPARACION DE CLUTCH, CAMBIO

DE HOJA DE MUELLE TRASERA DERECHA, REPARACION GENERAL DE

CORTOS EN SISTEMA ELECTRICO DE LUCES,

SERVICIO REALIZADO. CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE tA UNIDAD. REVISION DE PUNTOS

BASICOS OE SEGURIOAD Y NIVELES, REPAMCION GENERAL DE

CORTOS EN SISTEMA ELECTRICO DE LUCES,

REPARACION GENERAL DE CORTOS EN SISTEMA ELECTRICO DE LUCES

REEMPTAZO DE TUBOS HYD OE SISTEMA DE ELEVACION DE PALA

COMPACTADORA.

CAMBIO DE RETEN DE MAZA TRASERA IZOUIERDA

CAMBIO DE BALATAS TRASERAS Y DELANTERAS, AJUSTE EN SISTEMA

DE FRENOS

REEMPLAZO OE MANGUERA HYD SUPERIOR OE CAJA RECOLECTORA

0

REVISION DEL MOOULO SECADOR DE AIRE CAMBIO OE VALVULA SECADORA

REVISION DE LA HOJA PRINCIPAL DEL PEINE REEMPT.AZO DE HOJA PRINCIPAL DEL PEINE

REVISION DE FUGA POR LA VALVULA DE SERVICIO OE LINEAS DEL COMPRESOR REEMPI-ÁZO DE VALVULA DE SERVICIO

0

0
REVISION DE LAS DOS UNIDADES DE LUZ OELANTERAS

REVISION OE TUBOS HIDRAULICOS DE LOS GATOS ELEVAOORES DE TA PALA

COMPACTAooRA

REVISION OEL RETEN DE LA MAZA TRASERA LAOO IZOUIERDO

REVISION DE LOS BIRLOS DE LA FLECHA TRASERA LADO IZQUIERDO

REVISION DE LA BOMBA HIORAULICA

REEMPTAZO DE BIRLOS OE FLECHA TRASERA IZOUIERDA

REEMPLAZO DE MANGUERAS HYD

REPAPACION DE ARNES DE MOTOR, REPARACION OE FUGA EN TOMA

REVISION DE FALLA DE MOTOR, DE FUGA POR LA TOMA DE FUERZA, POR GATOS DE DE FUERZA, CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE DOS GATOS OE COLA

LEVANTE DE LA COLA OE PATO. POR GATOS ELEVAOORES Y DE LEVAMTE DE LA PALA DE PATO, CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE DOSGATOS

COMPACTADORA Y POR EL GATO CENTRAL, REVISION DE PRESION OEL SISTEMA ELEVADORES Y DE LEVANTE DE PALACOMPACTADORA. CAMBIO OE

HIDRAULICO DE LEVANTE DE LA COLA DE PATO, DE BIRLOS OUEBRADOS DE LA FLECHA SELLOS Y EMPAOUE DE GATO CENTRAL, REEMPLAZO DE MANGUERA

TRASERA IAOO |ZQU|ERDO y REV|S|ON DEL COMPRESOR DE COLA DE PATO. CAMBIO DE BIRLOS DE FLECFIA TRASERA LAOO

IZOUIEROO. REPARACION DE COMPRESOR.

2U03t2019

o402

0403

0404

14tO312019

14t03t2019

14tO312019

¡iIOTOCICLETA

RECOLECTOR

RECOLECTOR

2014

2004

2014

1 5/03/2019

14t03t2019

16/03/201 9

0

REPARACION OE CLUTCH

ffi

6

0

0

0

Los espacios que se encuentran cubiertos con             contienen información clasificada como confidencial con 
fundamento en los artículo 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco y de los Lineamientos General es  para  la  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
 Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas
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BITACORA DE SERVICIOS ENERO-MARZO 2019

ifl{*Ili()1..'\l III{

14t03t201

wdro C ¡ EtECTROTAIIER

REVISION DE MUELLE MAESTRA DEL PEINE TRASERO LADO DERECHO, DEPOSITO DE

ANTICONGELANTE, GATOS ELEVADORES DE LA PALA, VALVULA REGULADORA DE

FRENOS TRASEROS, CARfER DEL MOTOR Y AASES DE CEPILLOS LIMPIAPARABRISAS

REVISION DE LA BARRA ESTABILIZADORA DE LA DIRECCION, DE FUGA POR MANGUERA

DEL RADIADOR, DE FUGA POR LOS GATOS ELEVADORES Y DE LEVANTE DE LA PALA

COMPACTADORA Y REVISION OE FUGA DE ACEITE DE MOTOR

REVISTON DEL BRAZO PITMAN Y TERMINALES DE LA BARRA ESTABILIZADORA DE I..A

orREcctoN

REVISION DE FUGA OE ACEITE POR LA TOMA DE FUERZA Y REVISION DE FILTRO Y

REEMPLAZO DEL ACEITE HIDRAULICO

REVISION OE FALLA EN BALATAS Y FRENOS EN GENERAL, BALEROS DE RUEOAS

DELANTERAS, FAN CLUTCH, COMPRESOR, BRAZOS Y TUERCAS EN CUENCAS DE

LIMPIAPARABRISAS

SERVICION OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO'

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO OE ACEITE Y FILTROS. LAVAOO'

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS' LAVAOO'

ENGRASAM Y SOPLETEAOO

SERVICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVAOO'

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS. LAVADO,

ENGRASAOO Y SOPLETEAM

SERVICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASAOO Y SOPLETEAOO

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES OE DOS GATOS DE LEVANTE DE

PALA, REEMPT.AZO DE VALVULA REGULAOORA DE FRENOS TRASEROS,

REPARACION DE CARTER DE MOTOR, REEMPTAZO DE SASES DE

CEPILLOS LIMPIAPARABRISAS, CAMBIO OE MUELLE MAESTRA OE PEINE

TRASERO DERECHO, REEMPI.AZO DE DEPOSITO DE ANTICONGELANTE

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE DOS GATOS ELEVAMRES Y OE

LEVANTE DE LA PALA COMPACTADORA, REEMPI.áZO DE BARRA

ESTABILIZAOORA OE OIRECCION, REEMPTAZO DE MANGUERA DE

RADIADOR, CAMBIO DE ENFRIADOR DE ACEITE

REEMPLAZO DE BRAZO Y TERMINALES DE BARRA ESTABILIZADORA OE

DIRECCION

REPARACION DE TOMA DE FUERZA, SERVICIO DE MANTEMIENTO AL

SISTEMA HYO

REEMPLAZO DE BATATAS DELANTERAS Y TRASERAS, CAMBIO DE

BALEROS DE RUEDAS OELANTERAS, REPARACION DE COMPRESOR.

REPARACION DE LIMPIAPARABRISAS

SERVICIO REALIZADO. CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIOAD Y NIVELES.

SERVICIO REALEAM, CAMBIOS DE ACEITE. FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIDAD. REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIOAD Y NIVELES.

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS DE ACEITE. FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD. REMSION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS. LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO OE I.A UNIDAD. REVISION DE PUNTOS

BASICOS OE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZAOO. CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO OE LA UNIOAO, REVISION OE PUNTOS

EASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZAOO. CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVAM,
ENGRASADO Y SOPLETEADO OE LA UNIDAO, REVISION OE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIOAD Y NIVELES.

SERVICIO REALIZADO. CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD. REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES

19/03/2019 5
RECOLECTOR 2OO40405

0406

0407

0408

0409

0410

041 1

0412

0413

041 4

0415

0416

0E.17

04 16

0419

0420

14t03t2019

14t03t20'.19

14t03t2019

't4to3t2019

14t0312019

14tO312019

15t0312019

1 5/03i/2019

1 5/03/2019

1t03/2019

1 5/03/2019

15t03t2019

1 5/03/2019

15to3t2019

15/03/2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

16i03/2019

15/03/2019

16/03/2019

16/032019

16/03/2019

16/032019

17t03t2019

15,/03/2019

15t03t20't9

15/032019

15/03/2019

1t03,/2019

15t03t2019

15t03t2019

15t,3t2019

2014

2014

2014

2016

2008

2009

2009

2o14

2016

2014

2014

2008

2009

2005

20c/

REV|S|ON DE FALLA EN EL SISTEMA OE INYECCION I'IANTENIMIENTO A 6 INYECTORES

REVISION DE UNA HOJAOUEBRAOA DE PEINE DE MUELLE TRASERA LADO IZQUIERDO REEMPT.AZO DE HOJA DE PEINE DEMUELLETRASERA IZOUIERDA

REVISION OE FUGA POR VALVULAS REGULADORAS Y REPARTIDORAS DE FRENOS Y DE CAMBIO DE VALVULA REGULADORA OE FRENOS' CORRECCION DE FUGA

FUGA OE ACEITE DE MOTOR OE ACEITE DE MOTOR

SERVICION DE MANTENIMIET,ÍTO PREVENTIVO, CAMBIO OE ACEITE Y FILTROS' LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,

ENGRÁSADO Y SOPLETEADO OE I.A UNIOAO- REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES.

0

2

0

0

0

0SERVICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO'

ENGRASADO Y SOPLETEADO

m

2

0

Los espacios que se encuentran cubiertos con             contienen información clasificada como confidencial con 
fundamento en los artículo 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco y de los Lineamientos General es  para  la  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
 Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas
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ELECTROTALLER ¡NDUSTRIAL Y COMERCIAL EL RURAL S.A. DE C.V

BITACORA DE SERVICIOS ENERO.MARZO 2019

A t¿4¿ro
EIECTROTAII¡R
c¡ Erc 150911!P3

0421

0/,22

o423

o424

o425

0426

c,4.27

MzA

o429

0430

0431

c"4.32

0433

o434

0435

0436

1 5/03/2019

I 5/03/2019

19o3t2019

15t03t2019

15/03/20',l9

1 5/03/2019

1 5/03/2019

15t03t2019

15to3t20't9

15/03/2019

1t03i/2019

15/03/2019

15t03t2019

1 5/03/2019

16/03/2019

16/03/2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECfOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

15/03/2019

15/03/2019

1t03/2019

r 5/032019

15/03/2019

1 5/03/2019

110J2019

1t03/2019

I 5/032019

19/03/2019

16,/03V2019

18t0312019

2004

2005

2009

2014

2008

2014

2016

2009

2016

2009

2004

2014

2014

2004

20't4

2004

SERVICION DE MANTENIM¡ENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIOAD, REVISION OE PUI.fTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO. CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,
ENGRASAM Y SOPLETEAM OE LA UNIOAD, REVISION OE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIOAO Y NIVELES,

15/03/20',t9

15/03/2019

1t03/20r9

15/03/20'19

0

0SERVICION OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO.

ENGRASAOO Y SOPLETEADO

SERVICION OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEAOO

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEAM DE LA UNIDAD. REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO OE ACEiTE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO REALIZAOO, CAMSIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO OE LA UNIDAO, REVISION OE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES.

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD. REVISION DE PUNTOS
BASICOS OE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO. CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO OE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIOAD Y NIVELES.

SERVICION DE MAMTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE Iá UNIDAD. REVISION DE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES.

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIOAD, REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIOAD Y NIVELES,

0

0

0

0

0

0

SERVICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y F¡LTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICION OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. CAMBIO OE ACEITE Y FILTROS, LAVAOO,

ENGRASADO Y SOPLETEAOO

SERVICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEAOO

SERVICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO,

ENGRASADO Y SOPLETEADO

SERVICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO.

ENGRASADO Y SOPLETEAOO

SERVICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS. LAVADo,
ENGRASADO Y SOPLETEAM

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES.

SERVICIO REALIZADO, CAMBIO.S DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO OE LA UNIOAO, REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAO Y NIVELES,

SERVICIO REALIZAOO, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVAOO,
ENGRASADO Y SOPLETEAOO DE LA UNIDAD, REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALlzADo, CAMBIOS DE ACEITE, FILTROS, LAVADO,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAO, REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

SERVICIO REALIZADO, CAMBIOS OE ACEITE, FILTROS, LAVAM,
ENGRASADO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAD. REVISION DE PUNTOS
BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

REPARACION DE MARCHA

SERVICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTROS, LAVADO.

ENGRASADO Y SOPLETEAOO

REVISION OE FALLA EN LA TOMA DE FUERZA, VALVULA MAESTRA DEL PEDAL DE

FRENOS. NIVELACION OE ACEITE DE LA CAJA DE VELOCIDADES

REVISION DE LA MARCHA

REPARACION DE TOMA DE FUERZA, REEIUPI-AZO DE VALVULA MAESTRA
DE PEDAL DE FRENOS, RELLENO OE ACEITE DE TRANSI\¡ISION,

REVISION DEL CLUTCH REPARACION DE CLUTCH

ffi

0

0

o

0

0
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BITACORA DE SERVICIOS ENERO-MARZO 2019
If[("1 ]L¡. 1l¡\fIIlr.

er'lro 6 ¡ ELECTROTATLER

0437 16/03/2019 

0438 16/03/2019

16103t2019

REVISION DE FALLA DE MOTOR, AFINACION MAYOR, SUSPENSION EN GENERAL.
SISTEMA DE FRENOS, ABRAZADEMS DE LA REDILA, MUELLES TRASERAS, BIRLOS DE
LLANTAS OELANTERAS Y TRASERAS, INDICAOORES OEL TABLERO Y LAVADO Y
ENGRASADO EN GENERAL

REPARACION DE MOTOR, SERVICIO REALIZAOO. CAMBIOS OE ACEITE,
FILTROS, LAVAOO, ENGRASAOO Y SOPLETEADO DE LA UNIDAO,
REVISION OE PUNTOS BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES, CAMEIO OE
ABRAZAOERAS DE REDILLA, REEMPLAZO DE MUELLES TRASERAS.
REEMPI.AZO OE BIRLOS DE CUATRO LLANTAS

ESTACAS 200/.

PICK UP 2003

RECOLECTOR 1997

18/0312019

16/03/2019

2

0

2

sERvrcro DE AFrNAcroN DE MoroR, sERvrcro oE LAVADo y ENGRAsADo EN GENERAL :i:§ll$fl?fdr?^tB??"riti,t¿ltd'#t#3!;.TIlT¡ro,
Y slsrEMA DE lNYEccloN oE COMBUSTIBLE (vALvuLA YAK) aAsrcos DE sEGURToADy NTvELES. cAMBro DE vALvuLA yAK

REVISION OE FALLA EN LA TOMA DE FUERZA. REVISION OE TRES HOJAS Y TORNILLOS
DE PERCHA DEL PEINE DE MUELLE OELANfERO LADO IZOUIERDO, REVISION Y
NIVELACION DE LOS PEINES DELANTEROS AMBOS LADOS

0439

0440

0441

0442

0443

cA44

0445

0446

0/47

0448

0449

0450

0451

0452

0453

1U03/2019

'! 9/03/2019

'tgt03t2019

I 9/032019

19/03¿2019

19tOX12019

19/03/2019

19/03/2019

19/03/2019

19/03/2019

20to3t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

ESTACAS ALTA

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

REVISION DE FALLA EN EL COMPRESOR

REVISION DE LA TAPA OEL GATO DE LEVANTE DE LA PALA LADO DERECHO

REVISION DE UNA MANGUERA DEL RAOIADOR

REVISION OE FRENOS TRASEROS EN GENERAL

REVISION OE MANGUERAS OEL ANTICONGELANTE

REVISION OEL DIFERENCIAL

REVISION OE LOS ROTOCHAMBER OELANTERO

18/042019

19t03t2019

18/03i/2019

20t03t2019

19t03t2019

20to3t2019

21t03t20'19

20t03t2019

19/03/2019

20to3t2019

19/032019

29t03t2019

19/032019

20t03t2019

20t03t2019

1 8/03/2019

1E/03/2019

19t03t2019

REEMPLAZO OE VALVULA DE TOtvlA DE FUERZA, REEMP|AZO DE HOJAS.
BUJES Y TORNILLOS DE PERCHA OE PEINE OE MUELLE DELANTERO
IZOUIERDO, REEMPI..AZO OE BI,'JES DE PEINES OELANTEROS.

REVISION DEL MOTOR LIMPIAPARABRISAS REEMPLAZO DE MOTOR OE LIMPIAPARABRISAS

REVISION DE HOJAS OUEBRAOAS DE PEINE OE MUELLE TRASERO LADO IZOUIERDO REEMPI-AZO OE HOJA DE PEINE DE MUELLE TRASERA IZOUIEROA

20c4

2013

2009

2014

2009

2008

2008

2009

2013

2009

2008

1997

2009

2017

0

:EXiHi3Eil,.',1'.lJf'i3¿'#ifBffiii3?§T,;'.'',I,',i*'iit3','ff^""i'il[L ;ig3¡25#fl8'"'#^?i.iflSPS^UH',:',NHtsE.',É:ff*
FUERZA

REVISION DE CLUTCH Y TOMA DE FUERZA

REVISION DEL ALTERNADOR, SISTEMA OE INYECCION DE COMBUSTIBLE Y BALERO DE
LA PARTE INTERIoR DE LA cAÑA DEL VoLANTE

REPARACION OE CLUTCH, REEMPT.AZO DE VALVULA DE TOMA DE
FUERZA,

REPARACION DE ALTERNADOR, REPARACION DE DOS INYECTORES,
REEMPLAZo DE BALERo INFERIoR DE cAÑA DE VoLANTE,

REPARACION DE COMPRESOR

REPARACION DE GATO DE LEVANfE DE PALA LADO DCNCC*O, CO''¡áIO
DE MANGUERA HYD DE LEVANTE DE PALA,

REEMPT¡ZO DE MANGUERA DE RADIADOR.

CAMBIO OE BALATAS TRASERAS Y DELANTERAS, AJUSTE EN SISTEMA
DE FRENOS

REEMPT¡ZO DE MANGUERA OE RADIAOOR.

CAMAIO OE DIFERENCIAL

REEMPT.AZO DE ROTOCHAMBER DELANTERO

0

0

10

0

REVrsroN DE HoJAS ouEBRADAS oEL pErNE DE MUELLE DELANTERo:lp?:Ii"^ro r [,ttii.§#&tn.?E.,^R]á^1?||51l1'ffi3tff""='d=.|ilj:t.*
REVTSTON DE LOS BUJES DE LOS PETNES DE MUELLES DELANTERoS AMBOS LADOS óEüñieno óinecro

REVISION DE FUGA POR VALVULA REPARTIDORA DE LINEAS DE FRENOS TRASEROS REEMPTAZO OE VALVULA REPARTIDORA

ffi
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ilf('lll.()l;\ll]1{

c/.54

0455

0456

0457

0458

0459

0460

0ir61

0462

0463

0464

0465

20to3t2019

20t0a2019

20t03t2019

20t03t2019

20/03/2019

20to3t2019

20to312019

20tou2019

20t03t2019

2010312019

21t03t2019

2110312019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

BARREDORA

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

2009

2014

200Á

2009

2014

2013

2004

2009

2014

2014

20't4

2014

22to3t2019

21t03¡20't9

22tO3t2019

20t03l/2019

20t03t2019

26t03t2019

20t03t2019

20t03t2019

20t03t2019

2U03t2019

22tO3120',t9

22t0312019

REVISION DE HOJA OUEBRADA DEL PEINE DE MUELLE DELANTERO LADO DERECHO Y

REVISION DE BUJES Y TACONES DELANTEROS AMBOS LADOS Y FUGA POR UNA

MANGUERA DEL RAOIAOOR

REVISION DE LAS ABRAZADERAS DE LOS PEINES DE MUELLES TRASERAS AMBOS
LAOOS

REVISION DEL CLUTCH Y DE LA VALVULA DEL DUAL DEL DIFERENCIAL

REVISION DEL ESCAPE

REViSION DE FALLA EN EL SISTEMA DE ARRANOUE

REVISION OE TAPA MET;LICA OE PROTECCION DEL DEPOSITO DE AGUA Y TANOUE DE

COMBUSTIBLE

REVISION DE FALLA EN EL SISTEMA DE ARRANOUE

REVISION DE FUGA OE ACEITE POR UM MANGUERA HIDRAULICA DE I.A TOMA OE

FUERZA AL DEPOSITO DE ACEITE HIDRAULICO

REVISION DE LOS TORNILLOS PASANTES DE LOS PEINES DE MUELLES TRASEROS

REEMPTÁZO DE HOJA OE PEINE DE MUELLE DELANTERO OERECHO.
CAMBIO DE BUJES, TACONES Y ABRAZADERAS DELANTEROS AMBOS

LADOS, REEMPLAZO DE MANGUERA DE RADIADOR

REEMPT.AZO OE SUJES Y ABRAZADERAS OE PEINES DE MUELLES
TRASERAS AMBOS I.ADOS

REPARACION OE CLUTCH, REEMPIAZO DE VALVULA DE DUAL DE
OIFERENCIAL

REPARACION DE ESCAPE

REPARACION DE MARCHA

REEMPLAZO DE TAPA DE PROTECCION DE OEPOSITO DE AGUA,

REPARACION Y LIMPIEZA DE TANOUE DE COMBUSTIBLE
6

0

0

0

REPARACION DE MARCHA

REEMPLAZO DE MANGUERA HYD DE TOMA DE FUERZA

CAMBIO OE TORNILLOS PASANTES DE PEINE DE MUELLES TRASEROS

REEMPLAZO DE SWITCH DE ARRANOUE, CAMBIO OE MANGUERA DE
ROTOCFI,AMBER DELANTERO IZOUIERDO

REVrsroN oE FUGA poR EL BANco DE vALVULAS DE LA coLA DE pAro y REVrsroN DEL Xilffi3|3il BE li§+ff:l|ff^',iJá-':tt"-Xt."&?#i3[,i;.

REVISION DE UNA MANGUERA OEL COMPRESOR

REVTSION DE UNA MANGUERA OE ROTOCHAMBER OELANTERO LAOO IZOUIEROO Y

SWTCH DE ARRANQUE

CLAXON

REVISION DEL FAN CLUTCH, OEL INDICADOR DE TEMPERATURA Y DE FUGA POR EL

sEcroR DE LA DrREccroN. DE CRUCETA DE LA cAñA oE LA olREccloN Y BALERo DEL

VOI-ANTE, TACONES OUEBRAMS OE LOS PEINES DE MUELLES TRASEROS AMBOS
LADoS

REEMPTAZO DE MANGUERA DE COMPRESOR

CORTO EN LUCES Y CI,.AXON.

DESMoNTE DE FAN cLUTcH PARA susITUctoN DE coNExlóN DE AIRE,
INSTALACION Y CALIBRACION OE CLUTCH, REPARACION DE FUGA EN

orREccroN, cAMBro DE cRUCETAS DE cAñA oE otREcctoN,
REEMPI.¡ZO OE BALERO DE VOLANTE, CAMBIO DE BUJES Y TACONES

OE LOS PEINES DE MUELLE TRASERAS AMBOS LADOS,

0466 211O3t201 RECOLECTOR 2013 25t03120',t9

0/,67

0468

0469

o470

o471

o472

0473

21t03t2019

21t03t2019

21t03t2019

21tO3t2019

21t03t2019

21t,3t2019

22t0312019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

2009

2004

2005

2014

2014

2004

2011

22t0312019

22tO3120't9

22tO3t2019

2110312019

22t03t2019

24t03t2019

23tO3t2019

REVISION DE LA BOMBA DE AGUA REEMPLAZO DE BOMBA OE AGUA

REVrsroN DE RETENES DE MAZAS TRASERAS y DELANTERAS, BALATAS DELANTERAS y Sfll#§Li"tffi""tff.ttl$"1?E:ilrt5%"":Hti33t^. o.
TRASERAS Y CRUCETAS DE FLECHA CARDAN FLECHA CARDAN,

REVTSTON DEL VARILLA'E DEL CONTROL DE YEGUE OE LA PALA COMPACTADOM DE S ¡¡uste oE vARtLt-¡_lE oE coNTRoL DE PALA COñTPACTAOORA
COI.A DE PATO

REVISION DE FUGA DE ACEITE POR DOS MANGUERAS HIDRAULICAS DEL GATO DE REEMPTAZO DE OOS N¡O*C'E*" 
'"O 

OE GATO DE LEVANTE DE PALA

LEVANTE DE LA PALA LADO IZOUIEROO IZOUIERDO

REVISION DE FALLA EN EL SENSOR OE ACELERAMIENTO Y EL SENSOR DE NIVEL DE REEMPLAZO DE SENSOR DE ACELERAMIENTO, SUMINISTRO DE SENSOR

REFRTGERANTE DE NIVEL DE REFRIGERANTE

REVISION DE LA BASE DE LA PALANCA OE VELOCIDADES Y PALANCA
REEMPLAZO DE PATANCA DE CAMBIOS, REPARACION DE BASE DE
PALANCA DE VELOCIDADES

REVISION DE UNA HOJA QUEBRADA DE PEINE DE MUELLE TRASERO LAOO OERECHO CAMBIO DE HOJA DE PEINE DE MUELLE TRASERO OERECHO

m

FECHA DE
EN1nECA

0

4

Los espacios que se encuentran cubiertos con             contienen información clasificada como confidencial con 
fundamento en los artículo 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco y de los Lineamientos General es  para  la  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
 Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas
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t:[[( ll(r-)I¡\1IIl{

rl*4ro 6t ,
ELECJ*.o#+lffR

o174

04.75

o476

c,4.77

o47A

0/79

23t03t2019

23t03t2019

23t03t2019

25t03t20',t9

25t03t2019

25tO3t20',t9

2008

2009

20't1

2013

2014

200/.

24t03t20't9

24t03t2019

23tO3t2019

26/0?2019

26tO3t2019

27103t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

ESTACAS

REVISION DE HOJAS OE LOS PEINES DE MUELLES TRASEROS AMBOS LADOS, REVISION CAMBIO OE HOJAS DE PEINE DE MUELLES TRASERAS AMEOS LADOS,
DEL TAPON DE LA CAJA DE VELOC¡DADES SUMINISTRO DE TAPON DE CAJA DE VELOCIDDADES

REVISION DE HOJA OE MUELLE OELANTERO LADO OERECHO Y BUJES Y TACONES OE CAMBIO DE HOJA DE MUELLE DELANTERA DERECHO, REEMPT¡ZO DE
LOS PEINES OELANTEROS AMSOS LADOS BUJES Y TACONES OE PEINES DELANTEROS

REVISION DE FUGA DE AIRE POR VALVULA REGULADORA DE LINEAS DE LOS TANOUES 
RCEUPT¡ZO DE VALVULA REGULADORA DE AIRE

OE AIRE AL COMPRESOR

REVrsroN DE Los pETNES oE MUELLEs TRASERos AMBos LAoos REEMPtAzo DE HOJA DE PEINES DE MUELLES TRASEROS AMBos
LADOS

REVISION OE BALATAS Y TAfi'8ORES ÍRASEROS, REVISION DEL SISTEMA DE OIRECCION CAMSIO OE BALAfAS TRASERAS, RECTIÉICACION DE TAMBORES
Y SUSPENSION OELANTERA EN GENERAL, REVISION DE TACONES Y BUJES DE LOS TRASEROS, CAMBIO OE BUJES, TACONES Y ABRAZADERAS DE PEINES
PEINES OE MUELLES DELANTEROS AMBOS LADOS DE MUELLES DELANTEROS

REVISION DE FUGA POR EL CARTER DEL MOTOR REPARACION DE FUGA POR CARTER DE MOTOR

REVISION OEL GATO ELEVADOR OE LA PALA LADO DERECHO Y DE FUGA POR OOS
MANGUERAS HIORAULICAS DEL MISMO Y OE FUGA POR UNA MANGUERA HIDRAULICA
DEL GATO OE LEVANTE DE LA PALA LADO IZQUIERDO

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAAUES DE GATO ELEVADOR DE PALA LADO
DERECHO, REEMPTAZO DE MANGUERA HYD DE GATO ELEVADOR DE
PALA DERECHO, REEMPT¡ZO OE MANGUERA HYD OE GATO DE
LEVANTE DE PALA IZQUIERDO

REVISION DEL GATO ELEVADOR OE LA PALA LADO DERECHO Y SU BASE SUPERIOR Y
REVISION DE LOS DOS GATOS DE LEVANTE DE LA COLA DE PATO

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE GATO ELEVADOR OE PALA
COMPACTADORA DERECHO, REPARACION DE BASE SUPERIOR DE
GATO ELEVADOR. CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE OOS GATOS DE
LEVAI.ITE DE COLA OE PATO

0480 25t0A2019 RECOLECTOR 2014 27t03t2019

0481

MA2

0483

o48r'

04a5

0486

ua1

0488

0489

0490

0491

o492

0493

25tO3t2019

25t03t2019

25t03t2019

261O3t2019

26tO312019

26tO3t2019

27t03t2019

27to3t20't9

271O3t2019

27to3t2019

27t03t2019

27tO3t2019

27t,3t2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

MOTOCICLETA

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

27n3n019

25tO3t2019

27t03r2019

o21o4t2019

26tO3t2019

2ü03t2019

27t03f2019

28/03/2019

27103]/2019

27t03t2019

27t03t2019

27tO3t2019

27t03t2019

2009

2014

2014

2009

2014

2005

20'16

2014

2009

2008

2014

2016

2014

REVISION DE LOS BIRLOS DE LA MAZA TRASERA LADO DERECHO

REVISION DEL MOOULO SECADOR DE AIRE

REVISION OE MANGUERA OE ROTOCHAMBER TRASERO LADO IZOUIERDO Y REVISION CAMBIO OE MANGUERA OE ROTOCHAMBERTRASERO IZQUIERDO,
DELACEITE OE LACAJA OE VELOCIDAOES DIFERENCIAL SERVICIO OE MANTENIMIENTOA LA TRANSMISION

REVISION DE LA FLECHA CARDAN, REVISION OEL YUGO DEL LADO DE LA CAJA OE AJUSTE EN CAJA DE VELOCIDADES, REEMPTAZO DE TACONES DE
VELOCIOADES, DE LOS TACONES OE LA CABINA Y OE AMORTIGUADORES DELANTEROS CABINA, CAMBIO DE AMORTIGUAOORES OELANTEROS

REEMPTAZO OE AIRLOS OE MAZA TRASERA OERECHA

CAMBIO OE SECAOOR OE AIRE

REEMPTAZO DE ROTOCHAMBERS DELANTEROS AMBOS LADOS

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE GATO CENTRAL, CAMBIO DE
REVISION DE FUGA DE ACEITE POR EL GATO CENTRAL, GATO DE LEVANTE DE LA COLA SELLOS Y EMPAQUES DE GATO OE LEVANTE DERECHO OE COLA DE
OE PATO LADO DERECHO Y GATOS ELEVADORES OE LA PALA PATO, CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE DOS GATOS ELEVADORES

OE PALA

REV|S|ON OE CORTO EN EL STSTEMA ELECTRTCO OE LUCES DELANTERAS Y REV|S|ON 
REPAFACTON GENEFAL OE @RTOS EN STSTEMA ELECTR|CO DE LUCES

DE LUCES EN GENERAL

REVISION DE LOS RAYOS DEL RIN TRASERO REPARACION DE RIN TRASERO

REVISION OE DOS MANGUERAS DELGATO ELEVADOR DE LA PALA LADO DERECHOY REEMPI..AZO DE DOS MANGUERAS HYD DE GATO DE LEVANTE DE PALA
DEL ESCAPE OERECHO, REPAMCION DE ESCAPE

REVISION DE LOS TACONES. BUJES Y ABRAZAOERAS DE LOS PEINES DE MUELLES
DELANTEROS AMBOS LAOOS Y REVISION DE BASES DE AMORTIGUADORES
DELANTEROS AMBOS LAooS

REEMPTAZO DE TACONES, BUJES Y ABRAZADERAS DE PEINES DE
MUELLES DELANTEROS. CAMBIO DE BASES OE AMORTIGUADORES
DELANTEROS

REVISION DE FUGA OE AIRE POR LOS ROTOCHAMBERS AMBOS LADOS Y VALVULA
REGULADORA OE LOS MISMOS

0

0

0

0

0REVISION DAR BRIO, REFORZAR Y NIVELAR LOS PEINES DE MUELLES TRASEROS
AMBOS LADOS

CAMBIO DE BUJES, TACONES Y ABRAZADERAS DE PEINES DE MUELLES
TRASERAS

REVISION OE LA PRESION DEL SISTEMA HIDRAULICO EN GENERAL REPARACION DE FUGA EN SISTEMA HYD

ffi

n

0

2

7

0

2
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0494

0495

0496

cÉ.97

0498

0499

0500

0501

0502

0503

0504

o505

0506

27tO3t2019

24tO3r2019

24t03t2019

24t03t2019

28t03t2019

28tO3t2019

2UO3t2019

24103t2019

2AtO3t2019

2üO3t2019

29tO3t2019

29tO312019

29/03/2019

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECfOR

RECOLECTOR

MOTOCICLETA

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

RECOLECTOR

20't8

2013

2009

2014

2ú4

2014

2003

2009

2014

200/.

2009

2009

2014

27t03t2019

30/03/2019

o7tut2019

3ry0u2019

30/o3r/2019

2U03t2019

28t03t2019

30/03/2019

03/04/20',t9

28/012019

30/03r/20 t I

29/03/20t9

29/03/2019

REVISION DE FALLA EN EL SISTEMA DE INYECCION DE COMBUSTIBLE

REVISION OEL CLUTCH

REVISION DE PISO. PAREO Y COSTADOS DE LA COLA OE PATO Y PISOS LATERALES Y

CENTRAL DE LA CAJA RECOLECTORA

REVIS¡ON DE I,A TOMA DE FUERZA Y DE FUGA POR EL GATO OE LEVANTE DE LA COLA

DE PAfO LADO IZOUIEROO

REVISION DE FUGA DE ACEITE POR LA TOMA DE FUERZA , DE FUGA DE ACEITE POR EL

GATO DE LEVANTE DE LA COLA OE PATO LAOO OERECHO, OE PERCHAS Y PEINES OE

MUELLES TRASEROS AMBOS LADOS, REVISION DE VALVULA OEL DUAL DEL

DIFERENCIAL Y DEL SISTEMA ELECTRICO DE LUCES EN GENERAL

REVISION OEL SPROT, BALATAS DELANTERAS Y TRASERAS, CADENA Y SERVICIO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CAMBIO DE ACEITE, FILTRO Y BUJIA

DE LAS MAZAS TRASERAS AMBOS LADOS

REVISION DE FUGA POR LOS DOS GATOS ELEVADORES DE LA PALA COMPACTAOORA

REVISION DE LA PARED Y COSTAMS OE LA COLA DE PATO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A 6 INYECTORES

REEMPT¡ZO DE CLUTCH RECTIFICAOO DE VOLANTE Y BALERO

CAMBIO DE LAMINAS DE PISO, PARED Y COSTADOS OE COI.A OE PATO,

CAMBIO DE I.AMINAS DE PISO, LATERALES Y CENTRAL OE CAJA

RECOLECTORA

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAQUES DE GATO DE LEVANTE DE COLA DE

PAÍO IZOUIEROO, REPARACION DE LA TOMA DE FUERZA

0

2

10

2

0

0

REVISION DE FRENOS DELANTEROS Y TRASEROS EN GENERAL, REVISION DE RETENES CAMBIO DE BALATAS DELANTERAS Y TRASERAS, REEMPI-AZO OE

CAMBIO OE SELLOS Y EMPAQUES DE GATO DE LEVANTE OE COLA DE

PATO DERECHO, REPARACION DE LA TOMA OE FUERZA, CAMBIO OE

MUELLE TRASERA AMBOS LADOS. REMPLAZO OE VALVULA DE DUAL,

REPARACION GENERAL DE CORTOS EN SISTEMA ELECTRICO DE LUCES

CAMBIO DE BALATAS DELANTERAS Y TRASERAS, SERVICIO REALIZADO,

CAMBIOS DE ACEITE. FILTROS, LAVADO, REVISION OE PUNTOS

BASICOS DE SEGURIDAD Y NIVELES,

REÍENES DE MAZAS TRASERAS

CAMBIO DE SELLOS Y EMPAOUES DE DoS GATOS DE LEVANTE OE PALA

COMPACTAMRA

CAMBIO DE LAMINAS DE PARED Y COSTAOOS DE COLA DE PATO

REVTS|ON OE CORTO EN EL SISTEMA ELECTRICO OE LA PAIANCA DE DIRECCIONALES Y 
REPARACTON GENERAL OE CORTOS EN STSTEMA ELECTRTCO OE LUCES

LUCES TRASERAS

REVISION DE LATOMA DE FUERZA REPARACION OE TOMA OE FUERZA

REVISION DE FUGA POR MANGUERA DE LINEAS DEL MONOBLOCK REEMPLAZO DE MANGUERA DE LINEAS DEL MONOBLOCK

REVISION DE LA MARCHA REPARACION DE MARCHA

at
aa ffi

2

0
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VÍLLAHERMOSA. TAB. MEX.

AHBaftsfer

CENTRO

Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos

M AYUNTAMIENTO I JOlfl-ÍOJI

OFICIO NÚMERO: CLRR/700/2019

Villahermosa, Tabasco a 26 de junio de 2019

ASUNTO: Versión publica

LIC. MARHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

PRESENTE

En atención a su oficio número COTAIP/2062/2019, de fecha 05 de junio

del presente año, me permito enviarle carátula de la versión publica de "BITÁCORA

DE SERVICIOS DE ENERO A MARZO 2019" la cual fue aprobada por el comité de

transparencia en el acta de sesión extraordinaria CT/157/2019, de fecha 26 de junio

del año en curso.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y

afectuoso saludo.

CENTRO

3 6 JUN ,2019
ATENTAMENTE

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO

M AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO JÍI1B- 2021

COORDINACIÓN DE LIMPIA Y
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS

C. VERÓNICA DE LA ROSA SASTRE

COORDINADORA DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS

C.C.P.- EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ.-PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUTAMIENTO DE CENTRO. PARA SU SUPERIOR
CONOCIMIENTO.

ARCHIVO/MINUTARIO.

Pmlongaciún Pasen Tahasco #1401. Cuta Tabasco 2DD0. C.P. DBED35., VíllahurmDsa, Tabasco. M Directo: 3iE 7419 EXT: [059

AGUA • ENERGÍA • SUSTENTABILIDAD
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Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos

EXP. N° COTAIP/565/2019

Respecto de la versión publica del archivo electrónico en pdf que contiene 28 fojas con

información "BITÁCORA DE SERVICIO DE ENERO A MARZO 2019" y tomando en

cuenta los acuerdos por los que se modifican los artículos sexagésimo segundo,

sexagésimo tercero y quinto transitorio de los lincamientos generales en materia de

clasificación y desclasificación de la información, asi como la lebaoracion de

versiones publicas, se hace constar

I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica

Coordinación de limpia y recolección de residuos

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

Archivo electrónico en pdf que contiene información de BITÁCORA DE SERVICIO DE
ENERO A MARZO 2019.

III. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que la conforman:

Columna placa y columna numero económico, de la foja 1 a la 28

IV.Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción (es),

párrafo (s) con base en los cuales se sustente la calsificacion, asi como las razones o

circunstancia que motivaron a la misma:

Con fundamento el los artículos 3 fracción XXLV y 124 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Publica de Estado de Tabasco y de los Lincamientos

Generales para la clasificación y desclasificación de la información.

V.Firma det titular del área. Firma de quien clasifica

TITULARDEL ÁREA

C. VERÓNICA DE LA ROSA SASTRE

COORDINADORA DE LIMPIA Y

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS

QUIEN CLASIFICA

C.P.UJIS DÉMETRIOlLOPEZ RODRÍGUEZ

ENLACE CON TRANSPARENCIA

VI.Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó ta versión pública

Acta de Sesión Extraordinaria, CT/157/2019, de fecha 26 de junio de 2019.

Pralongacifln Paseo TabascD #1401, Colonia Tabasco 20DG. C.P. 08EQ35. Villahermosa. labascn. Tel. Directo: 31E 7419 EXT. 1059

AGUA • ENERGÍA • SUSTENTABILIDAD
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OFICIO NUMERO

EXP. NUMERO
FOLIO PNT

ASUNTO

DA/2897/2019

COTAIP/565/2019

01121319

Se rinde informe

Villahermosa, Tabasco a 17 de junio de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DELH. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio número COTAIP/2061/2019, de fecha 05 de junio de

2019, relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho, relativo a la

solicitud de información presentada bajo el número de folio 01121319, recibida vía

Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual, copiada a la letra se lee:

"...Solicito copia de todos los contratos , pagos , pedidos , bitácoras ,

procedimientos de adjudicación. De servicios de mantenimiento a camiones

recolectores de basura o seguro de mantenimiento da los mismos. Del

periodo Octubre del 2019 a Mayo de 2019..." (Sic); en este sentido, le remito

adjunto a usted de manera digital la documentación consistente en el

procedimiento de adjudicación directa, contrato de prestación de servicio, así

como a la orden de servicio (pedido) referente al mantenimiento de los camiones

recolectores de basura de enero a mayo de 2019, la cual se detalla a

continuación:

/ Dictamen de la excepción de licitación, de fecha 03 de enero de 2019

s Orden de servicio (pedido), de fecha 07 de enero de 2019

■/ Contrato número CPS-010-26-2019, de fecha 07 de enero de 2019

Ahora bien, en lo que respecta la documentación consistente en el

procedimiento de adjudicación directa, contrato de prestación de servicio, así

como a la orden de servicio (pedido) referente al mantenimiento de los camiones

recolectores de basura de Octubre a Diciembre de 2018, se le remite únicamente

el contrato de prestación de servicio, de fecha 06 de noviembre de 2018, toda vez

que la carpeta que integra la documentación de la adjudicación, se encuentra bajo

resguardo en la Contraloria Municipal derivado de la auditoría número 3-CTR-18-

AS2-FÍ01, llevada a cabo por parte del Órgano Superior de Fiscalización del

Estado de Tabasco y que comprende la Fiscalización de la Cuenta Pública del

Ejercicio Fiscal 2018, del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre

de 2018, por lo que no es posible remitir la información que se requiere y para

acreditar lo antes reseñado, le remito copia simple del oficio número

DAJ/SAI/1423/2019, de fecha 21 de marzo de 2019, mediante el cual se le remite

los expedientes que solicitó Contraloria Municipal el día 14 de marzo de 2019.

Asi mismo se le informa que del análisis de de ambos contratos, se

desprende que contienen datos susceptibles de confidencialidad por ser

naturaleza personal, siendo en este caso los siguientes:

• En el contrato CPS-009-26-2018, con una vigencia del 06 de noviembre

al 31 de diciembre 2018:

/ A foja 3.- Número de escritura pública (volumen y fecha) de la

persona moral y del gerente general; número electrónico y fecha de

la inscripción de la persona moral y de la gerente general ante el

'i : ■1 91 ti ■ ■■■■ ■-■ illa ¡ . ■
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Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

• En el contrato CPS-010-26-2019, con una vigencia del 07de enero al 31 de

marzo 2019:

•/ A foja 3.- Escritura pública (número, volumen y fecha) de la persona

moral, número de folio mercantil y fecha de inscripción de la persona

moral ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio,

escritura pública (número, fecha y volumen) del administrador único.

Por ello esa que con fundamento en el artículo artículos 3 fracción XXIV y

124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, así como de los Lineamientos Generales para la clasificación y

Desclasificación de la información, se le solicita la intervención del Comité de

Transparencia para efectos de que previa valoración de la información, autorice su

clasificación, así como la elaboración de la versión pública de las mismas.

Sin más por el momento, en espera de haber satisfecho su solicitud,

aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENT

MTRA. BL ÍEGINA PEDRERO NORIE

DIRECTORA

tlaboró

Miro. Luis David González Cruz

Enlace de Transparencia de la

Dirección de Administración

C.C P.- LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CífUZ - PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO ■ PARA SJ SUPERIOR CONOCIMIENTO
C.C.P.- L.C P DAVID BUCIQ HUERTA. - CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO. - PARA SU CONOCIMIENTO
C.C.P. ARCHIVO

C.C.P - MINUTARIO
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OFICIO No.: DA/SA/1423/2019

Asunto: Entrega de documentación

Villahermosa, Tabasco, a 21 de marzo del 2019

L.C.P. David Bucio Huerta

Contralor Municipal

Presente

En atención al oficio número CM/SEIF/0773/2019, de fecha 14 de los corrientes, mediante el cual informa que

con relación al oficio número HCE/OSFE/DFEG/FS/0685/2019 de fecha 11 de marzo del presente año mediante el

cual el Fiscal Superior del Estado, notificó al C. Evaristo Hernández Cruz, Presidente Municipal, la orden de auditoría

3-CTR-18-AS2-FI01 para la Fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2018, correspondiente al

periodo comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018, en la requiere la siguiente información:

1 1?) informe y expedientes de los procesos licitatorios de ias diferentes fuentes de recursos (Federal y
Estatal) realizados por el Comité de Compras del Municipio con su respectiva documentación

comprobatoria (en sus diversas modalidades), incluyendo la documentación que compruebe y justifique

plenamente las adjudicaciones directas llevadas a cabo (Documentación Original).

(17) Acta de instalación del Comité de Compras.

En este sentido, se le hace entrega de los Expedientes con documentación original y de manera fisica de los
procesos iicitatorios de las diferentes fuentes de recursos (Federal y Estatal) realizados por el Comité de Compras del
Municipio con su respectiva documentación comprobatoria llevadas a cabo durante el periodo del 01 de julio al 31 de

■ diciembre de 2018, mismas que a continuación se detallan;

NUM

01

02

04

05

06

07

08

09

10

11

1¿

02 de julio 2018

16 de julio 2018

23 de julio 2018

30 de julio 2018

06 de agosto 2018

13 de agosto 2018

14de agosto 2018

27 de agosto 2018

12 de septiembre 2018

13 de septiembre 2018

02fteoc!ut)reZO18

, SESIÓN '

QUINTA ORDINARIA

'■VIGÉSIMA OCTAVA ORDINARIA

. VIGÉSIMA NOVENA ORDINARIA

■.TRIGÉSIMA ORDINARIA

TRIGÉSIMA PRIMERA

ORDINARIA

TRIGÉSIMA SEGUNDA

ORDINARIA

TERCERA EXTRAORDINARIA

TRIGÉSIMA CUARTA

ORDINARIA

CUARTA EXTRAORDINARIA

QUINTA EXTRAORDINARIA

SEXTA EXTRAORDINARIA

TIPO DE

RECURSOS

Participaciones

Participaciones

Partidcaciones'

Participaciones

Participaciones

Participaciones

Participaciones

Ramo 33 Fondo IV

Ingresos Propios/

Participaciones

Convenio de Coord.
H. Avtto. Gob. Del

Numero

de

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

OBSERVACIONES

Bajo resguardo de la

Contra lo ría Municipal

mediante Oficio:

DA/SA/1039/2019del

26/02/19

Bajo resguardo de la

Contraloría Municipal

mediante Oficio:

DA/SA/1039/2019del

26/02/19 \
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13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

I

10 de octubre 2018

27 de octubre 2018

12 de octubre 2018

30 de octubre 2018

05 de noviembre 2018

05 de noviembre 2018

12 de noviembre 2018

14 de noviembre 2018

20 de noviembre 2018

*-

26 de noviembre 2019

06 de diciembre 2018

10 de diciembre 2018

17 de diciembre 2018

19 de diciembre 2018

PRIMERA EXTRAORDINARIA

SEGUNDA EXTRAORDINARIA

PRIMERA EXTRAORDINARIA

SEGUNDA EXTRAORDINARIA

QUINTA ORDINARIA

PRIMERA ORDINARIA

SEXTA ORDINARIA

TERCERA EXTRAORDINARIA

SÉPTIMA ORDINARIA

OCTAVA ORDINARIA

CUARTA EXTRAORDINARIA

DECIMA ORDINARIA

DECIMA PRIMERA ORDINARIA

QUINTA EXTRAORDINARIA

Edo.

Participaciones

/Ingresos Propios

Participaciones

/Ingresos

Propios/Convenio

de Coord. H. Aytto.

Y Gob. Del Edo, De

Tab.

Ramo 33 Fondo IV

Ramo 33 Fondo IV

Participaciones

/Ingresos

Propios/Convenio

de Coord. H. Aytto.

Y Gob. Del Edo. De

Tab.

Ramo 33 Fondo IV

Participaciones

/Ingresos Propíos

Ingresos Propios

Participaciones

Participaciones

Participaciones

Participaciones

Participaciones

Convenio de Ccord.

H.Aylto.DeíGoD,
Del Edo. De Tab.

1

1

1

1

1 .

1

1 ■

1

1

1

1

1

1

1

Bajo resguardo de la

Contraloría Municipal

mediante Oficio:

DA/SA/0699/2019del

08/02/19

Bajo resguardo de la

Contraloria Municipal

mediante Oficio;

DA/SA/0699/2019del

08/02/19 ■

Bajo resguardo de la

Contraloria Municipal

mediante Oficio:

DA/SA/0699/2Ü19del

08/02/19

Bajo resguardo de la

Contraloría Municipal

mediante Oficio:

DA/SA/0699/2019del

08/02/19

Bajo resguardo de la

Contraloría Municipal

mediante Oficio:

DA/SA/0699/2019del

08/02/19

Bajo resguardo de la

Contraloria Municipal

mediante Oficio:.

DA/SA/0699/2019del

08/02/19 .

Bajo resguardo de la

Contraloria Municipal

mediante Oficio:

GA/SA/0699/2019del

08/02/19

Bajo resguardo de ia

Contraiorla Municipal

mediante Oficio:

DA/SA/0699/2019del

"03/02/19

Bajo resguardo da la

Contraloria Municipal

mediante Oficio:

DA/SW0699/2019del

08/02/19

Bajo resguardo de la

Contraloría Municipal

mediante Oficio:

DA/SA/0699/2019del
08/02/19

Üajo resguardo de la

Contraloria Municipal

mediante Oficio:

DA/SA/0699/2019del

08/02/19

Bajo resguardo de la

Contrataría Municipal

mediante Oficio:

DA/SA/0699/2019del

08/02/19

Bajo resguardo de la

Contraloría Municipal

mediante Oficio:

DA/SA/0699/2019de¡

8/02/19

Bajo resguardo de la

Contrataría tacipai
mediante Oficio-
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27

28

24 de diciembre 2018

13 de agosto 2018

DECIMA SEGUNDA ORDINARIA

INVITACIÓN A CUANDO MENOS

TRES PERSONAS IA-B27004999-

E1-2O18

Convenio de Coord.

H. Aytto. Oficialía

Mayor

Recursos Federales

1

1

DA/SA/0699/2019del

08/02/19

Bajo resguardo de la

Contralorfa Municipal

mediante Oficio:

DA/SA/0699/2019del

08/02719

Cabe mencionar que en el lisiado anterior también se mencionan aquellos expedientes que ya han sido
entregado mediante oficio y que se encuentran en resguardo de la Contraloría Municipal.

De igual manera se le entrega copia fotostática de las Actas de instalación del Comité de Compras que se

originaron durante el año 2018; la original de la misma la ponemos a disposición del auditor cuando sea requerida.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso saludo.

MTRA. BLANCA REGINA PEDRERO NORIEGA

DIRECTORA

Elaboró

Lie. Ornar Huerta Nemegye!

Jefe de Departamento de Concursas y

Licuaciones

|| 21 MAR 2m I I

I.A.P. José Alfonso Álvarez Ramírez

Subdirector de Adquisiciones

■ I

r■-
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Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen informaci·n clasificada como confidencial con 
fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del 
Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² 
como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/157/2019 de 
fecha 26 de Junio de 2019, las partes que se est§ cubriendo p§g. 03, son: N¼mero de escritura p¼blica (volumen y 
fecha) de la persona moral y del gerente general;  N¼mero electr·nico y fecha de la inscripci·n de la persona moral y 
de la gerente general ante el Registro P¼blico de la Propiedad y del Comercio.



















Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen informaci·n clasificada como 
confidencial con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la 
Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones 
Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/157/2019 de fecha 26 de Junio de 
2019, las partes que se est§ cubriendo p§g. 03, son: Escritura p¼blica (n¼mero, volumen y fecha) 
de la persona moral, n¼mero de folio mercantil y fecha de inscripci·n de la persona moral ante el 
Registro P¼blico de la Propiedad y el Comercio, escritura p¼blica (n¼mero, fecha y volumen) del 
administrador ¼nico
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CENTRO

6 JUN, 2019

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA
ACCESO A LA INFORMACIÓN

PUSUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO

OFICIO NUMERO DA/3119/2019

EXP. NUMERO

FOLIO PNT

ASUNTO

COTAIP/565/2019

01121319 ^^^^^^

Se remite carátula o

colofón

Villahermosa, Tabasco a 26 de Junio de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

H

Z

03

En atención a la Sesión Extraordinaria número CT/157/2019, de fecha 26

de Junio de 2019, del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de
Centro, donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión

pública de los contratos CPS-009-26-2018, de fecha 06 de noviembre de 2018, así

como el contrato CPS-010-26-2019, de fecha 07 de enero de 2019, los cuales son

referentes al servicio de mantenimiento de los camiones recolectores de basura;

por lo cual, le remito adjunto a usted la carátula respectiva de la documental
pública antes referida

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un
afectuoso saludo.

ATENTA

MTRA. BLA EGINA PEDRERO NORIEGA

DIRECTORA

Mtro.-Cuis David González Cruz

Enlace de Transparencia de la

Dirección de Administración

C C P - LIC EVARISTO HERNÁBNDEZ CRUZ -PRESIDENTE MUNICIPALDÉ CENTRO PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO
^,;Í. BLIC'° HUERTA 'C0NTTÍAL0R MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO - PARA SU CONOCIMIENTO

MINUTARIO

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401 colonia TaDasco 2000 C P. 86015
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 41 91 Ext. 1142 y 1143 www.villahermosa.gob.mx
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En atención a la sesión Extraordinaria número CT/157/2019, del Comité de

Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 26 de Junio de 2019,

donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión de los

contratos CPS-009-26-2018, de fecha 06 de noviembre de 2018, así como el

contrato CPS-010-26-2019, de fecha 07 de enero de 2019, los cuales son

referentes al servicio de mantenimiento de los camiones recolectores de basura,

por lo cual le remito adjunto a usted el archivo electrónico para que se realicen los

trámites conducentes a los que haya lugar.

I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica

Dirección de Administración

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

• Contrato CPS-009-26-2018, de fecha 06 de noviembre de 2018, constante

de nueve fojas útiles, escritas por su anverso.

• Contrato CPS-010-26-2019, de fecha 07 de enero de 2019, constante de

ocho fojas útiles, escritas por su anverso.

III. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que la conforman:

• En el contrato CPS-009-26-2018, con una vigencia del 06 de noviembre

al 31 de diciembre 2018:

s A foja 3.- Número de escritura pública (volumen y fecha) de la

persona moral y del gerente general; número electrónico y fecha de

la inscripción de la persona moral y de la gerente general ante el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

• En el contrato CPS-010-26-2019, con una vigencia del 07 de enero al 31

de marzo 2019:

/ A foja 3.- Escritura pública (número, volumen y fecha) de la persona

moral, número de folio mercantil y fecha de inscripción de la persona

moral ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio,

escritura pública (número, fecha y volumen) del administrador único.

Prolongación Paseo Tabasco No, 1401, colonia TabaSCO 2000 Cfi 86035,
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 41 91 Ext. 1142 y 1143 www.villahermosa.gob.mx
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IV.Fundamento legal de los datos testado:

Con fundamento en el artículo 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

y Sección I de los üneamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones

Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción XXI y 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de

información que contiene datos personales.

V. Firma del titular del área. Firma de quien clasifica

TITULAR DEUi

MTRA. BLANCA REGINA PEDRERO

NORIEGA
W«B9tt~7 DAVID^0NZALEZ CRUZ

^AL.JWISTRACIÓN
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN \ ENLACE DE TRANSPARENCIA

VI.Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión

pública

Acta de Sesión Centésima Quincuagésima Séptima, CT/157/2019, de fecha 26 de

Junio de 2019.

Prolongación Paseo Tabasco No, 1401, colonia Taba5CQ 2000 CP. 86035
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 41 91 Ext. 1142 y 1143 www.villahGrmosa.gob.mx
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Oficio: DF/UAJ/1346/2019

Asunto: Respuesta a Expediente COTAIP/565/2019

Villahermosa, Tabasco; a 07 de junio de 2019.

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE.

(-0

En atención al oficio con número COTAIP/2063/2019 de fecha 07 de junio de 2019, en el

que solicita informe en relación con los siguientes datos: Expediente Número

COTAIP/565/2019, Folio PNT: 01121319, Asunto: Solicitud de Acceso a la Información.

Información solicitada: "Solicito copia de todos los contratos , pagos , pedidos ,

bitácoras , procedimientos de adjudicación . De servicios de Mantenimiento a

camiones recolectores de basura o seguro de mantenimiento da los mismos. Del

periodo Octubre del 2019 a Mayo del 2019. ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"

(sic).

Informo: De conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco; 99 fracciones I a la XLIII del Reglamento de la Administración Pública

del Municipio de Centro; así como para dar cumplimiento a lo estipulado en el 45, fracciones

II, IV, X y XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 49, 50

fracciones III, XI, XV y XVII y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco; se hace de su conocimiento que después de una búsqueda

en los archivos físicos y electrónicos de la Subdirección de Contabilidad dependiente de la

Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, se encontró información

respecto del pago por servicios de mantenimiento a camiones recolectores de basura,

efectuado en el mes de marzo de 2019.

Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto del documento denominado pago

(confirmación de transferencia SPEI y/o pago interbancario), constante de 01

documento, el cual hace un total de 01 foja útil, contiene datos susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, como lo es la Información Bancaria (número de

cuenta, clave de rastreo y folio único), de conformidad con los artículos 3, fracciones XIII

y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco.

En esa tesitura, los Datos Personales referidos pertenecen a la esfera privada e intima de

la persona jurídica colectiva, vinculada con información personal, que en modo alguno

trascienden a la rendición de cuentas y el ejercicio público de la persona; por ende, son de

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035
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carácter confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por no existir

autorización del titular.

Ahora bien, en cuanto al documento que se remite denominado pago (confirmación de
transferencia SPEI y/o pago interbancario) constante de 01 documento, contiene

Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del
Municipio de Centro, Tabasco. asi como folio interbancario y folio de firma, la cual
resulta ser susceptible de considerarse como Reservada, como lo prevé el artículo 113
fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículo
121, fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco.

No omitiendo manifestar que la versión pública del documento denominado pago
(confirmación de transferencia SPEI y/o pago interbancario), ya fue aprobada por el
Comité de Transparencia del H, Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, en el Acta

de Sesión Extraordinaria CT/154/2019 de fecha 21 de junio de 2019.

Por lo antes expuesto, y conforme a la fundamentación citada, para que esta Dirección de

Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, se encuentre en óptimas

condiciones de cumplir con la petición del solicitante, es necesario reproducir el documento

que está clasificado por la ley como confidencial y reservado.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

M. AUD. CARMEN L

DIRECTORA

AMA DE LA CRUZ

E FINANZAS

Lie Nsdxieh Isafegb&aynes I

Enlace de "Rarisparencig^e 'a
Dirección de Finari

Ccp Lie Evaristo Hernández Cruz. Presidente del H Ayuntamiento del Municipiode Centro -Para su conocimiento

C c p. Archivo/MinuLariO

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401. colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/154/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01107219

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las trece horas, del día

veintiuno de junio de dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de

Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. Babe

Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal,

respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos

de analizar la Clasificación en Versión Pública y reserva de la Información derivada del

número de folio 01107219, generado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, radicada bajo el número de control interno COTAIP/386/2019, bajo el

sig u i ente: -

ORDEN DEL DÍA

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01107219, a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número

de control interno COTAIP/556/2019.

V. Discusión y aprobación de la Clasificación de la información y Acuerdo de reserva

DF/AUJ//AR/004/2019, de la Dirección de Finanzas.

VI. Asuntos generales.

Vil. Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden

del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. Babe

Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal,

respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las trece horas del día veintiún de junio de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. -

Prolongación de Pd5eo Tabasco número 140, Colonia Tfteo 995 [yjjj g.p, ^oyj

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx
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III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria, procede

a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01107219 a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex, radicada bajo el número de

control interno COTAIP/556/2019.- Con fecha 03 de junio de 2019, respecto de: "Solicito

todos los contratos de la empresa Proyectos y Construcciones LIEF , así como; todas las

ordenes de pago , procedimientos de adjudicación , procedimientos de licitación de obra ,

ordenes de servicio, facturas y pagos referente a la misma empresa. En el periodo de enero

a mayo 2019. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de a información: ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT."...(Sic)

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación en versión pública de la información, y Reserva

DF/AUJ/AR/004/2019, de la Dirección de Finanzas.

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 03 de junio de 2019, se recibió solicitud de información mediante Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex, con número de folio 01107219, al cual se le

asignó el número de expediente COTAIP/556/2019, respecto de: "Solicito todos los

contratos de la empresa Proyectos y Construcciones LIEF, así como; todas las ordenes de

pago , procedimientos de adjudicación , procedimientos de licitación de obra , ordenes de

servicio , facturas y pagos referente a la misma empresa. En el periodo de enero a mayo

2019. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso ta

información de ta PNT"... (Sic). Para su atención se turnó a la Dirección de Finanzas, quien

mediante oficio DF/UAJ/1314/2019, remite el documentos de Pagos Bancarios, contiene

datos confidenciales de la Empresa Proyectos y Construcción LIEF, (número de Cuenta

Bancaria, clave de Rastreo bancada, y Folio Único), así como, contiene datos
clasificado como reservado del Sujeto Obligado, como (número de Cuenta Bancaria,

folio Interbancario y Folio de Firma ¡nterbancaria), mismos que contienen información

confidencial susceptible de ser clasificada en Versión Pública y reservada, por lo que solicita

sea sometida a aprobación del Comité de Transparencia.

2.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/2346/2019,

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los

documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en

los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

, 4T) 48 íraGGiÓn II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401. Colonia Tabasco Dos Mil CP. 86035.
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Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación, elaboración en versión

pública y reserva del documento Pago Interbancario, de la Dirección de Finanzas.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información, elaboración en versión pública y reserva de los documentos señalados en los

Antecedentes de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora

de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser

clasificada como confidencial. Toda vez que dicho documento, contienen dato personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a

tercera persona, que los hace susceptible de ser identificadas o identificables. Por lo que es

imprescindible, someter a confirmación de este Comité de Transparencia, la Versión Pública

de los citados documentos, de conformidad con lo siguiente:

> Documento Pagos Bancarios, que obra en la Dirección de Finanzas.

Documento al cual se le deberán testar los siguientes datos:

• Número de Cuenta Bancaria de la Empresa: es información confidencial, al tratarse de un

conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas

de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su

patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada.

• Clave de Rastreo Bancario de la Empresa: dichos datos esián asociados al patrimonio,

entendiendo este como es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una

persona (física o moral) y que constituyen una universalidad jurídica.

En este sentido, ei sujeto obligado se encuentra, obligado a proteger el carácter de confidencial de

la información, aunado a que su divulgación facilitaría que cualquier persona pudiera afectar el

patrimonio de los particulares.

• Folio único Bancario de la Empresa: Son datos relativos al número de cuenta, número de

CLABE interbancaria y estado de cuenta bancario, constituyen información relacionada cop-el

patrimonio de una persona fisica identificada y únicamente le incumbe a su titular o personas

autorizadas para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización\de

operaciones bancarias.

> Documento Acta Técnica de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Compras de

Municipio de Centro, Tabasco, Presentación de Prepuestas Técnicas y Económicas

,Factura A 40 de fecha 17 de abril de 2019 y Orden de Servicio Número DOOTSM-

MP/001 de fecha 07 de enero de 2019:

Documento al cual se le deberán testar los siguientes datos:

• Marca, Modelo y Serie de la Recicladora de Carpeta Asfáltica { Dragón):): Los datos

inherentes a la identificación de un vehículo, como son: marca, modelo, año modelo, clase,

tipo, número de constancia de inscripción, placa, número de puertas, país de origen,

Profongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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versión, desplazamiento, número de cilindros, número de ejes y situación jurídica del

vehículo, al formar parte de un vehículo automotor y éste parte del patrimonio de una

persona, constituye un dato personal y, por ende, confidencial, con fundamento en los

artículos 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y

40 RLFTAIPG.

• Registro de Derecho de Autor: Conjunto de bienes, derechas, acciones y obligaciones

que constituyen el activo y pasivo de una persona, y que en relación con otros datos

identifica o hacen identíficable a una persona, por lo que deben protegerse con fundamento

en los artícuiosl 13, fr. I, y segundo Iransitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG,

37 y 40 RLFTAIPG.

> Contrato No. CPS_002-08-2019:

Documento al cual se le deberán testar los siguientes datos:

• Marca, Modelo y Serie de la Recicladora de Carpeta Asfáltica ( Dragón): Los datos

inherentes a la identificación de un vehículo, como son: marca, modelo, año modelo, clase,

tipo, número de constancia de inscripción, placa, número de puertas, país de origen,

versión, desplazamiento, número de cilindros, número de ejes y situación jurídica del

vehículo, al formar parte de un vehículo automotor y éste parte del patrimonio de una

persona, constituye un dato personal y, por ende, confidencial, con fundamento en los

artículos 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18. fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y

40 RLFTAIPG.

• Número de la Escritura, fecha de la escritura, folio Mercantil electrónico del Registro

Pública, número de control interno del registro público, fecha de Inscripción y

volumen del acta la Constitutiva de la Empresa: Si bien estos, u otros datos inherentes

al número de registro,dcl libro y del acta, en su caso, nombres y fecha de nacimiento, estado

civil, lugar de nacimiento o de origen y domicilio, que se encuentren en testimonios o

atestados de Registros Públicos pudieran ser considerados como públicos, en tanto que

obran en una fuente de acceso público, las constancias en que se encuentran fueron

obtenidas en el ejercicio de atribuciones, luego entonces atienden al principio de finalidad,

y por ende se exige su protección por parte de este sujeto obligado, de conformidad con los

artículos 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18.. fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y

40 RLFTAIP.

> Contrato No. CO-K-307-002E/2019:

Documento al cual se le deberán testar los siguientes datos:

• Registro del IMSS de la Empresa: el número de seguridad social, al ser un código

numérico único e irrepetible que arroja información personal sobre un individuo, comc\lo

es la delegación que asignó e! número, el año de incorporación, así como el a

nacimiento de una persona identificada e identificable se considera un dato personal.

• Número de la Credencial oficial por el 1FE: el número de folio de la credencial no

genera a raíz de datos personales, por lo anterior concluyó que no podría considerarse qué

con la publicación de este número de folio se vulnera el derecho a la protección de datos

personales, ya que tal secuencia numérica no contiene ni se conforma de datos personales.

• Domicilio para oír citas y notificaciones: Atributo de una persona física, que denota el

lugar donde reside habitualmenle y. en ese sentido, constituye un dato personal, de ahí que

debe protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. I, y segundo iransitorio LFTAIP,

3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAiPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

• Número de la Escritura, fecha de la escritura, folio Mercantil electrónico del Registro
Pública, número de control interno del registro público, fecha de Inscripción y

volumen del Apoderado Legal: Si bien estos, u otros datos inherentes a! número de
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registro, del libro y del acta, en su caso, nombres y fecha de nacimiento, estado civil, lugar

de nacimiento o de origen y domicilio, que se encuentren en testimonios o atestados de

Registros Públicos pudieran ser considerados como públicos, en tanto que obran en una

fuente de acceso público, las constancias en que se encuentran fueron obtenidas en el

ejercicio de atribuciones, luego entonces atienden al principio de finalidad, y por ende se

exige su protección por parte de este sujeto obligado, de conformidad con los artículos 113,

fr. L y segundo íransiiorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIP.

> Acta de Visita de Obra, Acta de Junta de Aclaración, Acta de Presentación y Apertura de

Proposiciones, Acta de Fallo y Adjudicación y Dictamen.

Documento al cual se le deberán testar los siguientes datos:

• Nombre de Persona Física: El nombre es uno de los atributos de la personalidad y la

manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una

persona física identificada e identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su

ámbito de privacidad, por lo que es un dato personal que encuadra dentro de la fracción I

del artículo 113 de ley federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública.

• Firma de Persona Física: Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre

y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de

identificación, jurídicos, representativos y dipiomáticos, a través de los cuales es posible

identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dalo personal que debe ser

protegido con fundamento en los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr.

II, t8, fr. II, y 21 LFTAIPG,37y40RLFTAIPG.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder

de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho

fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la

Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos

Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono

particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el registro federal de causantes

(R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre otros, y que la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos

personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya

utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.

De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de

su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio,

cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen,

cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de1

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación en Versión

Pública y reserva de los documentos que mediante oficios DF/UAJ/1314/2019 y

DOOTSM/UACyT/4138 remite la Directora de Finanzas y el Director de Obras, Ordenamiento

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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Territorial y Servicios Municipales a la Coordinación de Transparencia, el cual en este acto

es analizado y los argumentos vertidos en el mismo, este Comité hace suyo y reproduce en

los términos siguientes:

"ACUERDO DE RESERVA

DF/UAJ/AR/004/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas del día 05

de junio del año dos mil diecinueve, reunidos en el Despacho de la Dirección de Finanzas del

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, situada en Prolongación de

Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; las CC. M. AUD. CARMEN LEZAMA DE

LA CRUZ, Directora de Finanzas, y la LIC. NADXIELI ISABEL SAYNES ESCOBAR, Enlace de

Transparencia de la Dirección de Finanzas, del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco,

se reúnen para acordar la clasificación de reserva de información, de la Información

Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro,

Tabasco, así como folio interbancario y folio de firma contenda en el documento

denominado pago interbancario {constante de 07 documentos).

ANTECEDENTES

L- Mediante oficio número COTAIP/2020/2019 de fecha 03 de junio de 2019, en donde se hizo del

conocimiento a esta Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco,

de la Solicitud de Información con número de Folie PNT: 01107219 del

Expediente COTAIP/556/2019.

CONSIDERANDO

De conformidad con el artículo 113 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y artículo 121, fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la.

Información Pública del Estado de Tabasco, que a la letra señala:

a) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya

publicación:

IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las

políticas en materia monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país; pueda

poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser

consideradas de riesgo sistémíco o del sistema financiero iel país, pueda

comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda

incrementar el costa de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados

de! sector público federal;

b} Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabanco Dos Mil C.P. 86035.
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Articulo 121. Para ios efectos de esta Ley, se considera información reservada ia

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la

presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera

y económica del estado y los municipios;

Por otra parte, se señala en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco lo siguiente:

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por

actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia

deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. Para motivar la clasificación de la

información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones,

motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que

el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como

fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una

Prueba de Daño. Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de

clasificación, deberá señalarse el plazo ai que estará sujeto la reserva.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado

deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar

y motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia

en el presente Titulo.

Ahora bien, los Uneamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, señalan lo siguiente:

Séptimo. La clasificación de ia información se llevará a cabo en el momento en que:

I

//. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

Prolongación de Paseo Taimo número 1401, Colunia Jabuco Dos Mil C.P.
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Vigésimo segundo. Podrá clasificarse la información como reservada con fundamento

en lo previsto en el artículo 113, fracción IV de la Ley General cuando se acredite un

vinculo entre su difusión y alguno de ios siguientes supuestos;

I. Se menoscabe la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas

financiero, económico, cambiario o monetario del pais, poniendo en riesgo el

funcionamiento de esos sistemas o, en su caso, de la economía nacional en su

conjunto:

HECHOS

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de reservada, la

información respecto de ialnformación Bancaria relacionada con el número de cuenta del H.

Ayuntamientojjeljyiunicipio de Centro, Tafaasco, asi como folio interbancario y folio de

firma, contenida en el documento denominado pago interbancario (constante de 07

documentos), en virtud de encontrarse en la hipótesis prevista en el artículo 121 fracción XVI de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

A continuación, se señala la aplicación de la Prueba de Daño, establecida en el artículo 111

y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

Prueba de Daño

I.- Respecto de la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, asi como el folio interbancario y folio

de firma del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, contenida en el documento

denominado pago interbancario (constante de 07 documentos), se manifiesta que no esj

susceptible de entregarse dicha información, en virtud que es Información Reservada co

fundamento en la causal prevista en el artículo 121, fracción XVÍ de la multicitada Ley di
Transparencia, ya que difundir dichos datos, genera el riesgo latente que las cuenta

administradas por este Sujeto Obligado, puedan ser objeto de delitos informáticos, tales como\P)
fraudes, accesos a la banca electrónica no autorizados, robo u otros.

II.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e ideníificable de

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Municipio; efectivamente, divulgar

la la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del

Municipio de Centro. Tabasco, asi como folio interbancario y fotio de firma, mediant

cuales este Sujeto Obligado, recibe, ejerce y administra los recursos a su cargo, represent

riesgo real, demostrable e identificable, pues al ventilarse dichos datos se corre el riesgo q

cualquier persona interesada en afectar el patrimonio de este Sujeto Ob igado, realice accione

tipificadas como delitos, tales como fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación

de títulos de crédito, entre Oirás, por lo que, dicho riesgo cobra vigencia y permite activar el

supuesto contenido en la fracción XVI del articulo 121 de la Ley de Trarsparencia local, mismo

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabanco Dos
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que refiere que será reservada aquella información con su divulgación pueda dañar la

estabilidad económica y financiera del municipio.

Debe precisarse, que los recursos que se manejan en dichas cuentas, son recursos públicos,

destinados a la operatividad de ios programas, actividades y facultades que el marco

regulatorio prevé para este sujeto obligado, en esa virtud, de afectarse dichos recursos con la

realización de actos ilegales, se estaría afectando gravemente ¡a estabilidad económica y

financiera del Municipio de Centro, Tabasco.

Luego entonces, de publicarse dichos datos y de concretarse la ejecución de los delitos antes

descritos, existiría un perjuicio significativo a la población que se beneficia de los recursos que

se administran en dichas cuentas bancarias, además, la divulgación de dicha información,

debilitaría la efectividad de la salvaguarda exigida por la Ley en el manejo de los datos

relacionados con fas cuentas bancarias de este sujeto obligado, por lo que, de darse a conocer

dicha información, se generaría un incentivo perverso que facilitaría su mal uso e incluso la

comisión de conductas delictivas en perjuicio del titular de dicha cuenta bancaria, que en el

caso específico resulta ser el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco.

En ese tenor, en caso de publicarse tales datos es altamente probable que al darse a conocer

la información solicitada se actualice el daño que se pretende evitar con la reserva.

III.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que

se difunda; resulta evidente que dar a conocer dicha información, conlieva un riesgo al

incentivar la comisión de delitos en contra de los recursos públicos que este sujeto obligado

administra, pues al dar a conocer la Información Bancaria relacionada con el número de

cuenta del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco. así como folio

interbancario y folio de firma, se podrían cometer actos ilícitos en contra del patrimonio del

Municipio, lo cual se traduciría en perjuicios directos al público en general.

Resulta lógico entonces que de generarse los delitos aludidos, se ocasionarían graves

perjuicios a la población destino de los recursos e indudablemente a la estabilidad económica

y financiera del Municipio

IV.- La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio; en ese orden de ideas, en el presente caso se

limita el acceso total a los datos referentes a la Información Bancaria relacionada con

el número de cuenta del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, así como

folio interbancario y folio de firma, por medio de los cuales se manejan los recursos públicos

y no así a los bancos con los cuales se realiza tal actividad, por lo que el solicitante podrá

conocer uno de los elementos solicitados, en virtud que la naturaleza de los ya mencionados,

no permite que se den a conocer.

Debe entenderse que la clasificación de la información se realiza con la finalidad resguardar

en todo momento el interés genera!, por lo que las intenciones del solicitante, se constituyen

como un interés particular que no debe prevalecer sobre la colectividad, además, el
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conocer la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro, Tabasco, asi como folio interbancario y folio de firma en nada

abona con la cultura democrática de la transparencia, puesto que los mismos no reflejan que

el gasto público se esté ejecutando conforme lo determinan las normas jurídicas aplicables.

Lo manifestado en los párrafos anteriores, tiene sustento en ia interpretación que el Pleno del

Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI, antes IFAI), realizó

en el Criterio 12/09, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

Número de cuenta bancaria de los Sujetos Obligados es clasificado por

tratarse de información reservada. El número de cuenta oancaria de las

dependencias y entidades, debe ser clasificado como reservado con fundamento en

lo dispuesto en el artículo 13, fracción y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso

a la Información Pública Gubernamental, en razón de que con su difusión se estaría

revelando información directamente vinculada con actividades de prevención de los

delitos. Lo anterior es así en virtud de que se trata de información que sólo su titular

o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de

información patrimonial, asi como para la realización de operaciones bancañas de

diversa índole. Por lo anterior, es posible afirmar que ¡a difusión pública del mismo

facilitaría que cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la

cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos -fraude,

acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre otros-

con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a tas actividades de prevención de los

delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. Además, la publicidad de los

números de cuenta bancaríos en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la

transparencia de la gestión gubernamental, esto es, un número de cuenta bancario,

como tal, no refleja el desempeño de tos servidores públicos sino, por el contrario,

su difusión podria actualizar un daño presente, probable y especifico a los principios

jurídicos tutelados por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental.

Expedientes:

3000107 El Colegio de México - Alonso Lujambio Irazábal

2284/08 Instituto Politécnico Nacional - María Marván Laborde

2680/08 Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard Mariscal

0813109 Secretaria de Educación Pública - Alonso Gómez-Robleüo V.

2824/09 Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural. Pesca y

Alimentación - Jacqueline Peschard Mariscal.
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donde \
radica la

información
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Pago

interbancario,

que contiene

lo siguiente:

1.Número de

cuenta del H.

Ayuntamiento

del Municipio

de Centro,

Tabasco;

2.Folio

interbancario;

3.Folio de

firma.

Parcial 05/06/2019 3 años

La divulgación de la

información representa

un riesgo rea!,

demostrable e

identificable de

perjuicio significativo al

interés público o a la

seguridad del

Municipio;

efectivamente, divulgar

la información relativa a

la Información

Bancariarelacionada

con el número de

cuenta del

Ayuntamiento

H.

del

Municipio de Centro,

Tabasco, así como

folio interbancario y

folio de firma,

mediante el cual este

Sujeto Obligado,

recibe, ejerce y

administra los recursos

a su cargo, representa

un riesgo real,

demostrable e

¡dentificable, pues al

ventilarse dicho dato,

se corre el riesgo que

cualquier persona

interesada en afectar el

patrimonio de este

Sujeto Obligado,

realice acciones

tipificadas como

delitos, tales como

fraude, acceso ¡licito a

sistemas informáticos,

falsificación de títulos

de crédito, entre otras,

por lo que, dicho riesgo

cobra vigencia y

permite activar el

supuesto contenido en

la fracción XVI del

artículo 121 de la Ley

de Transparencia local,

mismo que refiere que

M. AUD.

Carmen

Lezama de

la Cruz

Directora

de

Finanzas

Unidad de

Asuntos

Jurídicos de

la Dirección

de Finanzas
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será reservada aquella

información con su

divulgación pueda

dañar la estabilidad

económica y financiera

del municipio.

Por lo antes expuesto y considerando.

El índice se ha elaborado indicando el área que generó la información, el nombre del

Documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva,

su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y si

se encuentra en prórroga.

Que según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en la elaboración del

índice de clasificación como describen los artículos 108, 110, 112 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. — -

Que se encuadra en los supuestos del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, fracción XVi. -

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que ia

información en su poder se encuadra algunos de ios supuestos de reserva.

SE ACUERDA

Primero. Con fundamento en los artículos 112 fracciones I y II ,121 fracción XVI y 122 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública de! Estado de Tabasco, se acuerda la reserva

de información con el número de reserva DF/UAJ/AR/004/2019, en razón de haberse actualizado

los supuestos, así como la prueba de daño, conforme los documentales presentados y que forman

D parte integrante del presente Acuerdo.

Segundo: Publíquese el índice en formato abierto en el porta! de transparencia y

especialmente como establece ei articulo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima

de oficio siendo las diez horas con treinta minutos de la fecha de su inicio leído que fue del

presente acuerdo, firman al margen y al calce quienes intervinieron."... (Sic)

IV.- De conformidad con los de artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4,6 y 7, 21,84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV,

Prolongación de Paseo Tabasco numera 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel, (993) 310 32 32 www.ylljahermosa.gob.mx
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6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47,48 fracciones I y II, 73,108,111,114,117, 118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19,21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de dicha Ley;

asi como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I

y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se modifican

los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los

Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación, elaboración en

versión pública de los documentos descritos en el Considerando II y la reserva de los

documentos descritos en el Considerando III de esta Acta, en razón de que es un riesgo

la divulgación que supera el interés público general de que se difunda; resulta evidente que dará

conocer dicha información, conlleva un riesgo al incentivar la comisión de delitos en contra de los

recursos públicos que este sujeto obligado administra, pues al dar a conocer la Información

Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro.

Tabasco, así como folio interbancario y folio de firma, se podrían cometer actos ilícitos en

contra del patrimonio del Municipio, lo cual se traduciría en perjuicios directos af público en general.

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por

la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos

de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus
integrantes resuelve:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública

que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO. - Se confirma la clasificación y reserva de los documentos descrito

en el considerando III de la presente acta, Reserva No. DF/UAJ/AR/004/2019, que

deberá estar suscrita por los integrante de este comité, tomando en cuenta lo señalad

en dicho considerando. —

TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar al titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales y la Dirección de Finanzas, que este Comité

confirmó la clasificación, elaboración en versión pública y reserva de los documentos

señalados en la presente acta.

CUARTO.- Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado. —

Prolongación de Pasüo íabasco número 1401, CfiJofl/á íábascó Dos Mil C.P. 86&3S.
Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx
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VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

Vil.- Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el

orden del día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las catorce horas de la

fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella

intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

yuntamiento

Lie. Perla María Estrada Gallegos

Directora de Asuntos Jurídicos

Presidente

Izquierdo

y Acceso a

Pnhlirn

Secretaria

Mtro. Babe Segura Córdova

Secretario Técnico

Vocal COMITÉ DE
TRANSPAfflENCU
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

ACUERDO DE RESERVA DF/UAJ/AR/004/2019

CT/154/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, del día veintiuno de junio de dos

mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número

1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos

Jurídicos Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de

Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, en cumplimiento a la resolución dictada por este Órgano Colegiado,
mediante Sesión Extraordinaria CT/154/2019, con relación a la Clasificación y reserva de ¡a

información ACUERDO DE RESERVA DF/UAJ/AR/004/2019, resguardado por la Dirección de

Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, mediante oficio DF/UAJ/1314/2019,

este Comité, de conformidad con los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para confirmar la clasificación de la información y reserva del

documento ante referido:

i
ACUERDO D" RESERVA NUMERO DF/UAJ/AR/004/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas del día 08

de mayo del año dos mil diecinueve, reunidos en el Despacho de la Dirección de Finanzas del

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, situada en Prolongación de

Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; las CC. M. AUD. CARMEN LEZAMA DE

LA CRUZ, Directora de Finanzas, y la LIC. NADXIELI ISABEL SAYNES ESCOBAR, Enlace de

Transparencia de la Dirección de Finanzas, del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco,

se reúnen para acordar la clasificación de reserva de información, de la Información

Bancaria relacionada con número de cuenta del H. AyuntamientodeLMiimdpió de Centro,

Tabasco, asi como folio interbancario y folio. de_ firma contenida en el documento

denominado pago interbancario (constante de 07 documentos).

ANTECEDENTES

Prolongación de Paseo Tabasco número 1403, Colonia Tabasco Dos Mil C.P.
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I.- Mediante oficio número COTAIP/2020/2019 de fecha 03 de junio de 2019, en donde se hizo del

conocimiento a esta Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco,

de la Solicitud de Información con número de Folio PNT: 01107219 del

Expediente COTAIP/556/2019.

CONSIDERANDO

De conformidad con el artículo 113 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública y articulo 121, fracción XV! de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, que a la letra señala:

a) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya

publicación:

IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las

políticas en materia monetaria, cambiaría o del sistema fínancierc del país; pueda

poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser

consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda

comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda

incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados

del sector público federal;

b) Ley de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública de! Estado de Tabasco:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con ios criterios establecidos en la Ley General y en la

presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera

y económica del estado y los municipios;

Por otra parte, se señala en la Ley de Transparencia y Acceso a !a Información Pública del Estado

de Tabasco lo siguiente:

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por

actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia

deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. Para motivar la clasificación de la

información y la ampliación de! plazo de reserva, se deberán señalar las razones,

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que

el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como

fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una

Prueba de Daño. Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de

clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado

deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar

y motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia

en el presente Título.

Ahora bien, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, asi Como para la Elaboración de Versiones Públicas, señalan lo siguiente:

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

1

//. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III

Vigésimo segundo. Podrá clasificarse la información como reservada con fundamento

en lo previsto en el artículo 113, fracción IV de la Ley General, cuando se acredite un

vínculo entre su difusión y alguno de los siguientes supuestos:

I. Se menoscabe la efectividad de ¡as medidas implementadas en los sistemas

financiero, económico, cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el

funcionamiento de esos sistemas o, en su caso, de la economía nacional en su

conjunto;

HECHOS
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Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modal dad de reservada, la

información respecto de lalnformación Bancaria relacionada con el número de cuenta del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco. así como folio interbancario y folio de

firma, contenida en el documento denominado pago interbancario (constante de 07

documentos), en virtud de encontrarse en la hipótesis prevista en el artículo 121 fracción XVI de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

A continuación, se señala la aplicación de la Prueba de Daño, establecida en el articulo 111

y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

Prueba de Daño

i
I.-Respecto de lalnformación Bancaria relacionada con el número de cuenta del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco, asi como el folio interbancario y folio

de firma del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, contenida en el documento

denominado pago interbancario (constante de 07 documentos), se manifiesta que no es

susceptible de entregarse dicha información, en virtud que es Información Reservada con

fundamento en la causal prevista en el articulo 121, fracción XVI de la multíciíada Ley de

Transparencia, ya que difundir dichos datos, genera el riesgo latente que las cuentas

administradas por este Sujeto Obligado, puedan ser objeto de delitos informáticos, tales como

fraudes, accesos a la banca electrónica no autorizados, robo u otros.

II.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificare de

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Municipio; efectivamente, divulgar

la la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del

Municipio de Centro, Tabasco. así como folio interbancario y folio de firma, mediante las

cuales este Sujeto Obligado, recibe, ejerce y administra los recursos a su cargo, representa un

riesgo real, demostrable e identificable, pues al ventilarse dichos datos se corre el riesgo que

cualquier persona interesada en afectar el patrimonio de este Sujeto Obligado, realice acciones

tipificadas como delitos, tales como fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación

de títulos de crédito, entre otras, por lo que, dicho riesgo cobra vigencia y permite activar el

supuesto contenido en la fracción XVI del artículo 121 de la Ley de Transparencia local, mismo

que refiere que será reservada aquella información con su divulgación pueda dañar la

estabilidad económica y financiera del municipio.

Debe precisarse, que los recursos que se manejan en dichas cuentas, son recursos públicos,

destinados a la operatividad de los programas, actividades y facultades que e! ma,

regulatorio prevé para este sujeto obligado, en esa virtud, de afectarse dichos recursos co

realización de actos ilegales, se estaría afectando gravemente !a estabilidad económíc

financiera del Municipio de Centro, Tabasco.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos
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Luego entonces, de publicarse dichos datos y de concretarse la ejecución de los delitos antes

descritos, existiría un perjuicio significativo a la población que se beneficia de los recursos que

se administran en dichas cuentas bancarias, además, la divulgación de dicha información,

debilitaría la efectividad de la salvaguarda exigida por la Ley en el manejo de los datos

relacionados con las cuentas bancarias de este sujeto obligado, por lo que, de darse a conocer

dicha información, se generaría un incentivo perverso que facilitaría su mal uso e incluso la

comisión de conductas delictivas en perjuicio del titular de dicha cuenta bancaria, que en el

caso específico resulta ser el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco.

En ese tenor, en caso de publicarse tales datos es altamente probable que al darse a conocer

la información solicitada se actualice el daño que se pretende evitar con la reserva.

llf.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que

se difunda; resulta evidente que dar a conocer dicha información, conlleva un riesgo al

incentivar la comisión de delitos en contra de los recursos públicos que este sujeto obligado

administra, pues al dar a conocer la Información Bancaria relacionada con el número de

cuenta del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, así como fojip

interbancario y folio de firma, se podrían cometer actos ilícitos en contra del patrimonio del

Municipio, lo cual se traduciría en perjuicios directos a! público en general.

Resulta lógico entonces que, de generarse los delitos aludidos, se ocasionarían graves

perjuicios a la población destino de los recursos e indudablemente a la estabilidad económica

y financiera del Municipio

IV.- La limitación se adecúa ai principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio; en ese orden de ideas, en el presente caso se

limita el acceso total a los datos referentes a la Información Bancaria relacionada con

el numero de cuenta del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, así como

folio interbancario y folio de firma, por medio de los cuales se manejan los recursos públicos

y no así a los bancos con los cuales se realiza tal actividad, por lo que el solicitante podrá

conocer uno de los elementos solicitados, en virtud que la naturaleza de los ya mencionados,

no permite que se den a conocer.

Debe entenderse que la clasificación de la información se realiza con la finalidad resguardar

en todo momento el interés general, por lo que las intenciones de! solicitante, se constituyen

como un interés particular que no debe prevalecer sobre la colectividad, además, el

conocer la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco. así como folio interbancario y folio

firma en nada abona con la cultura democrática de la transparencia, puesto que los mismo

no reflejan que el gasto público se esté ejecutando conforme lo determinan las normas jurídicas

aplicables.
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Lo manifestado en los párrafos anteriores, tiene sustento en la interpretación que el Pleno del

Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI, antes IFAI), realizó

en el Criterio 12/09, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

Número de cuenta bancaría de los Sujetos Obligados es clasificado por

tratarse de información reservada. Ei número de cuenta bancada de las

dependencias y entidades, debe ser clasificado como reservado con fundamento en

lo dispuesto en el articulo 13, fracción y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso

a la Información Pública Gubernamental: en razón de que con su difusión se estaría

revelando información directamente vinculada con actividades de prevención de los

delitos. Lo anterior es así en virtud de que se trata de información que sólo su titular

o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de

información patrimonial, asi como para la realización de operaciones bancarías de

diversa Índole. Por ¡o anterior, es posible afirmar que la difusión pública de! mismo

facilitaría que cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la

cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como detitos -fraude,

acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre otros-

con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de prevención de los

delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. Además, la oublicidad de los

números de cuenta bancaños en nada contribuye a la rendición óe cuentas o a la

transparencia de la gestión gubernamental, esto es, un número de cuenta bancarío,

como tal, no refleja el desempeño de los servidores públicos sino, por el contrario,

su difusión podría actualizar un daño presente, probable y específico a tos principios

jurídicos tutelados por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental.

Expedientes:

3000107 El Colegio de México - Alonso Lujambio Irazábal

2284/08 Instituto Politécnico Nacional - María Marván Laborde

2680/08 Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard Mariscal

0813109 Secretaría de Educación Pública - Alonso Gómez-Robledo V.

2824/09 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y

Alimentación - Jacqueline Peschard Mariscal.

Nombre del

documento

Pago

interbancario,

Tipo

de

reserv

a

Parcial

Inicio

de

reserva

05/06/2019

Plazo

de

reserv

a

3 años

Motivo de la

clasificación

La divulgación de la

información representa

Autoridad

y Servidor

Público

para su

resguardo

Fuente y

archivo

donfie\

radica la ^

información

\
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que contiene

lo siguiente:

1.Número de

cuenta de! H.

Ayuntamiento

del Municipio

de Centro,

Tabasco;

2.F0IÍ0

interbancario;

;s. Folio de

firma.
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un riesgo real,

demostrable e

identificable de

perjuicio significativo al

interés público o a la

seguridad del

Municipio;

efectivamente, divulgar

la información relativa a

la Información

Bancariarelacionada

con el número de

cuenta del

Ayuntamiento

H.

del

Municipio de Centro,

Tabasco, asi como

folio interbancario y

folio de firma,

mediante el cual este

Sujeto Obligado,

recibe, ejerce y

administra los recursos

a su cargo, representa

un riesgo real,

demostrable e

identificable, pues al

ventilarse dicho dato,

se corre el riesgo que

cualquier persona

interesada en afectar el

patrimonio de este

Sujeto Obligado,

realice acciones

tipificadas como

delitos, tales como

fraude, acceso ilícito a

sistemas informáticos,

falsificación de títulos

de crédito, entre otras,

por lo que, dicho riesgo

cobra vigencia y

permite activar el

supuesto contenido en

la fracción XVI del

artículo 121 de la Ley

de Transparencia local,

M. AUD.

Carmen

Lezama de

la Cruz

Directora

de

Finanzas

Unidad de

Asuntos

Jurídicos de

la Dirección

de Finanzas
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-SUSTENTA - ■ , "- <

mismo que refiere que

será reservada aquell

a información con su

divulgación pueda

dañar la estabilidad

económica y financiera

del municipio.

Por lo antes expuesto y considerando.

El índice se ha elaborado indicando el área que generó la información, el nombre del

Documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la

reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se

reservan y si se encuentra en prórroga.

Que según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en la elaboración del

índice de clasificación como describen los artículos 108, 110, 112 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Que se encuadra en los supuestos del articulo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, fracción XVI.

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la

información en su poder se encuadra algunos de los supuestos de reserva. —

SE ACUERDA

•

Primero. Con fundamento en los artículos 112 fracciones I y II ,121 fracción XVI y 122 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda la reserva

de información con el número de reserva DF/UAJ/AR/004/2019, en razón de haberse actualizado

los supuestos, así como la prueba de daño, conforme los documentales presentados y que forman

parte integrante del presente Acuerdo.

Segundo: Publíquese el índice en formato abierto en el portai de transparencia y

especialmente como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima

de oficio siendo las diez horas con treinta minutos de la fecha de su inicio leído que fue d\

presente acuerdo, firman al margen y al calce quienes intervinieron."... (Sic)
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PRIMERO.- De conformidad con los de artículos 6, apartado A, fracción 11,16 segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción

I y VI, 43,44 fracción I y II, 116, déla Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV,

XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117,

118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco;

3, fracciones 11 y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento

de dicha Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo

séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que

se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio

de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación de

información reservada de los documentos descritos en el Considerando III de esta

Acta, en razón de que es un riesgo la divulgación que supera el interés público genera! de que

se difunda; resulta evidente que dar a conocer la Información Bancaria relacionada con

el número de cuenta del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, así como fotio
interbancario y folio de firma, se podrían cometer actos ilícitos en contra del patrimonio del

Municipio, lo cual se traduciría en perjuicios directos al público en general.

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por

la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos

de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus
integrantes resuelve:

>
Elabórese el índice de información reservada, indicando el área que genero la información, el

nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y

finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y en su caso, las partes del documento qu

se reserva y si se encuentra en prorroga, en cumplimiento a la clasificación como s

describen en los artículos 108,110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació

Pública del Estado de Tabasco

SEGUNDO. - Se confirma la clasificación y reserva de los documentos descritos en el

considerando III de la presente acta, Reserva No. DF/UAJ/AR/004/2019, y que esta
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suscrita por los integrantes de este comité, tomando en cuenta lo señalado en dicho

considerando. -

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Centro, Tabasco.

Lie. Perla Maria Espada Gallegos

Directora de Asuetos Jurídicos
Presidente

íTérdo

carencia y ^s*

Acceéó"a ¡a~ Información"Ptiblica
Secretar

Mtro. Babe Segura Córdova

Secretario Técnico

.%-\ Vocal

■ tVí
■ .■.■ hl

''■•

' ■ ■

: '
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Cuadro de texto
LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON NEGRO CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 3, FRACC. XIII Y 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CT/154/2019.


gcarrera
Cuadro de texto
LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON BLANCO CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA CON FUNDAMENTO EN EL ART. 121 FRACC. XVI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA CT/154/2019 Y EN EL ACUERDO DE RESERVA DF/UAJ/AR/004/2019, AMBOS EMITIDOS POR EL COMITÉ TRANSPARENCIA. 
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fl>U^TALIENTO - lO

CARÁTULA DE LA VERSIÓN PÚBLICA

Expediente número COTAIP/565/2019

Folio PNT: 01121319

Versión pública de la solicitud de información consistente en: "Solicito copia de todos ¡os

contratos , pagos , pedidos , bitácoras , procedimientos de adjudicación . De

servicios de Mantenimiento a camiones recolectores de basura o seguro de

mantenimiento da los mismos. Del periodo Octubre del 2019 a Mayo del 2019. ¿Cómo

desea recibir la información ? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT" (sic).

Por lo que tomando en consideración los Acuerdos por los que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los üneamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para

!a elaboración de Versiones Públicas, se hace constar lo siguiente:

I. Nombre del área del cual es titular quien clasifica:

Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco.

II. La Identificación de los documentos de los que se elaboran las versiones

públicas:

Pago bancario.

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman:

Número de Cuenta Bancaria de la Empresa: es información confidencial, al tratarse de

un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar

las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información

relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye

información clasificada.

Clave de Rastreo Bancario de la Empresa: dichos datos están asociados al patrimonio,

entendiendo este como es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes

a una persona {física o moral) y que constituyen una universalidad jurídica.

En este sentido, el sujeto obligado se encuentra, obligado a proteger eí carácter de

confidencial de ía información, aunado a que su divulgación facilitaría que cualquier persona

pudiera afectar el patrimonio de los particulares.
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Folio único Bancario de la Empresa: Son datos relativos al número de cuenta, número

de CLABE interbancaria y estado de cuenta bancario, constituyen información relacionada

con el patrimonio de una persona física identificada y únicamente le incumbe a su titular o

personas autorizadas para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para

la realización de operaciones bancarias.

Páginas que la conforman. - 01 foja útil.

IV. Fundamento Legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación, así

como las razones o circunstancias que motivaron a la misma:

En razón de que los espacios testados contienen información confidencial y

reservada, con fundamento en los artículos 113 fracción IV de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 fracciones XIII y XXXIV, 121 fracción

XVI y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco y Vigésimo tercero y Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica:

Firma del Tituiar del Área Firma de quien clasifica

M. Aud. Carmen Leíéma de la Cruz

Directora de/Finanzas

—-—-" /
ic. Nadxieli Isabel Saynes

Enlace de Transparencia

Dirección de Finanzas

VI. Fecha y número de Acta de Sesión de Comité donde se aprobó la versión
pública:

21 de junio de 2019, Acta de Sesión Extraordinaria número CT/154/2019.

"5ÍRÍCCÍON DE
FINANZAS.
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